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I N T RO D U C O I O ll. 

El derecho, debe tener proyecciones hacia una realidad 
social, que resulta indudablemente el estarse transformando 
al impulso de una dinámica social en sus diversos 6rdenes;
siendo esta la idea fundamental que desarrollo en el presO!l. 
te trabajo de tesis, por lo que sst!mo que algón interás -
habrá de encontrarse en ella. 

Por un lado, mi finalidad ha sido el poder otorgar a -
grandes razgos un panora'1la general, sobre la situación jur_!. 
dica que han ocupado los hijos nacidos fuera del 111atrimonio 
y sobre todo, el apreciar como ha influido hasta nuestros -
dias la figura del reconocimiento, pues solamente por 4sto
medio el hijo extramatrimonial podra alcanzar todos los de
rechos que el legislador les otorga a los habidos dentro de 
matrimonio, y que ha.sido motivo de muchas controversias o-
injusticias, sobre todo, en la antiguedad. 

Asimismo, considero necesario el tratar de se~el.ar loa 
medios juridicos más id6neos, para lograr que esta ola.se de 
hijos cuenten con toda la igualdad, protecci6n y apoyo, na
so lo de las personas que lo hubieren engendrado sino te.m--
bién con el de nuestro Ordenamiento Oivil. 

Por tal motivo, consideré apropiado que el 06digo Oivil 
vigente para el Distrito Federal, sea reformado, adicionado
º bien, modificado en alguno de su.e preceptos jurídicos, y -
de esta manera, exista un mayor número de posibilidades, pa
ra que el hijo nacido fuera de matromonio, pueda llegar a -
ser reconocido, ya sea voluntariamente, o bien, por una sen
tencia que asi lo declare. 

Por eso antes de proponer esas reformas a tales precep
tos, es necesario, tener bien enfocado todo el desarrollo -
del tema y de esta manera impulsar el desenvolvimiento ao--
cial hacia metas más firmes para el bienestar general. 
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C;\PITULO PilJ1!l!:Rli. 

"Antecedentes Hist6ricoa 11 

J.. - BabiJ.onia. 

El estudio de cunlquior acontecer histórico e:::; ~•iemrrc 

W1rt taren 1luy co•nprometcdora, en P'-Lrticu.lar, cuf'.ndo so pre

tende enjuiciar o conocer aucooo3 que se pierden en un paU,B 

do muy J.ejuno. 

Sin embargo, esa soric de hechos hi:Jt6ricon tienen - -

gran importancia en nuestros días, ya quo mediante ello::i tE_ • 

nemoe un panorama cenerrü do esa época, tal en o 1_ cnno, dol 

estudio ¡¡·ue h>cremos del. Código de Hammurabi, p::u-1~ podar co

nocer de tma manera muy especinl cunl crn la situación jÜl"Í 

die~ do los hijos nacidos fuera de matrimonio. 

Lu cuJ. tura Babilónica, tiene una trascedentaJ. importnn. 

cie. ya <JU<> ahí fué donde se elo.bor6 el Có<lieo mó:s ru1tigtto -

quo conocemos, y fuo realizndo :¡-ior el Hoy Hmn'.llurílbi que orn. 

con::Jiderado como el verdadero fundador del imperio Dabi Lóni 
co, o.demás entre nno de los aspectos más importantea que -

contempla es quo oodifícs. las leyes escri tan en car'1.ctorcrJ

cuneiformos; se trata de un conjunto de 288 layen dictadrts

por á1, escritas en 49 líneas cnneiformos en lennun sc"!'líti

ca. 

Podemos decir, qu..- gracias a " ••• ln cle~}cripción o.uo -

hR.ce el ::uttor Reyes, acerca dol bloqu~ de dorite negra que

ocupa esnecial. lugar en el musco de louvrc, y cuyn visi6n -

on persona me e~b~re6 d~ intcns~ crnoci6n cc~o creo nuc debe 

estremecer a todo amonte del derecho nl contcrrrp1.n.r tnl me-

mento que on signos cuneifor:-:len, nirvi6 a. la soci13dad Babi-

16nicr' ne tit!lto;, sif,'los ;_~tr;_Í~.; '!1-..X:t no::.-~11::.ir ~u tr'"'to int(~r~u!! 

jctivo" {l). 

( l) .- Ro:; es, Alfonso. Código do Ha'TI:nurn.bi. PÚblicado en la

r<'Vi:"1t.'.1 de la Fr1cul t:id Je Derecho. En rccr.d1as bi. b1 io

eráficus. BxtHrn·:l.d o do Colo•r.': i.n, Boe;otrt, Pftr;. 5 37. 
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En éste C6digo existe un capítulo. relativo a la organi

zación de la fa!llilia, )Jttes en esos tiempos ya era regulado -

la instituci6n del :natri:nonio, inclusive de decía: " Si al-

guion to!lla a U?ª mujer por su esposa sin contrato, ésta no -

seri su ecposa" (2). 

Aqui la 5ente tenÍP. que aco.tnroe a las leyes estableci

das po:::- dich::> sociedad y de no hr-.cerlo así, las penas aplic_!! 

d'1S ersp mucho muy estrictas, existiendo tiobre tod:o para el

ho:nbre w11 gran responsabilide.d, por ejemplo: En el caeo de

'!Ue estuvier.~. cas'J.do tcnÍC!. la obligaci6n de darle a su espo

sa e hijos una est<J.bilidad econ6:aica, y de no dar CUf!WlimieJ! 

to a esto, e'.la nodía salir a buscarlo al lado de otro hom-

bre. 

Para la situaci6n del reconocimiento de los hijos naci

dos fuera del :natrimonio, ya era regulado por éste.06d~go y-
1a aplicación jurídica que tenía era la siguiente: Si una -

es:rnsa le h:;bÍa dado a su marido una sierva y con ella tenía 

hiJos y si P. consecw.'ncia de osos hijos pelean la esposa y -

La sierva, que era aquell.a persone que muestra respecto de -

otra adhesión y rendimiento; la esposa podrá gozar del. dere

cho de reeucirla a la esclavitud, pero no podría venderla -

por sus hijos, ya que en virtuci del. reconocimiento se hallan 

protegidos por su Padre, 

11 .Ji W1 ho.nbre tiene hijos d.e su esposa y de t.ma sierva 

y reconoce co~o suyos los de écta y ios co:nputa con los hi-

j os de aquel la, a su muerte todos ellos se dividirán loe biJ!.. 

nes ~atemos por n~-i..rtes iguale3, pero los hijos de la es~osa 

tendrán derecho a escoger " ( 3). 

Co~o yo~c~os V6r, los hijos r¿ccnocido~ uor el Padre -

gozan el derecho a lD herencia que ellos pelearan a la muer-

-----------------~------------------------------------·-----

(2).- Reyes, Al~onso. Ob. cit. Pág. 546. 

(3) .- Ide:n, Pág. 5t,9. 
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te de éste, pero aquí, los hijos de matrimonio tienon además 
del derecho de sucesi6n el de preferencia para escoeer los -
bienes paternos que mejor les convenga. 

Ahora bien, si el Padre no reconoce como suyos a loe -
hijos de la sierva no podrán exigir nada de los bienes pata!: 
nos pero tanto la sierva como sus hijos serán libres y no -
tendrán la obligación de darle servidumbre al.guna. 

Por lo quo hace o. la concubina, nombre quo se le daba -
a una mujer que vivía conyugalmente con un hombre qu0 no era 
su marido, y con quién ha procreado hijos, también se des~-
prendian ciertos derechos y obligaciones, tales como son: -
El marido tenía el derecho de poder 11evnr a la concubina a
la cusa de su esposa, siempre y cuando &ata no haya tenido -
hijos OOJ) él•· Aquí, también ValJIOB a ver una figura mu,y impo! 
tante, que es la dor1:aci6n y qt.U1 p.plioada de una mnnora dote!: 
minada iba a perjudi"bar a loe hijos nacidos de unn reJ.-:ic:i.6n
concubinaria, es decir, si el Padre en vida 1~ deu« l'"r B:3-

crito una donaci6n y le conseguía marido a la hija, a su - -
muerte, no era reepetP.da dicha donación porque es consl.dera
ba que los hijos nacidos de matrimonio eran nfactados y en -
eete _casó si el Padre moría 1.os hermanos eetA.ban obligados -
a darle la parte que le correspondía, pero ella no tendría -
derecho alguno de exigirles alguna otra con~. 

Entonces, dentro de este ordenruniento cabía también la
posibilidad de que una concubina llegara a heredar, siempre
Y cuando existiera un repudio de la herencia por pa.rte de1 -
hombre, toc&ndole una I"epartici6n ile la herenoia iguaJ.itaria 
a la de los hijos. 

l"i.nalmente ~odcmos decir, que el reconocimiento de los

hijos en la legislación aue comentamos es una figura jurÍdi-
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en perfectn"lcntc cstnbl.ccida y que sol.111ente •nediante el.l.a -
se podía un poco e~uiparar u l.os derechos que tenían l.os hi
jos de matrimonio, 



2) .- ROMA. 

Fundada aproximadamente 753 años a. de J. c., según J.a -
tradición histórica por Rómulo y Remo, ésta ciudad fué consi
derada como eJ. Imperio más poderoso de nuestros antepasados,
por J.o t311to, para lJ.evar a cabo un estudio de ese Imperio es 
necesario dividirlo en cuatro pefíodos, que son loo siguien-

tes: 
a).- Desde J.a fundación de Roma, hasta la ley de ias XII 

tabJ.as. 
b).- Desde J.a Ley de J.as XII tablas, hasta el fin de la 

Rop6.blico.. 

c)•-<Desda e1 .advenimiento del Imperio, a la muerte dc-
Al.ejandro Severo. 

d).- De J.a muerte de Alejandro Severo, a la muerte de -
Justiniano. 

" Durante eJ. primer período, el derecho romano está to
davía en la infancia. Se compone de costumbres antiguas de -
los pueblos itáJ.icos que f\ll'ldaron la nueva ciudad, en el se
gundo, determinado por J.a ley de las XII tabJ.es, se desarro
J.la gracias a la interpretaci6n de los pontífices y de J.os -
jurisconcuJ.tos, y adquiere eJ. carácter de derecho nacional,
el tercer período marca su apogeo. Felizmente extendido al -
contacto de las J.egisJ.aciones extranjeras 1aoordinado y adap
tado a J.as necesidades de la práctica por ingenios eminentes, 
llega a alcanzar, bajo los antonimos, su más alto grado da -
perfección, después a partir de Dioclesiano y durante el bs-
jo L'":lpcrio, cesa de progresar. Los emperadores buscan l.a ma

nera· de poner las leyes dn relación a las costumbre::; de Wla

sociedad nueva, y publican algunas excelenteo Constituciones, 

pero el der~cho como cie~cin está herido de una verdadera de

oadcncin., y este Úl tirno periodo ·.!S =;cñr.ü. J.do sobre todo, 'Por -

los trabajos de codificación" (4) 
i~"lra lograr una. mejor comprt:!nsi6n de l:i situa.ci6n jurí

dica que ocuparon las personas en eaa época, y sobre todo --

(4) Eug6ne, Petit. Trat~do Ecciwntol de Derecho Hom:mo. Edi
tora Nncional. !1T~xico, J. F .. ~o 1971. Ff1e. 2B. 
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1o:..• hijo;:; nacidos fuuru de mntrimonio, es necer::~rio, que ha

mos un es t.udio somero, de.:: de luego, adopt:mdo la clasifica-

ci6n realizado por Juutini~.no en la que se no.s m0nciona quc

lo ven.rnos de la siguiente mmcrn: tm libro reln.ti'JO a las -

per::.1onas1 otro a las cooas y por último a lns acciones. 
Empezarcmo::J diciendo que lR palabra persona, :Jignii'icn

ba máscara y que éstn era utilizada por los actores romnnos
. para o.lguna reprcsanto.ci6n; en nuestro caso, lo qtW nos int~ 

rana es ver el deS•'1rrollo que tiene el hombro dentro de la -

sociedad. 

Por lo tanto, nos vemos en la necesidad de hacer una 
clasificuci6n de l~~ personas que constituían ese nucleo di

vidiéndolo de la siguiente manera: 
a}.- En esclavos. 
b) .- Personas libres. 

c).- AJ.ieni juris, y 
d),- Sui juris. 

La esclavitud, es una de las figuras más antiguas que -
se daban entre los pueblos primttivos, teniendo su origen en 
la guerra y en consecuencia el esclavo quedaba sometido bajo 
la autoridad de su dueño. 

El esclavo que pretenuiéso formar un legitimo matrimo
nio, no podia h~ccrlo porque 1lnicamente éste iba a permitir
se entre los ciudadanos romanos que gocen del derecho civil, 
La única uni6n que se daba entre los ecclavoa es el ilamado
conturbenio, por consiguiente diremos que los hijos procrear 
dos por los esclavos eran nacidos fuera de un legitimo matri 
monio, condenándolos tambi~n a tener la condición natural. de 
la madre, o sea que cuando los hijos nacían caerían bajo la
condici6n de la esclavitud, pero si la madre cuando lo cono! 
bi6 era libre, el hijo lo .seria trunbien, los hijo~ de una e~ 
clava no tendrian ni siquiera el derecho a disponer de su Vi 
da, pués de antemano estab~ condenado a obedecer a su dueño, 
hasta el grado de que él podia disponer de su propia vida, 

Dentro de las personas libres se encuentr:'U'l los ciudad~ 
nos y los no ciudadanos, los pri~cros disfrutan del dorecho
civil encuadrando al mismo tie"1po dos figuras importantes que 



\JUC son: 
a).- 31 connubiun y 
b).- E:l. comer'bium. 
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El primero consiste en ln capacidad para contraer matri

monio y el segundo es el derecho de herencia autorizaddo nada 
más para los ciud3dnnos romanos, ya que los no ciudadanos eran 

los que no podían disfrutar del derecho civil, y éstos a su ~ 
vez se subdividian en los perigrilli y los latine, los primern

mente enunciados non la gente de otros lug~ros que han 2ido s2 
metidos bajo 1a dominación de Roma, los segundos eran la gente 

que gozaba de un poco del derecho de ciudadanía, éstos a su ~ 
vez se clasificaban en ingenuos y libertos, los primaron son -

los que nacen librea y nunca han sido esclavos y los libertos
eran aquellos que han sido esclavos y por alguna circunstancia 
recuperan su libertad. 

Dentro de una familia se distingen dos tipos de peraonae
que son: 

a).- Los alieni Juris. y 

b).- Los sui juris. 

Los primeros son los que van a estar sometidos bajo la ~ 
autoridad de otra persona, en e ambi6 los segundos son los que 
ejercen poder. Concretamente me eatoy refiriendo al paterfami
lias, dentro de dicha familia la religión doméstica se consid~ 
raba como un principio constitutivo de la misma, pues se requ~ 

ría la existencia de dos elementos importantes, por un lado la 
existencia de un vínculo de sangre y la práctica de un mismo -
culto, siendo también una de la..~ finalidades principales de la 
familia el perpetuarse siempre y hacer todo lo posible para no 
loerar su extinci6n. 

En cuanto a la religión únicamente podian realizar las -
ofrendas a sus muertos sus legítimos descendientes no ruquiri

éndose en nine,'Ún momento la presencia de a.lgún hijo ilegitimo
ya que se consideraba como tma ofensa, os decir, "el hijo na.e.!, 

do de concubinato no estaba bajo la autoridad del padre1 entre 
~stc y aquél no existía comunidad religiosa; nada confería al
uno la autoridad ni ordenaba al otro la obediencia. r,u pater--
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nitlnd no concedía por sí sola ningún deracho n1 pndre" (5). 

En Roma hay que hacer mención a dos fieuras jurLlicas -
muy rcl.cvuntcs para nuestro tema, por un lado tenemos a la -
agnación, entendi6ndo<Je por ella l.a de<Jcendencin que exiatía
pero por la vía de va.rones; siendo un elemento necesario para 
1a constitución de la verdadc~a fum~liu, es decir, loo hijos
nacidoa de matrimonio gozan de todos los derechos con respecto 
de su padre, o sea; "En los primeros sigl.oa de Roma privó en -
su derecho civil el parentesco agnaticio y sólo a él se le ra
conocian derechos sucesorios dG tutela, etc., en detrimento de 
los parientes naturales o cognados ••• "(6). 

Por lo que r especta a la otra figura jurídica es aquol.l.a 
que surge de un parentesco total.mente independiente de las re
glas establ.eoidas por la religión, por consiguiente nosotros -
podemos encuadrar a los hijos nacidos fuera de !lllltrimonio oomo 
cognados con respecto de la madre debido a que sobre ellos no
existia autoridad paterna ni tampoco existía sobre ellos algún 
derecho o beneficio; de manera que los legados, fideicomiuos,
donaciones y herencias que sus hijos recibían de loo parien-
tes por la l.inea materna quedaban f\lera del. patrimonio y de la 
adrninistraci6n del paterfamil.iaa. 

Siendo hasta Justiniano, el que otorga a los hijos naci-
doa fuera de matrimonio derechos tales como: el de alimentos y 
el de suoesi6n, pero siempre que el padre los reconociera como 
hijos suyos, dandose al mismo tiempo origen a otras figuras c~ 
rno la legitimación de los hijos. 

(5)De Coulange~, Pustel. La Ciudad .l\ntigua. Editorial Porxúa, 
s. A. 3egunda Edición. México, D. F. año 1974. Pág, 26. 

(6) Bravo González, Agustín. Compendio de Derecho Romano. Edi 
torial Nacional. México, o. F. Aiio J.971. Pág. 28. 
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J.- FRANCIA. 

Resnec-to a lon oric-oncs del rer~cho Frf'nclis, se consiUc
r6 que tuvo dos corrionten jurÍ-licns notables sobre 61, por

\llln pu..rte tcnemoo nuevamente el Derecho Romano tf'niendo on -

éste pais un mayor desarroll¡>, en cuanto al aspecto patrimo
nial, y por el otro el Derecho Canónico, el cual Francia to
mar:I. fundnmcntal•nente la idea de que el espiritu del hombre
debe tener preferencia sobre la tierra estando siempre por -
encima, In buena fé y la equidad. 

De esta manera se yroduce un derecho compueoto, siguieu 

do sobre todo los hijos nacidos fuera del matrimonio, la re
glamentación de tipo romana; " Desde el siglo X al siglo - -
XVIII, período que hDy los juristas llaman antiguo Derecho -
Franclis, Francia ha conocido una gran diversidad de costwn-
bres locales, más de 300 costumbres distintas. La redaccióu
de las costumbres ordenada por el rey Carlos VII el 1453 y -

después de la reforma de costumbres, que se produjo en el s~ 
glo XVI al XVII:r, permitieron conocer con presici6n en to'' -
distintos Derechos Locnles, fijarlos por escrito y dotermi-
nar los puntos comunes existentes entre ellos" ( 7). 

Por ejemplo: la familia natural la fundada sobre la-~ 
unión libre, no puede llegar a com:tituir jurídicamente una.
familia; esto es debido a que si analizamos el Derecho en -
Francia, no existe reglamentación para la fwnilia natural, y 
por consiguiente no existe vínctllo jurídico de parentesco ª!!. 
tre el hijo natural y los padres de su podre. 

Con esto el Legislador va a tratar de hacer más flexi-
ble la situación del hijo natural, o sea, que el matrimonio-
es la única fuente perfecta de la f~nilia, en el ~entido de
que por sí sólo crean relaciones jurídica"'t,entre los padres y 
~us hijos. 

En rolr:ici6n con lo!..i hijos ndturaleo, el antiguo Derecho 

Francés admite ampliamente la investigación de la paternidad 
y maternidad, pura tratar de evitar tanta dureza con esos -

hijos. 

(7).-Ma~eaud, Jean. Revista de Derecho Privado. Madrid, Ssp~ 
ifa. Año 195l. Tomo j";;tJ.:V. Nrun. 410. Pftg. 43. 
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Postcriorr.:cr¡te el Derecho Frc:.nc6o; " ••• r..:conocía de - -

acuerdo con las costumbren cierton dcrecho3 a los hijos bun

t8.rdos, que aunque no reconocidos formalmont~, coznrun de 

una nceptaci6n pública n su ba.:Jtn.rdía, en el grupo socio.l y
entre el círculo de parienteG" (8). 

Con el transcurso del tiempo, al empezar la Rcvolución
l'Tnncesa a~roximada.'tlente en el niío de 1789, se pretende du.r

tma unificación al derecho pero ln misma revolución va dar -

como resulto.do el quo haya Wl atrazo a lo mismo, ya que la -

mct'1 princi"¡>al era el iden:L común de 1'1 libertad y el de - -
iguald~d siendo éstos los principales objetivos, sobre todo
fueron los principios acogidos por el Código Civil de 1808 -
dado a conocer bajo el Imperio de Napoleón Bonapartc, pero -
en relación con este tema; nos va a perjudicar ya que ante-

ri'rmente se permitía la investigación de la paterniu:,d y di
cho Código la prohibía. 

En el caso de las madres solt~r~s, c~to vino a ser· un -

gran problema porque no podían contar con algún medio para -
pd~er atribuir la p~terniiad, en el c2so tle aquellas mujeres 

que habím1 tenido rel:lcione~ sexualeo con varios hombres se

decía, qui? lógica."Tiente trataría de atribuirle la paternidad

u quien más le conviniera. 

Con el tiempo se inicio una campaña de protentad contra 

el Código de Napoleón, dando origen a la famosa ley del 16 -
de noviembre de 19121 no aboliendo por completo la prohibí~ 
ción de la pnternidad pero si admitiendo en un mayor númoro
de casos su comprob~ci6n. 

" La ley de 16 de noviembre de 1912 recogiendo el crit,!!_ 
río jurisprudencial admitió la investigación de la paterni~ 
dad an loo casos de; a).- de rapto y vlolaci6n; b).- por I'UR 

tura de promesa de matrimonio o de esponsalos si se podía -

fundar en tll1 princi~io de prueba por escrito; e).- por conf~ 

si6n inequívoca de p~ternidnd, en escrito privado; d).- CUD.!1 

(8) .- Galindo Garfias, IenQcio. Revista de la Facultnd de D,!!. 
recho. de :\léxico. Tomo XXVIII. Núm. 110. 'i!éxico, D. F. Año - -
1978. Pág. 405. 
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do el r:i:i.rlre Jur.wte l:i énocn ·i<~ l.a <'oncepci.6n vivín en concu

bina:t.o notorio con la mnc'l.re y e}.- cwunlo e]_ -pn .. =-~unto hubiere 

proveído y p'U'ticincdo en ln w1ucnci6n clel hijo o::;tentñ.ntlor.w

co~o p~~re del ~iRmo "(9). 

Con CBt~ divr~rr1id::id de f'or:1ao p:-tra ·1tribuJ r ln 11atemi

dad, ce> d~ c.1o?. fcr·:1:is '1t' rl"r.orv,ci '1ir·nto .1~ J_("l'l hijo!"! n'lcidos 

fuerri.. rlo:: ·ru~tri:1onio, prirner"""tmentc tene·no~~ qui::- rlc:fini!" ln i11-

port"Ulci~• que tiene el rcconoci:!liQnto, yo pienso que ::;u i'DnO!: 

t;incin r:tdica en !:.':cr el úntco medio piU'"n comprob:i.r su fi1 i:i-

ción n..-..turnl, y~~ que se trata de Wl ~·cto individual <iuc nl -

~~urtir sus efectos jurÍtlicos pleuoo sólo vnn a recoer nobrc -

la.o !Jerooni:!.G qut: lo hubieren cfcctu.'"ldo, yn oue en un ucto de

cln..r-ativo, porc:_u13 declar:'! tmn. nituación qus ele hecho os pa.1.pf! 

ble y por úi..tirno <.lircrn.os oui;> e8 irrnvoca.ble, porque no puode

estnr ñependiendo con!Jtnnto,acnte de ln voltmtad de la peroonn. 

que lo realiza. 

Como ya lo hc-1102 apreciado: "• •• el r0conocimiento ea el

rnodo nor'11al de estab'l.ccer el c~·t~do civil del hijo nature1, -

tiene un nlc<?ncc ab~;oluto y beneficia o perjuclicn por ieual a 

todos. Y no sola:ncnte en n.sí en cunnto al reconocimiento he-

cho por acta ante el Reeistro Civil, que pn.rticipa el carácter 

r1b3oluto de 6Dt~~, sino t:t'Tibién del rriconocimicnto notarial -

aún cunndo no e2te trnn3crito en el Re~istro Civil y del reco
noci-:iiento obtenido por sentencia jutlicinl "(10) •. 

Ahor'"l bien, nun~u1:i muchas pcrson:-is tratan de negar la. -

cxistenci"l de una. fi:.~'Til.lin n:ltu1·ru., en nineún momento .lo ho.

r6.n si se está CO'!tprobando volWltarin.mente o por otros medios 

la exi~1t~ncin de un hijo. 

(9).- Galindo Garfia:;, Ignacio. Ob. cit. Pág. 406, 

llü).- PlMiol, ~i1a.rcclo y Ripcrt,JorGc. ·.rrat~nio Práctico Ue

Derocho Frnncés, Cultural, ~.A. Habano, Cuba. Año 1946. 
To:oo II. lcéig. tio3. 
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'~·- 3!Jr-:J{.\. 

En 6ste paÍB, primcramcnt0 tenemos que detcrrnin&r,
¿Domlo cr:tuv0 el origen del Derecho y cuales fueron sus rcpe~ 

cusionc::: ? pura este. situ.;ici6X!EeJ"{t noces.:irio, tomar en cuenta 

la descripción hecha por varioo autores yn que se nos ha men

cion:1do '·~ ue rl icho 02~igcn c8tuvo en Babilonir-i. y no en Roma pO!:, 

que eG Wl:"l cultura que existi6 posteriormente, pero no dejw1Q 

do de reconocer que en Roma ea donde el derecho alcanza nu -

máximo eo~lendor. 

Históricamente se ho. detorminado que Espoiia, llegó 
a conotituir una provincia de Roma, teniendo como resultado; 

ser el pnís que tuvo una mayor 'rnimilación de la cultura ro
mana 11 

•• • 3.firmur esta creencia ha venido el uso de las eaCU!_ 
las de enceñar con particular empeño y dedicación el derecho 
romano no sólo como una compilación de sabias enseñanzas ju
rídicas, sino como antecedentes a nuestro derecho, de tal lllQ 

do directo que ni siquiera se ha pensado, sino últimamcntc,
en enseñar el derecho capaiíol que rigi6 entre noso trou ••• " -

(ll). 
Siendo hasta el siglo VII cuando el Rey Recesvinto 

llev6 a cabo ln primera compilación de leyes dando a éste ~ 
pais el primer Código conocido con el nombre da "Fuero Juzgo" 
terminando así, por conpleto con la inrluencin romana, rea-

pecto a éste C6digo no conocemos ·disposiciones relativas a -
los hijos nncidos fuera de matrimonio porque su elabornción
está basn~a en tmn serie de criterios y tradiciones de tipo

escandinavo, por lo cual rápidamente el Conde do Castilla -
manda a destruirlo. 

Y es hasta el siglo XIII, en que el Rey Alfonso X, 

realiza la redacci6n de las famosas layes conocidas con el -

nombre de las Siete Partid:.1s, rcdnct:"'d':ls en Murcia entre los 

a..,os de 1~56 y 12ó3 dándonos ya en este ürdena~iento jurídi
co una clasific~ci6n de hijoc nacidos fuera de matrimonio, • 

en cuanto a estos hijos la ley de las Siete Partiuas, nos d! 
ce: que no serán considerados como hijos legítimos loo que -

----------------------------------------· ------------------(11).- ,,;.squivcl Obregón, Toribio. JUS. REV. da Derecho y 
<;..i.r.ncin..3 Social1?s. Mat.lrid, Sspni'ia. Arlo 1943. Tomo XI. 
Pág. lüd . .. 
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no nn.cen de casa:.iicnto, es decir, en e.:; te paí·; 1:1 re ligi6n -

cristiana tuvo un importante papel pormie borra por comoleto

el ordenwniento jurídico de Roma, dentro de la clasificación 

de hijos a que L!!l.teriormente hicimos rcferenci:;., mencionnrc-

mos a los hijos fornezinos; que eran los nDcidoG de un odult~ 
ria e de un 'P:.:.rcntesco, por t.al ill.Otivo con hijos ~!Ue nacen en 

contr~.1 dl:i: 1.n ley y .l~ ln ra:-:611 3ocii:.l, 10:::1 hijos mnnzcrcs; -

ernn 102 hijo.:: n.:icidos d-- :nujere:...· d.:J.d.Js ;l todos los hombres -

\_1uu ell::rn ... 1 uerÍ.é.m, los hij on manzebos; cru los procreados de

maJ.a fé, los hijoD J.atin apurii; son 10~1 nacidos de madr~o -

que ·tuvieron rel::c1onet1 sexunlcs cor! v· .. rio.s hombres y lr" mn-

drc no :J::t'"oe ro<"!.lmtnte quien era el paüro. 

:1es¿;rt"..ciuclr'.:n~ntn, los ~ .. ij0s n:'.cidos fuer.'."!. de ·1mtri

mo~io Uesd~ ~uc nací~~ se encontr1b'3ll limitados en todos loE

deracfioG q~..:: la le:,:; concedí~, ¡ior- eje:nplo: por un lado se en

cuentran margin3.dos a 1 no ~JoJer hon r::~!" a sus paclres y por cou 

siguiente a sus abuelos, Hiendo esti! f:!clbor derivado fundamen, 

tal:ncnte de lEt religión, t~'!lpoco les era. -permitido realizar -

al~ \l.cto de tipo solcmme y mucho inenos participar de la su

cesión dei,padre • 

. Ulora bien, en el ca.ao de que el nndre no tuviera -

hijos lc~íti·~os c. quien heredar, entonces lo podía hncer con

los n:·tcidos fu'?rrt de su :nntri;":1onio, siempre y cuando el padre 

los reconociera y manifP.stáse en su testamente el ser su vo-

Lunt~d heredarlos, ante coas circunstancias ese testamento -
era l.lcv.'1d..:: ante el Rey y él mismo les h<-1-ría entrega de la h2., 

renci3 con tf'..."'"lio con la prcue!1ci~ dr tc.oti~:-0!3. 

PosteriClr:i~,~1te, Alfonso XI biznieto del rey Alfonso 
X, dictq un:?. :.d?!'i(: ·le ley~s haciendo n. un lr!do las Siete Par

tid"."!.~, .:;.:Jto fué C.cbiJo .::1 que la;;J considerabr:. ·nuy n.ptJg:ulac n -

l~ !"'eliGi6n y no o. W1 derecho nntu:ral. 

3u:t;iondo h•.:.~to. el a:.io de l:J'J5 en l·i. ciudad ele To

ro, nueV'.:!.:3 di:;po~icivn&s en mat.:-rio. -ie J.e·r1.1ci10 priV-.ld·J, pucs

su~~¿:;e la e~"istencir:. de un c1.injunto de 83 le·r~s, intcrcséndo-

noc rart.i.cularmente la ley ..G: de Toro, "¡"lo:· que modifica de al 
gtma manera lo~ .J.-.:>:?.·ec:1os p''!"~ :!.os hijos n .. t:irivo fuer:~ ele mrt-

tri:nonio. Al rc:;r-ec:o .J.ir'1mos .::.u."?: d·J :::.c.....:·:r(~O con esta. ley lon 



hijos ba;:;tnrdos no podínn llegar r:. heredJ.r a su m'1drc, cumlllo 

tuviere descendientes lcgíti!llos y de no ser así, los hijo~ -

n'.lcidos fuera de su matrimonio hcrcdnrím1 todos lo:; bicne:;, -

pero ~obre todo se reguln la fi[JUra dDl reconocimiento bantng 

do la simple d'3c1.ar:1ci6n por pZ1rl.e del padre y de CS8. mrolera

surge la nccesl.dad de dar una clasificn.ci6n de hijo!i. 

3icnd.o 1p:;o:":i!Jild:1::h.•nte entre lou u.;·io.: de 188:?, en -

qui') se hnbl:-L únic:r:1cnte de hijo.- nn.turuleD y no nn.tur::?.les, -

por lon hijos n·~tur.:~les ~e debe entender: 11 ••• los na.cides fUQ. 

rn. de matrimonio, ó.e padre:: que al tiempo de la conce-pci6n do 

3quéJ.los pudii:ron C<-1.S::trsc sin dispen.<:;n. o con clln ••• " (12). 

Esta difinici6n presenta cn.ráctl~risticus muy dife-

ren tes a las dadas por la ley XI del Toro, por un lado tenc-

mos únicamc:..1te el momento de ~a concc}Jci6n y no del 'Parto y -

por el otro que 'los impedimentos pnr:.:i contraer matrimonio, -

sea de los dispensables. 

Abar~ bien, los hijos no naturales orat 11 
••• aque~-

llos hRbidon de pndres que en el :no~nento de la concepción no

pod.íon contraer '.n • .,_tri::i.011io, por exi.s·t.ir entre el los impedim8!!, 

to no di::r...::i.~~ble 11 
( 13). 

Para pocler, conocer en muchos cnsos quien es ol pa

dre o la madre de un hijo nR.cido fuero. de matrimonio, es nec.2. 

sario, l:i 'investign.ci6n de ln pati-;n1id8.d o maternidad, sobre

todo esta última circu...~~tancin se va a dar fundrunentalmcntc -

parA. el reconocimiento forzoso o judicial, o se:a que ae tra.tG 
de dos tipos de reconoci-niento, uno ec el volu..11ta.rio y el - -

-ror!.:.o::;o o jud.ici.:D., al. prir:i.~ro s0 ..1.·~.:iliza. m~J.L.1.ul.'cl l;..1 mmit'C.;! 

tación de voluntnd de alguna de las partes, constituyendo al.

mismo tiempo ''• •• un :icto de gr~ t!"nncendcncin. juridicn, así-

(12).-

( 13) .-

Castún Tobe?íns, 
Jurisprudencia. 
c~i. 'J.1omo x.o::r.. 
Castán Tobe:ias, 

José. Rcvistn General de Legislnción y 
Instituto Editorial Reus. SeGIJl'.lda Epo
ludrid, E~p::-i1:i, P~.c. lG. 

José, Ob, cit. Pt'tg, ll. 
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pura quien lo recli'<c como para la persona que ha de ser obje
"to de reconocimionto, porq,ue para mabos constituye fuente de -
derechos y obligaciones, es evidente que se halla sometido a -
la necesidad legal de que la persona que realiza. el reconoci~ 
miento teng:.1 ln. indiopens:tble capacidad. ••. " ( 14). 

En el caso do la mujer, se probará su maternidad por 
el simple hecho del parto y la identidad del hijo, de tal man.;t 
ra que en España también se rceu:\.aba la figura jurídica del r~ 
conocimiento desde muchos años atrás pero sobre todo actualmeu 
te se iiLcnnza la equiparación del hijo legitimo. 

(14) .- AJ.em::?llY Verdaguer, Salvador. Estudios sobre ln Filia-
ci6n Ilegitima en el Derecho Español. Bosch, Casa Edi
torial, S.A. Bal:'()elone,, Bspa.ña. Afio 1974• Págs. 86 y -
87, 
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5.- ITALIA. 

En el Derecho Itnl::i.ano existe lU1r-t. grnn dA:ferencia en - -

~uFtnto A. lo~ de.más derechos ~fa nue estn influenciado por - -

Q.fecto, !JOr el sentido del honor, por el i'lrpulso n.ltruista,
ya r. t.i~ i:!l derecho de f'a..-nil i.n ocupn una po.sici6n al t:v;icntc -

pro'Pin. en ln 6rbit;:i del derecho nriva.:!o, y otro c:-iró.cter pe

culiar en el derecho Italiano en el ca•1ÍtuJ.o de fa.'llilia _es -

la ~ontinuidad y estabilidad nue se le da a la fnmili~ .• 

En lo oué se refiere a los hijoG naturales o ilegítir.:ios 

procrenclos fu.era del :natrimonio, pueden entrar en la familia 

por iniciativa <lel progenitor, ésto :ncdinnte ln legitimaci6n, 

por lo tanto entra a formar parte de todos los efectos del -
nucleo familinr legítimo. 

En el Derecho Italiano existen dos formas de reconocer

al hi..jo natural, igual que en el derecho csparlol, que son -

por reconocimiento voluntario del progenitor y por declara-
ci6n judic:.al, el pri·ner modo o for·na de reconocimiento es -

por el cual el hijo naturnl adquiere el corrt~spor'ldiAnte Sta

tus, no obstante el reconoci~iento del hijo, la circlL.~Btan-
cia de Que ~n el acto del rPconocimiento el progenitor csté
casado o te~an otros hijos, siempre que el hijo natural o -

extram:itri.11onial haya sido concebido nntes del matrimonio -

n.:ii. tB nl hijo ')l c.::tr~ctcr de !lñultorini·]J?Ld, y en lo ciue se -

refiere rtl reconocimiento por declari!.ci6n judi.ci:il. sirve pa

r:=t conferir efPctos juriñicos al hijo extra.:i1utri.uonial. 

El hijo natural no reconocido ~s ignorado como tal 1JOr -

la ley, y~ que el h~cho de que haya nacido de nn determinado 

¿rog?ni.t.nr, 2ún cn"'lJl:!.O co'.!'lste, no ::·reduce ef~ct0B a.0 derecho 

fa.mi liar ~ientras no ~e ;:>reduzca el reconocimiento o la de-

c1-arRci6n ju<lici'tl, es hijo de padre llesconocido., 

' 1Prtrn r.uc se reconozce. '11 hijo n.-;i.tural o i1.ce{t1.-no, di

cho rcconcci~icnto nucdP. nrovenir de a11bos progenitores o dr 

'.L"'!O s6lo :le cllon, -produci.P.ndo 1...L.'1.icn.1rnnte efl".!ctos al progen.h 
tor qu~ lo reconoci6, r.or ti_1l motivo d'1. ln~nr 1 l.a filiA.c.i.ón 

unila.ternl, esto es, tien3 ei'ic::_cia. rclr!.tivn, y no se er-Jtg--
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b10ce ni.nr;nnri rc>laci611 entre e1 hi..jo reconocido y el c6n~,rug:c 

del progenitor ouP. procede nl rcconocirnic~nto 0 .(l5) 

Si. v.:irio11 hi.jos nP.tu1 .. nles non reconoci.•.1os por tm mismo

'Proffcni.tor, no ne convierten en h0r 1nanos r.ntre si, es mñs ni 

siquier•a w·\il ateralos, ,qdernáo se cxigin qua el progenitor P.!! 

ra nodcr J•ecnnocer A. un hijo debia de tener '18 n~'ío!1 -pnra el

ho,nbrP. y l4 pnrn. la :nnjer, s--i.:vo que el recrmoci."lliento tenca 

lugar on ocanión de un matrimonio. 

La Doctrina domin::i.~o con;:iid1~ra el. rcconoci:nicnto de loa 

hijos naturales como un negocio jurídico unilateral irrevoc!\ 

ble, de declP.raci6n de certeza de la relación de paternidad
natural, o sea una declaración ccrt Lficnti.V<!. 11or efecto de -

lrr currl una relación de hecho, y co:no tal i¡:,r10rada pot• la -
ley, el r8conoci.11iento '-·::iltlrín p:!ra investir al hijo de 1.a. -

posesi6n del. estado del hijo, poniendolo en unrt condici6n f_!! 

vera.ble. 

E1. reconoci'Iliento del hijo natural está admitido, con -
carácter de excepci6n '10r parte del pror:cni.tor de buena fe,
o sen. de nriuel que en mo'!lento de ln. conccpci6n ~.c:nornse e1 -

vínculo de parentezco o de afinidad existente entre él y el
otro progenitor, y dicho reconocimiento sólo podia hacerlo 
el progenitor que, en el momento de la concención del hijo -
no estuviese eventualmente casado, ya que si alguno de los -
pregenitores se encontraba casado ninguno podía reconocer al 
hijo, en tal caso, el reconocimiento o6lo podin renl.izarce -

por un decreto del Jefe de Estado; y adcuiere efecto desde -
la fecha del decreto. 

En OE1lllbi6 el reconocimiento del hijo adulterino no está 
Rdmitido, a6n cuRUdo el progenitor ~dultero procediese de -
bu~nn fe, es decir ignorase la validez del matrimonio, que,

en el momento de la cancepci6n, lo ligaba a otra persona, c2 
mo ta'l!'poco se pcrmitia el. rcconoci..•:lii:.>nto del hijo inceatuono. 

( 15) Mes sine o, Pranceséo. Derecho Civil y Comercial. Tomo IJ:T. 
Traducción de Sentis :,folendo, Santiago. Editorial Ediciones -
Juridicas Suropa-Am~rica. Buenos Aires, Argentina. l97l. pág. 
l49. 



>IJ.1:.1. 'in·;t-:i.~1b.~:,.:.ci6n .le lr! p i.terniJnr1 :..-:.:.~ rn!11ii,j~. ~n tm -

a1Jbito '.11Uclio ~~r; rcstrinr;ido, pero se porJin probar Tior lA.

convivcnciq de 1.a ::i·_d!-c y del 1Y''or;· .. wto 1-':idre, aw1quc sea -

breve, de lt:?cho y d0 mesa, que coin::icla en ol periodo de -

ln. concepción, c!"3to ni::rvin "'fl3.ra h·1cer ndnlsible ln ncción

Jurlicial de ln f1'1tcrnidnd, TJero no nor el h0cho de ouo - -

ce.ns ti tu.ya, po:· si, prueb·· s0eura de la paternidad". (16) 

S6lo en 108 casos de rapto o de viola.ci6n cnrnal, oc 

!)robabn t1lcnrun1=3nte 1·1 natcrnid·1d, 'f'('l'O t"!o se odmitin 1R -

lnvestiecci6n de l:i. -p¡;itcrnü1:1d, en el crt::::o de si;::plo ncd-1! 

ción de la mujer, aún cuando v~ya acompañadr.i de promesa -

de :natrimonio o .:;e h:i,y-· llev3rlo n cnbo con <.l.rtif'icios o -

en(;aiios, o he.,yn. nido facilitada por abuso de confi.:mza, o 

de riu4::orid2.rl o de rcJ '.lci6n do:nest.icn, esto siJ?plifica.be. -

que si lrt mujer CG habí::i prestado a lél uni6n o había par

ticipado en ella nin oufrir rapto o violencia carnal, se

niegn. la investig2.ci6n de la pntP.rnidad 2. quien trae su 

orieen de aquella tmi6n. 

L'l. ncci6n de d•:cl.:::r~~ci6n de la p::i.tcrnidacl, trunbicn .... 

co-nyirs:::?1.1:lín. lli hi.ja ~· ~.:"b!:J cjcrcit·1 rl:. :~·:i:ntro de loa dos

ai1os de h2bcr o.lconzado la mn.yoria de edad, y si 01. 'hijo

mori~ :J.ntes de tal t6rmino, correspondín a los descendie!!. 

too lc,gíti:nos de 61 ejercitarla. 

Por 6.lti-no ol rr.conocinicnto de loo hijos naturnles, 

tiene como ef'octo ln. fi !.i~~ci6n nn.turnl, es decir que ope

rf' re~nrncto de :::i..11bos "rogenitores, en el e '1.SO do que run-

bos h~un nroccdido al reconoci-üento, o en el caso de -

que hay.::... nido declarada por sentencia la paternidaCi y tB!!!; 

bien lo. -nnternidnd. 

La filinci6n natural que aea simple~ente reconocida

º judici3l:nente decl:iradrr, da lugrrr nl vínculo de paren-

tesco natur2l, el cunl no ~e extiende ~1án :il16. de lo.~ re

laciones qu~ vienen a cst~blecer entre el progenitor y e1 

hijo reconocido. 

(16) .\!es sine o, Frnncesco. Ob. cit. Pfte.158. 



;~ t1· ... t~ · Jf" l=-1 In:-tituci6n f:imil.ir:.-." rlcl ~iu0blo Ger;:i.:mo,

ros cncontrr• .. :w.· un~ nri·1.iti.v"'l orr..,ni_'""ncióu ln:-;:;ir~dri en ln m_Q; 

t.-.rni.:lnd, "'·:rL cv:nc en ~ ..... 0·.lcf" lo!'l ru·:::ibl·:>~ ocurre, sólo eA con2 

ci.do el tino l')~tri.,_rcn.J., yri '.UC ~ntrc 10;-: Ger·1~;..'los 1.n fnmilin 

era ~LL1 ·::l)ro '.le la. co~nuniJ::·~a soci:il, verdadero 01\::ini"1no, cnya 

vida, a.cci6n y desarrvll.o eGtnba :nu.v por encima de loo ñemán

nuL'blor, Europeos, ya que no estnbn. '1C8p::trn~o [H"'r el olemcnto

individunl, f'!rn un vínculo jur{rl :.~o no s6lo '!lriv~Hlo, Dino pú

blico t('l_'i\bien, pues ab,"'l.rc~ tanto r: los µnri(lntes conm:ingui- -

neo~ como ~ los nfinüs. 

Ontrc lof' Germnr.o:::i el mntrimonio crn.. la base de l:;a vidn.

fr!.mi 1 iar, de lr> con::-ervacién y prosperid~cl ac lr! Noci6n, bajo 

la -protección c~pLcinl de la Conatit11ci6n, ,j't '1UC ne nucrle d~ 

cirse quo sea totalmente indiferente que un hijo hnyn sido º!!. 
g:cndrado en el :n~trimon.io o fuc>rn de é1. 

"Así mismo, en el Derecho· A.lem!in se Uistingucn 'Joc circu-

103 fa.mi !.in.res: uno eatricto y otro anrpl io, e'· '!)rimero 1e ca

sn es un" cc,munidad crigid3 bajo la ".lotestoU. del "cñor de la

cns8., ('!ue .?.bn.rc:i, así co:no ln :nujer, n. lo= hijoc, a los sier

vos e incluso a. cstre.ños acogiü.of'! a 1::-i. hospitnlil12d; y el se

gundo es la Sippe, comunidad repre.:-entRda originulmcutc por -

loa "-101.!=tdos no sujútos -:?. "!.a :1jCn8. potc:Jtad, y cuyos vínculo:J

no s61o de> hecho, :J ino tc:-abicn de d1Jrccho, ~e r:inni f'ic:::;tan en

cl servicio do l:-is 8r·13.s y en 1.r: GUCrrn, en , ., coloni~:--c i6n,

cn el culto y en el .iur:c oento, "( 17) 

Tn..rnbien, en el derecho !\lcrnén se deon.rrollo pC'r dcrecho

conr:ueTudjn~·~rlo un:-t "')reti::-nciór~ ne ~li:-:-1ento:J del hijo iLcgíti-

110 contr:'.:!. ci. '.Jro.r.;enitor, rcsT1f'cto :'1 lo cual so di!..'CUti6 niem

pre si d::b::. l.U[';~r :i. un:i excenci.é'.n on el c~:.:.o de C1uc la ~·'i'.'t·lre

httbieT"n iPnido tr:,_trJ con Vflrio::; ho"abres r'.Ltr'1lltc el plnzo de -

1.n concenci.ón, se d ir:cutió. si la prctcnci.6n eru un:; nrct':'nfli.

Ón de fL ... r .. :cho d~ fa..11ilia o unri nrctcnci:n por delito, nor lo-

(17) 'Je Tb.'rrolet, .;nt::r.io. Derocho •1e P:1milin. E:ditu:ri"1. Po-
rr~~ 1.~. ~~Axico, !.978. Pac. 16. 
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··1L; "1() ·t.' d l.:;Cldd.Ó t :i ·1b1x1... l ;;e podín l'tJClll'l'l.l' ;1 tO:..i '.lU;·lCl;:?tl-

U l•:?nte::-i ueJ Paiirc 11:-1··l lo;. :-1lt.,..1P.nto:~. 

11 Uen"tro Jel De .... echo Alcmó.n ta•nbicn no r0conocí1~ el ua

recho ~1uce-Horio dt! 1.0~; hiJOH ele.!. c0ncubin:1to, po1'1u~ el con

cubtnH t.o no er;t una in:-~t t tución juríd ic~t ruconocid:1 co:no en

e durecho Ro.71<..:.rio, pt·ro con frccucnci~ ~u aio ~._.e ut!roc110 ~.!! 

c1.~!Jur10 a lou n.iJOG l..L.L'ffÍ.."t.i..110~¡ rL!conociao!~. l<'recuente;it.:ntu -
se otorgó un derecho ~uct1:.:;01'io igual al de lo;; h i.Jos lcgíti

mo8 n lo~; hijo::.: teniuo:; d1.:: la ncvia 11 ( J.b). 

E~:t¡.¡_ ree,ul·ición no a.:::. coni'ur·:i~ y;:J. cun e.t mouu1no ::it!Utl.

mi":?nto t.:oc.i:..·.l, y:i. que otro'::.; u·~1.:.•\!h•.ni 1l;-!11 ;;.J. hi~1u ile¿Íti'?~O -

una po:.H?Ción notabl~m.ente m.Js vent·1jo;;tl, yn que el Derecho -

Alemán sólo reconoce a.l hijo ilegítirno una pretensión de ql.i 

mentas contra el Padre, no hny p:1rentc::>co entre el Pc:.drc y -

el hijo ile¡:;.Ítimo, ya ~uo :Je ndmi te ln excentio p luriu·n, pu
es el padre no tiene ni el ~recho ni el Lii.:!bcr dP cuici;tr du 

la persona del hijo y no tiene ·~Junpoco tm der·~cho :i tr1t t .~1, -

con el mismo. 

El Derecho Alemán adopta un :3iutemn muy rc:-;trict:.tvo, -

aW'lque no nieen en absoluto la no:.::1bil1dwt de !.u tl_,un:u.1:1 in

vestigación de la ~at..crz1iJ.<.J.J., ya 1~u·.i :::o L1'J·:mtu :it: •.:.i :11 tt! di

cha in ves tigu.ción en lot> c<.t:-_: o:.= de delito, o cu .. 111:10 exista Cf!. 

cr.tto tlel .~:'adre en el •iue constu su volunt:v1 tnllLlhLt.td:t i..l.t! -

reconocer por :=;uyo al h.tJo, de_1.1bcr:!'.1:-..ment..1· u;,µL'L:~;~1Uu con ea 
te fin, o Cll""'nlio mcdl.t! !JC!;e:j16n ue est: .... Jo .. 

.81 recanoci~nenc;o r1e L.! pLltcrniu.td dt:ntru d.e1- .. iurecho -

.Alemtm eu un·i vo:.untad un1latara.i nn rect.:ptu.:i·t, y tiene co-

110 i'H1;..u1J.roJ. La ~let;er.'!JJll u,; 1 Ón !!B J.rl 1°.L 1.-t(!1 :Ín t'.11·~ no tiene -

otro efecto que el de conferir Lll hl.JO el dL•rcchv de cxit,;ir

de tius P'.Fir('s los ali·n¡~n-cos, en e 1 :entido re:ltr:.np:iílo nn -

auxilio.; nece:.:.-arios lJ lr~1 't;! ~·uhs üJtf>•1cia.. l:'unrie ri tn.L :fin ~er 

est:i.b' nc1da i..:t fi 1 .t:1c ién ile¡:,Í Limn. cor.. re3nflcto la "t1'n.dr.2_cn .lo~ 

( 18) .- Ennecceru~, Kl'>!' y :1ol1'f. Tr'ltRda etc Derocho Civil. -

Cu •_rto TO'DO, VolÚ'nPn n. Dero~ho de l'a'Dili:< .• l!;ditorinl 

Bo-'Ch. I\;rcel·c!1'1• 194b. Pú1•~. 136 y 187. 



C.'"'GO:J rnimnoD en que puede serlo con reRpocto nl Padre, o sea 

de loo de sentencia firme, criminal o civil, o docu..mento, y

:ide nñs en el que f1e TJrncbcn ct1m!'lid~i."!lentc el hecho de1 porto 

y la id~ntidnd del hijo. 

Txnbicn t?n el derecho Ale".'16.n corno en o1 romnno, existen 

dos formaA ite reconocer P- los hijoB n:1turales o extrrunatrim.2 

nial~s Cluc ·:oran !JOr vo1un:tnd de1 Prrt.lro o 110Y. :>cntcncia judi.
cinl dcc1.:•r;..~t.lva do la p~1ternidad, la dcc111.ruci6n de paternj, 

dad no puede ''er domandctda contrn los herederos del fnd-re, -
C'1bi~ndo 6.niccuncnto dc?:l<\lldar la daclnr<ict6n de su deber de _ 
alimentos sin 'PCrjuic:i..o al derecho o dar rma can:tidrd rü..zada 
para aportar este deber. Así mismo los hijos naturales reco
nocidos estén bajo la potestad del Padre o de la Madre que -
los roconoce, y en ca.so de reconoci'!liento conjunto, ln pa-...,.

tria potestad pertenece al Padre y lo misrao en c~so de reco
nocimiento sucesivo, nunque el del Padre le sea impuesto por 

medio de una resolución judicie:L, si bien con las limitacio
neo que en cuanto a las facultades de usufructo y administrg 
ci6n de los bienes del hijo se le i"1pone, e8t6 se refiere, -
tanto n Jos bienes adquiridos por el hijo natural Antes ::!el

reconocimiento, como a los adquiridos con ~osterioridad. 

··L~ :noñó(!;:l.nli:~- ern l~ formn ñcl. matrimonio desde lo~ pri.

rnerog tiempon, y s6lo mu...v re'!lotomente se encuentren cnsos de 

polig:rniR en las fa:ni 1iElS nobles, el matrimonio entre libres 
y siervos no era 11'.ci to, pre.cticnndose uniones inti"1RG, tit!;O 
ledos mntri~onios morganáticos, que sin ner un simple concu

binato, negaban a la muj~r y n. -:i os hijos los derechos" Que -

procedian de uni6n leeítima, estos matrimonios se celebraban 
por hombres de posicibn elevada con !"11Ujere5 do inf'erior. con

dici6n. 
"Por Último la tutel.fl. e:i el Derecho Alemán era'máe libe

rnl :r rnenos i.nt"resR.dA. -1uc l:L rc::iPnA., y aún Pn el :nodo de el~ 

forir1a se obccrva más nr!.'!.onin con la~ 1.eycs de la naturnle

Zr? y 'ilenon cnrqcter civil, yn CIUC 1n tute1.R.._ de 1.of' ileei.ti-

mos tien~ tm~ mnrcada sic.:nific~ci6ri social, se notn un al.to-
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eri!li ri. t 1.tñ rln hll.''1"'n ic! :'1r] :l •no~ra.lid !"'!rl en r1 ñ C?l'echo Gc:'rrn::mo aJ. -

permitir la invcstir:flción <le l~ r.'1tcrnidG.d en b<~nn:fi.cio a.~ -
los de8Va1-idos y .':\.br.?.nU011ro.dn.s, nstó l'.'TJ:...'1r1o fH~ den lo:} rlclito~

dc vioi.aci6n, ranto cte." ( 19) 

(19) Val.verde y V:ilv, 0 rd.e, CUixto. Trat.r:t<lo :le DerP.cho Civil
Espml.ol. To'!l.o IV, Tercera :O:dici6n. Talleres 'Pi .. .,ocrráfi-
cos "Cuesta''. 'lflll.ndolid, Esnaña. 19?6. Pág. 37. 



CAPITUW S!mU!IDO, 
~:, 

ºEl rcconoci:niento de los hijos en e1 derecho Mexicano" 

1.- Epoca Prccortosiana. 

En esta 6µoca dur;mte el primer milenio empie?.an apare

cer 5rnndc8 ciudades, cstP.ndo bnsndn.s principalmente su eco

n6mia en el cultivo del maíz que a1 parecer cxisti6 unos - -

2000 años a. de J, c. 

" Varia~ grrutdes civilizaciones neoliticns se sucedie-
ron en el territorio actualmente ocupado por ld~xico y les d.!:_ 

más paíseo centroamericano!Jt primero la Olmeca, cuyo floree,! 
miento ocupa J.os 6.1 timos siglos anteriores a la era c'irstia

n"; luego· si11ultfuieam8nte lR teotihun~ana y la del nntiguo -

imperio Meya (heredera de la Olmeca) de los siglos TTI a IX

de nuestra era; después la tal teca ( tu!.a), en el siglo X, -

que fertilizaba los restos de la pri~era civilización mE'l,l>"a y 

da origen en Yucatán a1 nuevo imperio maya, y, finalmente la 

azteca, ramificact6n do la chichimeca, con absorciones tolt~ 

cas y en íntima convivencia con la texcocana" ( 20). 

Ahora bien, "desde el punto de viota juridico describi

remos s61o cuatro de estas culturas: la Olmeca (por ser la -

más antigua), la Maya, la ·Chichimeca y la Aztoca:-texcooana.

S61o de esta 6.ltima, es conocido co110 algo de detalle el de

recho" (21), 

En cuanto a la CUltura Olmeca, se nos hace mención de -

la existencia de grandeo piedras labradas, lo que se eupone

tambi~n la existencia de esclavos porque dichas piedras oran 

trasladadas de u.~ lugar n 0tro, dejruido ~ 1 mis~o tiempo estQ 
tuas y figurilla en un gran número. 

Hist6ricamente la mujer dentro de la '30ci~dad no gozaba 

de ningÚn derecho, y en cuanto al tipo de orp:anizrcción más -

( 20) .- Atargadant. s., Guillermo FI.orie, Introducción a la ilis
toria del Derecho Mex:icnno. Sditorial Esf:inge, s. A. -
Segunda Edici6n. México, D. F. Afio 1.976. P{ig. 10. 

( 21) .- ldem, 



antirrtu1 auc conocc:".lon dcntrD de lri ff\¡r,ilin, lo en por :1er1io -

do clnncn, es decir !JO tratn de t.mo :\f:l"Up~ci6n ·l.c intl.i.viduoa 

f!Ue cst6n lit~n1J.on cntri:: sí !JOr li'ZO'.l de n·:!".:-nt"!"':CO, rle t.:i.l -

rn.nnora 11u0 p.:-trn. 11 e~::;:1!' .'1 contr.tC! .. m:·.tr 1-;r.nj o toní ·:u1 n 1!~ cn-

srirne con ecntc ac otro::; clz.nc!:\ y j:i_rn:J.s con lo:1 de ;:;u propio 

clan. 

I.'1 f:-_rniliti. en u11 r~inc.L'9io :fu6 po!..ic~~,1:~c:i., ~s rl0cir W1-

hombre podía lleg·~r u tener ":-:::ri~G :nujoroa, siempr~ y cunnclo 

61 cont8ra con la suficiente: capacid~.U de mnnutcnci6n para -

todr.¡s esacr ~ujcrcs y stw hijos, de tal mmi0rn que J.n f:i:ettrn.

dc la !-rnlieruni2, vení~ rl 'ser el reconocimi.ento por parta de-1 

Padre hacia J.os hij O!.:> nncido3 fuer[:. de r;i:1trimonio. 

E!1 cuanto a 1!1. Cultura r.1ayA, su 1'!.orccimiento se en- -

cuentra entre lo" sic-J.on IV nl X de J. c., se trata de la -

exist,:?.::1ci~1c de U."lrt de lRS culturas m.1.D i..·:19ort:intcs dentro de 

la historia Oc fü.Sxico, debido a que funron gr9.l1dos observa

dores, estableciendo así, una estrecha relaci6n entre la r2 

ligi6n, astrología y astronomía, ta.'llbicn obtuvieron un gran 

dcr-arrollo en cu::mto a ln ncrictü tur!f. • 

.t110:r'"1 biC'.11 7 ";)Or 1 c1 riut.? h•"lr:e ?.l Df'.'rP.cho dr.- F-·milin el -

:n:itri~onio f!ra r~t;u...la.do como monoetlrnico, pero desgrf:lciada-

mente la polic:~11ia se seguía preacntando y ol padre al -

igual que en la Cultu~a Olrncca seguÍp reconociendo a sus hi 

joa nacidoo fuera del matrimonio. 

Co:no no~ he:noo percatado a lo l~t;o de todo este deea

rrollo hist6rico, no ~e establece diferencia entre los hi

jos de ::.iatrimonio y loe n~~idos fuera de él, o sea todos 

los hijos tienen los ~is·~os dcrwchos, s6lo en el e aso de sa 
cesi6n lns mujeres no hcredabmJ porque: " La herencia so r!l 

p~.rtí;:i entro los descendientes ma~:c:ulinoo, funcr.icndo ln ma

dre o el tio paterno co110 tutor, en caso de minoria de u.~ -

heredero. En ln entrce;n. de lns cttotas heredit::u:'ins intervo

nÍlJll las nutorid0des loca.les" ( 2?). 

En cunnto n. 1::. cultura CllichimccP~ 1 su organizaci.6n po

lítico. era muy d0ficicnte, pues era. Wla cultura rnucho muy -

( 22) ,- lilargadant s., Guillermo Ploris. Ob. cit. p:íg. 15. 



cruel y pobre, 111ui, t;1.:nl•i·~n el n.l~tcrnn ele :f·.u:liliR. que so ll!l 
v:1br? :i c~ibo es lil. polif,'!J'."':1 ln teniendo lnn :nismno carácteristi
cas de ] an dc.:iás cUl turn.s antco mcncion:ldas. 

Por Ú.l ti:no :nnnci.onn.remos a 12 Cul turn ..\?.tecn, tambion e~ 

nacida como :.foxica, desde el princinio de au pcrogrinoci6n se 

prcseutu como lUl cont;lomerado de siete clru1cs que son: Yopica, 

Tlacochonlcn, Hui tznahuac, Cihuntccpnnocn, Chlllmocn, Tlaco- -
tecpaneca e Itzcuinticatl. 

En cunnto al Derecho 'do Familia, ya hemoo mencionado ln

primern f'orrna de organizaci6n socio-familiar, r¡uo era la for

mada por clanes, los Mcxicos adoptan el sistema familiar de -

la monogamia al igua1 que la cultura Maya ya qua la abundan

cia o escasea de los medios de subsistencia trae como conse-

cuencia, el paso de familia poligámic~ a la monogamia. 

l'or lo tanto los Illexicas únicamente V!l?l aceptar la poli

gamia para los nobles, como uno especie de recompensa por su
valentía debido a que realizaron hazañas guerreras en benefi

cio de su pueblo; de manera que " Los hijos de los nobles ha

bidos con las distintas mujeres eran reconocidos, sin excep-

c-L6n como legítimos por el paa:r:c, puente que la poligo.mi.'1 era 

una instituci6n lega1; pero los que tenian una mujer eocogida 

de antemano con el objato expreso de que los hijos tenidos en 

e1la le succdiernn en sus cargos y precminenciao, solrunenta a 
~stos consideraban, Cl'.paci todos pnrn ello con excepción de -
los demás. Era costumbro que el hijo va.r6n heredaba al padre

en todos sus derechos reales y pPrsnnales, lP.s hijes no here

daban " ( 23). 

En el caso, de tratar"e de hijos nacidos fuera de matri

monio¡ahora bi6n, la sucesión del padre se repartio. principal 
mente al.hijo 'lla,vor de la ~!'lnOOf' nrincipo.l <¡ue era llnmndo. 

antiguamente nor los :.!exicas como Cihuatlnnti, de no haber hi 

jos correspondia la eucesion al h·ormano o al sobrino y si no 

al pueblo o al Soberano. 

Finalmente, nor, dimon cuenta de la importancia que tuvo-

( 23) .- Moreno, bl. Manuel. La Org:miz?.ción Politica y Social -
de los Aztecas. Inst~tuto Federal de Ca¡¡acituci6n del-
1!ae,i"lterio. S. ~.P. :.léxico, D. F. Año l9b4. P~s. 130 y-
131. 



25 

la polic;amia con nuentro tc:nn.¡ Ylu6o vicn~ a ser el medio de -

roconoci:nicnto nor µarte del }ladre hncía los hijos nacidos -

fuera a~ mn.t~imoni.o concadióndol.cs a.l 'Tlinmo tiempo el derecho 

do succsi6n TJOr ic;-ttal ::i todos sus hijos, con excepción da lnn 

r:iujores,. 
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?.- ·;.,oc;' Colonial. 

\.';l B·JGWll1o período, VR. P comprender la época colonial -

que e~> la ct:...tp.:1. que :·,1/!xLco sufre 1.Ft. domina.c16n' espru1ola, --• 
nprox L1::in.dn.inrmtc durru1te un período de· tres oielos. 

1.os Reyoci C.'1t61 tcos rmtcs <:le que Crit,tobul Col6n descu

briera Améric':l, le otorg::iron un 17 d<J abril de ~492 u110.3 do

cwnen toLJ que f .ij aban la3 d1spo;-1icioncs j urÍdicns que han do

regir ul nuevo mundo. 

Se basru1 f'undamentnlmen te e8tos documentos¡ "• •• en los

princi·rioG e in~ti tucionc>s del '!Jcr·:--cho de Co::;til Tn. Ha sola

par él se rieen lo!l ciento~ de ea-rHi..?íoles que tll.Í 9e ostab1.!:, 

ccn, sino que en las is1-n.2 :tprircccn u11 aclclru1to, tm n.lctldc

mayor, un tnW1ic"tl.ni.o, lo t:'lism.o r:uc en CPstill.rr. Ciertronento,
n 1os irirl. ios se len de j n rc[;ir:;e ·por sus coatu::tb::.~c:J, y, per

lo tnnto, el deroch.p in,i{gcn"t c.:;.nvive con el c:iste11nno; - -

aunque cttondo los indios tratr>n con los o.spoñol0s es el der~ 
cho de éstos el que prevaloco." (24) 

El prii:ier problem'.l :.l rc.r.:olv~r, en rol· 1 ci.6n con nu~~tro

tc:nn.; c:J 01 :lo:: l.-· polign..1li:i que cor.:io yo. witt.!:J humo;;; .ncnciun_g_ 

do, PS 60 tn fieurn. e.l reconocimiento por pnrtc deJ Padre he.

cín. los hijos nncidos fuera. de mp_trirnonio que con la aplfC.'"

ci6n de ln.s leyes de Cmitilla se empiczn. -:i li:nitnr, nués una 

de los principfllc~ metao que se habían fijado los cspru'loles

era el df.~ cvi tar 1'1 polign.'11ia que se prc'.icntn.b? en ;.3 total'.! 

dad do 10~1 :nueblos nborígenen, porque la re:. lgi611 .;_1.te los Cf! 

µnfl:olen pr6.cticnbrut t::t.;-.bié!"I.., i,_ tr::j \~ron f!. nuestro país, y -

por lo tanto, trntabon de est1blecer que un hombre tuviera -

co1runentc a un~ :nujer e incluso S'3 rer,lA.IIlcntó C'!Uü cu-::i.ndo un

h'""l:.brc tuvicr:_t va1·io.n '"'mjeres se c,-1nsi.dcr2rí.:i. c~·.,no !:?U e3p03n 

a la. 0ue pri11~rP":i?!1te _hubier!'f tcnidu ncceso c<.~·rnP...1 con él. 

(?.4).- ';arc{a Grillo, Alfonso. E ..... t:u:"'!tr:::. de Hi:.::t6ria del Dero
ci10 In<JiQno. In~\tit.uto ~;'.lciou·.il dP. i)=-1tudios JuríJ.icoa. 
j11-J.dri:l, ::::~n'""L:l:J. 1i..:1o 1.97?. P~e. 125. 
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'uu0,·t.ro pníc, r>n CU!"l.r1Lo n l~ '11: 1tcrt·1 clvl1 c_·t.uvo rucu

lry-Jo fun<lru.i·..::1ttl "'l~nto por la 1ugi!"llnctón c::i:-.;tell:.i.nn ct::.trl· -

lo E; ord.'°!n~::-.lc:nto~ jur:í"licon mú.c i.::iport:::!J.tr)r.;: que C"X i ·;tieron -

y 0uc f'.on: 
.::!) .. - 1,0.::.; :!\1cro;: ··Íttl1icipr!l.~:1, (;U. 1

] rr:cocm1 ln;, :10riíl~'fJ ju

r{:licn.s "le 2.plic~clón en W1 :;¡wiicl!J io dctl.!r nü1R.llo, ::Jiendo la 

re11rc:-·0!1.t:tci6n !:1-1.~ i:n;iort-...r!h:'! del rl0rc~clw vL¿:-ctltc do lo~ ~lt.2, 

tint.os e~·;t·-:.Uo~ hi..:~J'.1no-cristin .. '10D. 

b) .- El fuere :tco.1, fué proonulG:Jdo por ol Hoy A.1.I~onso X, 

entre l.o:: af":os de l?.5? y 1255, cuyn. :fu.."1ci6n pr.incipnl t:u6 l"t

dc '1Usti tuir a los fueros municinéll"..!S por un derecho tcrri to

rif.ll '.::'.'11 Lcr.bl!" en torlo 6Iphi to ccor_;r:Ífico del entndo. 

c) ,- Les Si~tc Pnrtidos, ,,romu1r:.-,dnc; bfljo ~l reinado de 

\J.!:'0~1::;0 Z, e:.:; sü:. dudri. 1_ri. obrri m~.::: irnpor~~te del derecho 

hi~tfico c-..::.:te1 l~mo riornuc; 11 L:-i ~tédu..lo del Dorf'cho Civil 

del Virreyn::.to fu01:•on sin dutlq 1.ns _1ictc p.:-:.rticl·1s, obra e~ 

bro del "J¡;rocho C·1s tcll=o y de tuda ul Occidente ~'uror,co, ·

que cn-tró en 1'1.s IndiBS Occident:J.lc!:.l una difuci6n extrnordi

n~rio.. ru1., vir:encl~t :-!l:Í.R cfcctivil, nin ñudrt ::up+:"rior ri lo. quc

tuvo en ';·.1~--. \,i 11 i.' rn L:< 1:J.3., y:i. q u.e J.oG Tribun8lco :.uncri..conos no 
0 nc11 .. trq~IJ!1 1-:"' '!'C'<"'i::t1;nci:1 ".UC hLtl''C '1P. \'.:'UCGr.JC en la renín-

sulP., dnnde sus h.3-bi tonteo tenían grELn n.pego a sus fuorós ·

rechazaron el C6digo .\lfonsino por sentirlo extrafio a su trg 

dici6n jurídica, mientras que América, carente de fueros, -
acc11t6 sin mtÍs problemas su aplicaci6n" ( 25). 

Pero en relaci6n, con nuestro tema son im'?o1~tnntes por

qutJ nos Ü'"l!t unn. cln!:1 ific3.ci6n sobre hijos nncidoi::i fuera del

:rm.tri·n.on.io, 'J ;:;obre to:io, ,r'.. d0fin"ici6n de qué ~e entiende -

ror hijo no lcgíti:'lO y 8. éste rc::rpecto las partida.a dicen; _ 

que 30n hijos iler;ítt'"'.l.08 º• •• pornue ::-:on nn~cenrto C~:HJ.,miento-

(:?5) .- De le:-.::::. .J,~four, 11'rr'.nCi:Jco. !1.Jvictn. Jur.Ílico. • .;nuorio
d('·.~- IJr.>..,··.rt·..,"!·..,nto de Derecho de l'! Ul1"LV·:>r3iU.r!.d 1bcro0.me 
ricnn.'1. ;·;o. 4. ,\.Ylu 197~. Pé.g .. ~10. -

( 06) .- L6p~¡:, '.;rl~-or-io. L~~ Siete P·~!"titl ..... :~ ::.<J.! 3.,.bio lle;¡ :\l
fon:Jo X, Del Cr-!tr,re~u Heo.l di.! la:-. Inii~1s :le G. :.t. ilcim_ 
nrcco en T':!:· 1··i·i::'.:!l1 ,1or .J.,T. /t.J. . .:inc. ,\;ío 1-331. ·romo .:.r, 
i•(ir,. 616. 



;\dcm:5.s, c-:Jt.~ Cl:.iGC Uc hijos no van ~ cozD.r de dcrt"~cllos -

pur:1. con nus parlr~s, puco se cnta.bleci6 que no pod Írm llogar 

~ honr:1r """' 8U.:..i !1'1tlrc~1,· cunfor::ic ~ ln. rcligi6n crloti2 . .n:i nt3ll_i 

f\.·t1tad.a en ] os mnn;ln....11.i e1 ... t.os do la 1 oy de Dios, y sobre ~odo, 

no podínn ller.::.'r u !.J:!rtici::1ar dentro de J.C?. sucesi~n nl ch~ 

los demás ascendientes • 

. &n lru~ p:"'.'r!;id::::-, so ·.!Stn.l•lccí:i. q,uc loe hijo!:i nacldou 

f'uerl! del :n3trif.'lonio podr6n p'."'..rticip2.r dentro tlcl derecho de 

sucesi6n del pndre, siempre que 61 los reconocicrn como a 
DU:3 hijos y mt!ll.1.fcstasc cu GU tc.ntruncnto, el sor su voltllltnti 

no'.'lbrarloo ca-no hPrederos legítimos, de ahí q_uo npreciomos -

la importancia que tuvieron las partidna, 

d) .- Ordenmni~nto de Alcalá de aenares, fué creado nprg_ 
ximau<'Jllcnte en el afio de 1348, y re¡;ul:l flll1damcntnlmente ln
ad.,,inistraci6n y justicia del ré¡;imen scilorlal, ade11ás, tmo
de los Qopcctoa más import:ontes r,ue rca1iz~ es el de fijar -
un orden de preelecoi6n de las fuentes jurídicao aplicableo
en la 6pocn. 

e).- La lay do toro, como y~ lo heme~ ~enclon~do, cotn

ley trata de un conjunto de 83 leyes dictauas en el año do 
1505, bajo el reinado de Dofia Juana (la loca). 

De éate ordena.miento, nos intere~a part!culnrmento ln -

ley II de toro; porque define la condición jur!dica de loo 
htjoo n"cidon fu::~rn del 11n.trimonio, moncion4ndono~ vr.i.muro -

qu6 se entiende por hijo naturrü, y c1l respecto dice que -
non: "· •• 10~ h~bidos da '!).:.:.:!re.::: que nl ticr.po ac ~u prucrea-

ci6n o concepción o al. de GU nacirni0nto pudieran contrnP.r m!!. 

trimonio sin necesidad de uispcnsa, El hecho de que los pa-
dres vivicrnn juntos o no en ln ~ism'1. c:ic;n y de qua la mujer 

fuera o no tt..'1.a uola, no era. ts·ni-:Co cr.. cuenta ccn tal Jo quo

el p:idre, ni vivía sCpQ.r~do d.e la mn·ire, reconociera por su

yos a los hijos ... " (27). 

( 27) •- Ots Capu0qui, José María. !.!anual de Historio. del Der.!! 
cho Español en las Indias. Facultad ·de Derecho y Cica 
cian Jociales. ~unnos Aires, .1\rtren t:ina.. Año 1947. 110-
mo I, P:'i.¡;s, 116 y 117. 
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Y qui"? mediante, el reconocl:ni.ento c;_ut~ le hicie1~:i. el rn

dro de el.los !JOO.rñn exic;ir 1.00 rlcrcchofi Q ne les pcrtcn0ccn -

t::ües como; la 1.imcntnci6n, vc:~ticlo, c;)sn y el Uorccho de ª1! 

cesi6n. 
f) .- La nueve. Rr.copiln.ci6n de 1.a.s Lcyr_·."J de Oo.ati.lln, 

posteriormente de que tuvieran nplicaci6n las tcyco de Toro, 

entra en vir;or c:;t.., reco;d.1 .. :cién, pe-ro ln uull'.ic~~r.i6n U.e és

tri no tcrmin~ con l'."' n<JC!'.'!~;_d.,r1 a.e r:i~c;nir con.::;ui.t.:-:ndo otr:.:.:::

fc.ontes yci c;uo esta obrn constn de un totn.l ele 12 libros y -

~e !"ecopil6 npro:.:iu1,.,c~~11cntC' en ~:l :?ir-;1o XVI.Y, poro dcsc;rucJ.-ª 

dom9nte no se e:::t:?b~.ece nin~l!1'.".'.. '"'.port..,ci6n novetlOs!'1 en cunn

to al U.e1·ccho de ·fomi lin, y ror 6J. timo. 

g) .- Lo. I!ovísima R·:copil:i.ci6n, vo. r'. ser ol últi:no ordc

n?m:!.cnto que rigo r:. :1!6xico. 

" A pc3e.r d~ toclo, lu iloví2im:J. Reco:r>iluci6n nlc:mz6 lu
mmci6n oficial en 18C5 y riei6 no s6lo en Espo.ña sino tam-

bión en Américn, =tes y dcLJ7Ue'1 de la indepondoncin " ( ;>8). 

Ln proraul.snci6n <l.c dicho ordcnrimicnto, no doj6 de dismi_ 

nuir en nine{m r:wmento J..~ "!)C't')nCiG 11ue tuvieron lR.s Siete -

Partú.i~'ts, C!Ue fué unn obra muy consultada por todos los ju-

riotas, yo. 11uc como podemos A.preciar, n lo 1.'3.rgo de toda es

ta tr;i~ccnrJcncie. hi~tf.ric:i., los orden:-t:nientos m6.s importan-

tes que rigieron on mat~ria de reconocimiento hacia loa hi-

jo~ n·•cido"" fucret de .'71.'.:1tri"Tionio; sin dudo fueron lan Siete -

Pro.rtid~1c y 1~ -r_!oy IT de To~o, y ~obre todo, -pudimos compro-

tn::"' qur-: 11 
••• rn J'l..tcriP_ civil el dorucho hin.proio vino n dc::;

ylo.?.f'!.r r.ir&c"!:iC~!ílC!!tO "!. ::!? COGta::ibrcc indig':?llQS tonto por SU -

ranyor perfccci6n como ~or introducir inotituciones que le b~ 

nefici.nba co~o cr::i la rirofiledc:.d priv:::idn, en í'.1'1.t~ria suceno
ri-:t, e1- c1e.!·oe:ho de l"l3 oblir,--cioncs, 0tc., h~st<:!. cntoncno Cf! 

si desconocid~s p3ra clloa '' (~9). 

(28),- Ct3 CrqdeCJui, José jjarfo .• Ob. cit., PÁ¡::. 104. 



31 

3.- lii'.6:-:i..r.o Indcpen'1 lente'. 

'!:!:l tc!'C!Jr !lCt'Íorlo, coMien:~P. .:.1 T1'"'..rtir del :ifio rlo 1810 -

aproxim:'"'.dn;'h.mtc, ~n rlo11dc se iniciri. el :uovi·nicnto (l_o Indcpe!}, 

dc11cii\ de nu08tro p::í.r:. 

E~tn. lucha. de ind.cprndoncia ne inicia :1or Uon ~·Iicu01 Hi 
dnl[;o y Oont"il.J ~-, en 1.P .. '!l;irlru~"l.<lf"l rl~l 16 r'le rc ...... tirmbrc ~-e 

181.0, siendo l~ 'llctn '!1rinci"'.1f'..-l ñ.e Hid.t'!lGO ri1 i[';'U~l r~u'J lu de 

:JUS colnborr1i:1.orcn, tr?.lc!i' como; el Corrc¿;itlor Mif~Uel Do!"lin--

gucz, Dolía Josefa Ort{z, Icn::icio J..l.lendc, etc., r>l poder 10-

grnr la e"1anei.nco~i6n do la Hueva. Ecpafia. y de su :.;etr6po1i, 

Yu los h3bitru1tcs de nuestro pain, estaban o::n3udos do
t:'l.llt.:is injustir,,ips;, tnlec co:no; 1 uchas c,_,ntrC?. 1.:t nd:Jcrnb1.n -

con(lición que ocup~on 108 indícenas, aai como ~l ser objato 

de -tantn.s rcr>rcsioncs por po.rte. de 1os cnp:u1olos, en pocas -

p~labras lo que queriun era abolir la grro1 desieunldad soci
al, eoon6mica y cultural que existía en aqttol 1.os entonces, 

También, otra de las personas que reviste gran import<'U 
cin dentro de éste movimiento, es el cura Don Jos6 Mnría Mo

relou y Po.van "• •• hombre ini'atir,ablc cuyo ra.::go mñ.s 3:i.1.i cnto 

de su peroona1iclnd fue su prodigiosn crrpn.cida.d parn la acci-

6n, una vez que considero que su enfuerzo como militar r~stn

ba. concluido en lo princinr:i1, y crcyr·nd.:> to.mbi6n que 1.a cue

rro., cuya :nisi6n se limitaba a ablandar, <1ividir y aniqc:ilr'.r 
al enemigo y B.estruir los oh:Jt\Í.ctLLos que se oponen al triun

fo .1e loe idc'l.1en, ero. noln:nonte un :n<Jdio y que por lo t:::into 

el esfuerzo no dcbL.1 circun:::;crihirze y agotarse en los ml.?di

os, oino el nlca.n:!'.1.r meditJnte otro Ui:io do lucha en el fin -

p1:0:1ueDto 1 1.a !neta ooñnda.; la indepo.ndenc io. do México " ( 30f-

:.1orelos, .::ictl·.:.'!o srrc..:·rJ.::«1.,_: r~r-.. i.i:::Ó v~-r Lris t'.'..Cco.s aplicc

dns con ten::c i..ñ:;.d p:i.r:i loerar lrr tot:'l~. i\hHi. de t1ucotrn. l!be1.._ 

tad, siendo dé:Jt;;racind:1...rncnt13 vencido en otro:J aspectos como; 

la ten t ....... c t6n de lE' en.me, al h"'!ccr -::cnci6n 1c cnto, me cotoy 

LV').- v,,r¡_;c>s 1.l~rtinez, Ubnldo. !>!ore los, siervo do lo. Nn.ci6n. 
( ::,~or,rnfía ·priJ-:lin.d'."'. en el certA!len convocrldo -por ln. -
.:)•)crct:..rí~ dr:; Educr-ci6n Púb 1 ica). Año 196}. 'PAg. JA8. 
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rt.!firic:·1:ll_o i' . .::.uc ·1orelo~ -Airni.do .~-:?cr-.:-r1o L ... ~ J.1.er;6 r. tc..."nt.~i:" cun

tro hi.j oa con Doñ:i Erir;ida .\1montc, f\0ro Ü0.'....~Gr~ 1 ci..,dnr:ii:mt(\ Ól 

r .. o pullo reconocerlo:..; co::in .'.:UD h:jo:i, ptwn c1 h¡;cho r-1c h'l.C·~:'"

lo así; ricrín. t~·nto co--:lo -itcnt.?.r coP.tr~ 12_;. r(\e:1 :'..S r!~i.:lrw -

de nu c!":t.~do :!"'cl.i;;iono. Sin cJ.D·1rr,u, con el tr~..,nscurc<1 de -

los niios r.!orc'"'!.os :~ntc el Cone;rcso de Chi lp;:mcir1t_r,o, promul~rt

lo princr:'.1 ConC'1titu.C'i6n (J·2 (.16=·icu, con fcc}1".. 2? de octubre -

élc 181.4. 

Dcbc·:10s ~'.firm··1 !" 1 n_uc el -pens11 .. ::~cmto ele ¡.,forclos. estuvo -

resuMidc fun 1~J.nental:ne~1t.c ~n 23 p 1J.ntos riu0 ~:on conocidos :-,:, .,,. 

trnvé::~ de ~u obrn 1.lruri'l.:lc-: n 3enti·nicn"toA de la Nnci6n 11 , P.n 

!":"'. Ec--·ot.1."'0S e~:; i_,;1r.1ort.,r:.le dicha obra porqu0 a abot;:.tT" de altn! 
n"' :n-i.,,;1cr,..,. 'fl~!'~ ·:-;ue lo!: hijos nf'.ciJ.os fucr0 de mntri~:\Onio, no 

se'"'n -~rf'.tr?.ño!1 injustr:i~ncntc, ya f'!Ue r::on ~lomo da sus puntoo -

c~:~n-::.'..~tur: c~t::b'.-~c:~6 la no cxiatc11Ci!1 de "·• .di.3tii."1.ción da -

C'lSt:!.~ f!tlt2J.~1.,J.o tcrlos ie;u~i_cc, ;¡ a61o :.ltstinGUirtÍ. n un ro:ier,i 

c~c dr; otro.w. 11 (31). 

~s decir, 8C fijan que todos los hijos gocen de igunJ..os 

clcr 13chos :l cbJ.~_3''""'.CiO!"tC:::: r1in ostDbl~cer d i.fer1Jnci'ls entre 

c1 ~o:_·, 2.r"-! :r:.s':lo l:"'! concum~.'.ción ne l·' In11cncnr1onci.A. se d:~ con 

.::l I~~!.í:i.DSO obr3.zo de .\C~~te:n.!,Jnn entre IturbiU.o y Guerrero, cc-

1cb!.~8(\o e1 JO de febrero :'le l821, siendo a pe.rt.ir do esta Í.2, 

cha en riu·:-- !:.~-~:ico l"'!mpic::2- :'"" r:-.ci:r.·.s~ '9or sí ~010. 

Con el trcnG curso del tie11po y 1 a· pro:nulga.ci6n de OU!J -

leyes, el p..,{~ ~;-¡1---;i.e~~ n eentir la ncccsid:J.d de w1a codific!l 

ci6n encontrr!lldo lo:J 211te ccdente3 m6.s cercanos en las Cortes 

de Cádiz en 1812, en ell2.s ~o proclam6 J.a tendencia. codific,g, 

dor:-i que había venido Uc ~spa.fí.a. 

l?or lo ".;U•) ~~o refier0 a nuestro país, corresponde al. -

Ezt':"..lo .:'lo C'-:..;-:·-c::i el hr.1.:er -p.!'omul¿'1.do ~i.o n61-o t'!n ~~7'·~-:ico 1..:J --

r;ri·ncr C6 . .-1icu Ci·.ril y no a Bo1-ivi.'.l corno ·nuchos nutorcs pion. 

3Qll; '' M6.s l~ verd~d ec otr::., íJUOS al princr orden.~_micnto en 

~::!,tcrL:., t ..... nto -'1.~ fbc:r-o:::uc::--ic:~'1 e ·w de ·ri6xic:o, e::; c·l C6·'.i.

go Ci-:-il ~1 e1 ·;~t:--i,io ~e O..,::'"'c:i c:.1~-·~U.iUo ~;cp:~.r~~l;,meut-:- 0n trc!:: 

~L it.rca .:;ucc.sJ.vo::: ~01· el IJ .. 'Jon.~~re.-Jo Constitucional de dichn.

entü~:-·1 fe:ler-tiv·;;i_ en l ...... .: ;_:i,·ui 1;:r~tes f0ch.,s: ül. nrimur libro 
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l·S?7, C':. fl\".lU:Clo el. ? de ~c::)t.icmhrc de 13'."8 ;.· c1. b:~rc~ro o1 

"9 rlo octubrf! c1cl ii·~·~,, ·~~--J, ~n ,_n ;....,_-¡_:01 :.-:d1Ci. ... de ;·¡ue t:!!?-

to~ 1ih1~0G fu~rOll rncp~ctiv:~2nt~ pro~ulcnJOS ~or 10:] ~e~o

'!"Cri: r.ohern:r1or(•.S :>0:1 1To::_,6 Ic;tL!C ~o Ce ~!o1"1 L0::-, Don 1To1t1uín -

Guerrero y Jon ~·Íi~'"';ttcl T[,'!lr.c.Lo du .:·turrib:-i..rrín, e:'.. 2 de no-

vie :i.brc •le 18:17 el ir~.icinl, e'.. 4 de septl€'"'1bro :le 1829 el -

si;:;ulcntc y el 1.4 de c11~ro de 1829 el Último " ( 32), 

Por lo tanto, corresponde el honor de haber expedido -

111 prir~1cr C6dico Civil, 8.1 E0t~:cio Je ú::.;o:r:.c~, ;;· contompl:rr -

que le.. fi.::;urn jurídica d~: r,:,coniJci·:i.i :m-to yr. h~bÍii sido co

tlificad-i, ~ctnb1-ecienC.o que no podíñn rcconocerso como hi-

jos ll;otur.:ilcs lo.~ ;.1::ci.Jo3 de un :l~ultL'rio o inc~sto y ,Ju.cho 

mcno!l el trr.t:i.r ele ll0gnr 1"1 ocupn.r 1"1 cnlidn.d Je hijo legí-

timo, ;y~. r-ue; 11 ~ hijo nn.tur;U rcc0nociU.o le¡_;:-.J,111:- 11tc, no -

uoc\r~ r·~~c:...'l:nr>r en ::.ineún cn.:>o '1.er('lchof~ flc hijo legítimo. -

Los derechos de 1 os hijo: nnturnles leg.'1.liner~te !·econocidon

:.1crán re.-:;ludos en el título de lns succaiones " ( 33). 

Sin e:¡bareo, n. ri•..!s-1.:· ñ.~ r;..L: .:1 :·2c_o:;..Jc_;._··:;.;~-,tc ;-¡-:..~ c2t:;.

vierfl. rceuL:.\lo ~ f.'.'\'Or de los hijo;_; l1'1CiJ.o:.:: f'ucr'l dr:. Ufltr l

monio, no b~stnb'l !Hlr~ \lc~1:-:er lc> tot:.11 iJcl!..l d.e los cl.:'!re--

chos que ln ley otorgaba. Cabe hacer r.rnnci6n, q_uc en cstoc

tie:npos e:Jtnb:-. prohibirl::i ln invcstic:aci6n Je 1::1 paLernid.~tl

pero no en su totalidad, del.iido c. que ern per~itid[l. única-
:uenti:: ~n. cu..;.; dú r.1.z:1t:, y pe:" le :uc h:;.cc ~- l:. invt.:stie'1--

ci6n de ln m.'1.t11rnül:-~d., c::.n ne se prohib!.n; 8n.lvo en el c--:..Jo 

de quo se t!"'atnra do hijos ndul tcrino:'.'.l: o incestuosoo, conc2 

diéndoJ.es la ley sola:ncnte el .1.erecho de ali:!tentos. 

ror lo r·Jforento a los dc:-echos de succ3i6n, -por parte 

.102. ':'li?~:i .. rc y ,.:_e lr?. ::-.:1~lr3, s-e estP.b°"!.nci6 :~u0 los hijos n...,tur2 

len no t?Uedo.i."1. ser GUS heredero3 d!.:! :::;us dem~:J 'P~ien"tes ni -

i.n:n:ioco r.odr&l hcred::tr ~ -~us r·:.-<1 
.. r·~s .Ji ccntn .. mos con la exi!! 

(32) .- CrtI·~ Ur-iu!:li, Rri.Úl. O'l:G::.cro, CU.."'lrt de ,n. Codific'1.ci6n 
Iü0ro~.,cric~n". 2.li tr:'.!'inl I"o:-!"Ú"'!, 3! .'t.. Pri acr:i. ::'di-
ci0n. :,!~:.i:ico, D. F. 'l.!~O 1074. Phg. 9. 
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tenci::i •Je hijo ... J c~ti:nc';, de no ·:0r ~e:!.; }•-. t~- t:~.- irl.,~1 l10 1.~·· 

hcrcnc L• CC;:--"l"G:".ponl1 ía n .. 1 :iij e n:-:tur~l nC'lro re e once Llio pr•~·v lf! 

:.~en.Le. 

Dcs:.·u~.:..:, b-:>jc l;.11 Gobierno d.e l"'"t- 1ep(:l:1..ic.'J dc1- l~i·c.;i.Uc~:

tc Jon .cienlto Ju<~'!'!~~~, ~h! dicto.J.'l lC'.'.~ ~ eyc::. de Hcfor::1''-t origi

;t:-,_t1;1o rneO.i:-.;1te c;i__ ..... s lo !~C1):~,!";lci6n de J :"?. igle!··in. et.in DJ. ..2:::-it.::::. 

do, c.::;t.,_blcciondo~oc 1~1 in,...,ti tucién (lcl Her,-i~·tro Ji.vil lrot - -

lí~~, y·l ~u0 es :1i1f J~ndc ~e lluv~ ~1 control ·le los libroc

~lc r"'f"i_ .. +:ro r.u\,.; c;otAn {nti::-if'lil(~nte: r0lncion'"':los con !'18Cim Len

to:::., ant:riv:cmi..c:J, T''!~0110!:i:~i-:ato:::, n_dopcione.3 y dofunc1011co, 

r:"'.'"'1 e:·: ;_'""':-·'."t.-.··~~ ~.:'"'~'""! Wl'"' ·_livc-r:.~ i f'ic •ci.6n {li.! f1mc:;..o:ncD. 

:Scnito Ju·'·re:::, rlc2.tri.c., en l~1. Gonti.do rl.:-~·ruc f'ué rmo do

., o~• hr:··11bT'es cu'.: c.':"!:;il~:-'.8 f'. prcc~u,...,,._:::·se >.10.:- la crenci6n de tm

C6d i~o 111..w rir,n. :--. "totlo ·.:6xico, :.::1comcnJ.ánJ01.o :funüamenta1me!2 

te est::- taren f.!. u.---i dcst<.:'..C'1.do hor:1bre como lo fuó el Doctcir -

:Jan Ju~to Sierra, quien desgr·:lci:J.dQ.rnente no obtuvo reaul. ta-

a OZ f'.:lVOrables • 



" Patemi dad y "i li ación en el Cóñ i¡i:o Civil ñe l<l;>B " 

Para comprender plenamente, el concepto de paternidad, es -
necesario hacerlo doctrinalrnente y legalmente, para concluir en
una determinada forma y llegar a al¡i:o específico y definitivo, -
pues el recorrer la doctrina nos ubicará para presisar dicho con 
capto. 

Empezaremos por mencionar la definición de la paternidad:
" I·a filiación es la relación que se establece entre doe perso-
nns, de las cuales una ea padre o madre de la otra, tiene carác
ter presuncional, es ñecir, reeul ta de hecho e que la presnnonen
o autorizan a presumirla, ee la preauncl.ón que tiene un indivi-
duo a eu favor de eer padre de otro." (34) 

La filiación de un hijo con respecto a sus padree puede ser 
legítima, legitimados y naturales, ahora bien, en lo que respec
ta a nuestro tema, eon loe hijos naturales, es decir htjoe extr~ 
matrimoniales, por tal motivo nos ape~aremoe a la definición que 
ña el artículo 360 del Código Civil, que a 1.a letra dice: " La -
filiación de los hijos nacidos i'uera de matrimonio resulta, con
relación a 1.a madre, del. sólo hecho del nacimiento. Respecto del 
nadre, sólo se establece por el reconocimiento voluntario o por
una sentencia que declare la paternidad." 

De acuerdo con éste concepto, nos damos cuenta de qné se 
nos habla de dos tipos ~e reconocimiento, uno es el voluntario y 
el otro ee el forzoso o juñl dal. El reconocimiento para eetablg_ 
cer 1.a paterni.ñna en su esencia ju:rírlicn es; " La Oeclaración o
con:fesión que uno hace ae _sl.p:nna obl; pnción que tiene a fnvor de 
otro ••• " ( 3~). 

El l·'aP.stro Ro j ina Vi llegas, rnenci ana úni r.f\mente el. recono-
c.J miento volunta:rio, omitiendo el forzoso, la rleecrinción que él 

( 34). - }'oto Selazar, Efraín. Rlementos rle Derecho. Bdi tor!.e.l Po
rrúa, S.A. Péxico, !. F. A~o 1Q7Q. Pág. 173. 

(3~).- Eacrtche, Joaquín. Diccionario Razonarlo de Legislación y
.rurt'1nrurlencia. l'ueva Edición. 2da. Reimpresión. E~i tora
P TmprPaora l'orba;laca1l.forn1anu. Enaena~a. ll.C. Afio 1Q74. 
Pii.p;. 1411'. 
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hace ea la siputcnte: 11 'F.l reconocil'l"liJ;nto en un acto juríOi.

co unilateral o plurilatoral, solemne irrevocable, nor vir-

tud de1 cual se asumen, nor aquél que re en no ce y nn fnvor -

del reconocido, tonos los <lerechos y ohli~nciones que atribB 
ye la filiación. Por consipuiente, son elementos Oel recono

cimiento los si1T,Uientes: a).- Bs un acto .iurídico. b) .- Hni
lateral o -plurilateraJ. e).- Solemne. d) .- Por vl.rtud del -
mismo 1 el que re cono e f.! asume to don 10E1 rlerechos y obliRacio

nes que la ley innone al padre o a ln madre en su relación -

al hijo " (3fí). 

Pudimos observar, que dentro de éste concepto se empie
zan a mencionar las carácteristicas del mismo y breVn'nent~ -

las exnli.caremos: a).- Es un acto jurídico, porque se crean
derecho y oblip;aciones que imnone la ley, an virtud de la d~ 
clnraci ón de volunta<l reali zarln nor P.1 m1nuesto padre o ma-

dre, pero Aiempr~ y cuanr1o no se ca1.ga con lo establecido -

por el artículo 374 del Código Civil, que claramente expresa 
" El hijo de una mujer case.da no nodrá ser reconocido como -
hijo nor otro hombre diAtlnto del marido, sino cuando éste -
lo haya desconocido, y ~or sentencia ejecutoria se haya de-
clerado que no os hijo ouyo.", b).- Es l'nilateral o plurila
ternl, norque nueñe hacerlo tlnice.mente uno de sus progeni to
ree, o bien, amhos y al igual que el inciso anterior, el re
conocimiento de un hijo no deberá realizarse en loe casos -
que expresamente prohibe la ley, como lo ea el artículo e.n-
tes mencione.do, c).- Es solemne, debiño a que ésta constitu
ye una -formalidad de la cual depende la existencia del acto
jurídi~o, luego entonces, los actos formales ñeben acatarse
ª su manera rígida este.blec;da por la Jey, de tal mauera que 
si no Ae observe.re Aerá inexistente, d).- Es un acto irrevo
cable, noT"que aunoue por las car~cteri sticas que preflenta el 

testamento en sn artículo 1205 del Cóñlp;o f1ivil, que expres!! 
mente establece: 11 Testamento es un acto personalísimo. rev.Q. 
cable y libre, por el cual una uersonn ca.paz ñi snone ñe sus
bi.enes y derechos y Oeclara o cumpln deberes para deanuea ñe 
su muerte.", en el caso ñel reconocimiento de un hijo, no va 

(36).- Rojina Ville~as, Rafael. Derecho Civil Y.exicano. Edi
torial Porrúa, S.A. Tomo JI. Yéxico, D.F. Año lqso. -
Pág. 727. 



a funcl on:rr la caró.cteri sticn O~ ln r~vacnci.ón, norque mmque 

éote se tPn{".n no Y' revocuCTo, o sen r~l tcntn"'tento, el r('conoci

!!licmto no va a pcrr.er sus efectos jurlñicos y clnramcnte lo -

regula el nrt:fculo ~(,7 del C6r1i¡w Civil, que a la letra cHce: 
11 El reconociBiento no es revoca.ble nor él que lo hizo y si -
se ha. hf'cho en tc~tamt:nto, c1a\ndo ént.'1 se !'Rvoqu.e no s~ ti.ene 
por rP.VOC::!.<lo el n~conC'lci mi r-nto. 11

, par oue s>'.:! di ce qut? el reC.Q. 

nocimiento no puP-dc estnr aepent!ienao c01H:;tantemente de la VQ 
luntaa de qui en lo rea.1 i 2a. 

Sn cuando a1 f.~aestro GalinOo Garfias, onina que la. pa-

ternirlad ele los hijos nacidos fuera de matrimonio, oolemente

a.e fijará merlia.nte el r''conccimiento voluntario o judicial, -

que hnpan sus "!'roeenitores, y va a rleflnir solamente al volll,!! 

ta.T'io, como; " r.n vía. normnl r>nrn establecer 1.a filiación na

tHral, tanto respecto de la carlre como resyecto del padre, es 
;io:r med! o del reconocimi.ento que ñe dicho hijo hagan cual.quig 

rn de sus proP"eni. toreg o ambos, conjunta o sucesivamente " 
(37). 

En cuanto al reconoci.r.ti.~nto fol"Z.0}10 o judicia1, no se 

nos dá un concento, sino úni ca.111ente lo enuncia como ln aenten 
cin judicial, que declara ya sea la paternidad o la materni~ 

dad. 

Por las caráctcristicas del reconocimiento, el ~aestro -
Galinño Garfias 1 se ap?¡;a a. la onini6n dada '})or el jurista -

Francés Jossera.nd, nueo opina que se t.rnta de un acto decla?",! 

tivo, ~ersonnlísirr.o, individual, irrevocable y solemne. 

?or lo ccinc~rniente n lns cará.cteristicas de la -paterni

dad, ohservamos que vnrían nor ejemolo: el Maestro l\oji.na Vi
llegan, neterrnl na al -reconoc: i miento rle la TIU t:erni. tiA.d como un

a e to unilate::-al o nluril.ateral aspecto que difiere del l'aes-
tro ~a1tnrlo Gnrfins, ?Uha él lo comnrende como un acto inñivj. 
aua.1, ~ebif.o ~ m1A los efectos jurídicoo que se de!l-prenden -

n.ta~en únicnM('nte a la -persona n.ue hi 7.Ó P,l reconocir:i1..ento. SiL 
t?:r.hnrr:•,, 01 autor urimnrar!'ll?ntc nencionndo dice: que el recon.Q. 

cirniPnto ñe la ?rd0rniiiad es un neto .1uri'.dtco porque eren de-

(37).- Galindo Gnrfias, Ir.nncio. Der~cho Civil. ~arte nenera1. 
Editorial Porrúa, S.A. f.aicíón tercera. Mexico, D.1'. -
Año JQ?q. PaRs. h?B y ~39. 
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recho3 y oblic;.·-ici.one.s, carncterí:1tica que eut'1. en contra de lu 

poaición ctcl !r1:wstro Gal_indo Garfiris, ya nue et-;to lo contc•apla -

corno llll acto dGclarativo, porque como su nombre lo indica ne va

n dccl·1r:'.>.r una Git;unci6n '!Ue de hPcho ya exintin entre los proét!!. 

nitores, por 6ltimo, a~bos autores van a estar de ncuerdo por lo 

que h::ico n ln. c..-~r:1..ctcríBt1cn de ln solc1lllidl'ld y la irrcvocnbili 
dad. 

El Mac!Jtro Ra:facl de Pina, contempla tanto ol reconoci·nien

to volunt~rio co~o forzoso parn establecer la pnternidnd de la -

siE'liente ·nanern¡ " ••• e1. acto en virtud del cual quienes hFm t.Q, 

nido un hijo fuera de matrimonio declaran, conjunta o separada-
mento, que lo aceptan por :myo " (38). 

Las carácteristicas encuadradas por este autor, son lns si

guienteo: a).- El ser un acto confesi6n, ya que tiene como fina
lidad confesar la paternidad o la maternidad respecto de un hijo, 
b) .- Es un acto jurídico unilateral o plurilateral, esta caro.et~ 
r!stica ya la hemos explicado anteriormente y coincide con la de 
Rojina Vil legas. 

En cuanto al reconocimiento forzoso, tp..mbién este autor ]D 

enuncia brevemente, d~cicndo que esta clase de reconoci~icnto 

no tiene una esencia pro~ia ~orqUe los efectos jurídico~ que se 

producen son los del reconocimiento volunt~rio. 

El Maestro Antonio de !barral~, comprende a~bos rcconoci-

mienton parn ..... ue se de la 11aternidn.d, e1- primero lo define; - -

como modo de prueba del. lazo de la filiación derivado de un acto 
de voluntad de los progenitores y considera nue éste tiene troa

oaracterísticas que son: a).- Es un acto individual, porque se~ 
gún su punto de vista s6lo ataiie a los progenitores; b) .- Es - -
declarativo, puós decl"!Xa una situ~ci6n jurídica existente y c).
Es irrevocable, porque anque el tactc~cnto se llegara a revOC8.rT 
el reconocimiento realizado por el padre respecto do un hijo. --

(38).- De Pinn, Rafnel. Elementos do Derecho Civil Mexic3llo. -
Editori;,i Porrúa, S.A. Decima Edici6n. M6xico, D.F. Ai'lo-

1980. Pág. 357. 
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hi.jo no oe tenñra T>Or revocado y esto de conformiñad con lo 
ñl opueAto por el artículo 3r;7 del r.óaipo Civil. 

Pero eate autor a diferencia oe loa demás, s{ no dá el 
concepto ñe lo que oebemos entenñer nor reconocimiento for
zoso apep:ánñose al cri terto del l·~aeetro Castán y es lo si-
guiente: "••.la fRcultañ que tienen loa hijos ilep;{timos, -
en ciertos casos y bajo ciertas condiciones, de acunir a -
los tribunales nnra aportar todas las pruebes de au filia-
ción a fin de 'lue ésta see. declarada nor los mismo e, e im-
pueatas a los pedrea las consecuencias legales de la rela-
ción paternofilial lleva consigo • (39). 

Considero finalmente que el concepto del reconocimien
to para que se de la paternidad, ea el voluntario que lo da 
el Maestro Rojina Villegaa y el forzoso el Maestro Cnstán. 

En lo particular, me RUBtaria dar lo que a considera-
ci6n !"Ía sería la filiaci6n natural, es decir, el reconoci
miento del hijo nacido fuera del metri~onio, dete:rminandolo 
como un acto jurídico de vol un te.a, ñe carácter nri varlo, ºº!! 
fesional, peraonal!aimo, solmne e irrevocable, por virtud -
del cual ae empezarán e desprender derechos y obliRRCionee
entre el que reconoce y el reconocido. Y por lo que se re-
ficre al· reconocimiento forzoso para establecer la paterni
dad, diría que es el derecho que tienen los hijos nacidos -
fuera del matrimonio ñe pedir al tribunal corresnondien te
que ae lee haga válidas todas las pruebas que pre~enten, p~ 
ra poder comprobar la paternidad o maternidad de ene proge
nitores para que así, ellos se vean obligados a dar cumpli
miento con todas las responeabilidañes establecidas en nUa§ 
tro orñenamiento jurídico. 

('q).- ne Tbarrola, Antonio. nerecho rle i"amilia. •M!toMal

l'orrúa, S.A. Primera l::dici6n. !<léxico, TI.!'. Af'lo J.978. 
l'ár,. 342. 
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?.- LA FU,IACT0ll. 

Ju:rídicrunente al hablar ae filiación, existe una - -
gran diversidad de acepciones, -por ejemplo: El Maestro Gali!l 
do 11-arfias, la define corno; "· .• un concepto jurÍclico, que en. 
ta.blece una reJ..::ción re rl~rccho a1.1Í donde cxinte relac16n -

biol6p;ica de ¡;eneración, fenómeno naturnl al cual está some
ti1\o todo ser vivi~n te " ( 40). 

El 1~nestro Rafa.el de Pina, se apega al cri ter:to se-

guido por la Suurcma Corte de Justicln de la Nación, en rel!! 
ción con la filiación definiénaola como: ln procenencia de -
los hijos respecto a sus pndres • 

.Escriche, cmi te tambien como: 11 La descendencia de -

padres a hijos; o bien, la calidad que uno tiene de hijo con 
respecto n otra persona que es su padre o madre" (41). 

Considero, que la definicíónmás completa respecto a 
la filiación la df< a conocer el }laestro Rojina Villegas, -
pues inclusive los grados de parentesco los abarca, además, 
la observa a la filiación desde dos puntos de vista: " nna
amplísima., que cornnrenclc el vínculo jurídico que existe en

tre ascendientes y descendientes, sin limitación de grado;
es decir, entre personas oue descienden las unas de 1as -
otran, y ~e esta mar.era puede hab.larse de la filiación no -
solamente referida. en la línen ascendente a los 'PBclres, - -

abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, etc., sino también en la 
línea descendente, -para tomar como punto de relación loa h1 
jos, niP.tos, bisnietos, tatarantetos, etc., naenás de este
sentido amplísimo, por filiación se entiende, en una conno
tación estricta: la relaciór. de derecho que existe entre el 
urogenitor y el rijo. Por lo tanto, va a implicar un conjun 
to de derechos y obligaciones que re~pectivamente se cree.n
entre el ~nnrc y el hijo y aue generalmente constituyen, --

(40) .- flnlindo Gar:fies, Ignacio. Ob. cH., P!iP,. 6)2. 

(41).- Escriche, Joaauín. Ob. cit., Pág. 691. 
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tanto on la fi] iación lP.~Ítimn, como en Ja natural, un estado 
jurf ni co, F.n ñeci r, una ni tuacl ón permanente que el derecho -

reconoce por virtud del hecho jurídico de la procreación, pa

ra mantener vínculos constantes entre el pnñre o 'j.a madre y -

el hijo " (42). 

En lo parti culnr, o¡d no que la fi lj ación en su e sen 
cia propia, es el vínculo consanp,uineo y jurídl co que se en-

cuentra reconocido 11or nuestra ley, en vi rtuñ de la. dPsconñe.n. 
cia derivada de oua pro¡;eni to res. 

Nuestro Códieo Civil vi¡;ente, siempre hn ami ti do -
dar una definición ele que se entiende por filiación, mencio-

nando únici:unente las diferentes presunciones de como puede -
computarse ésta, ca decir, ºdentro de nuestro ordenamiento ju

rídico, ae comprenden cuatro tipos de filiación que son deno
minados de la sif(lliente manera: a).- La filiación legítima, 
b),- La filiación natural, c).- La filiación Legitimada y - -

d),- La :filiación adolltiva. 

I.a primera forma de :filiación, nace bnjo la "Pro- -
tección del matrimonio, es decir, se crea entre lo" prop;eni tQ 

res y el hijo concebido durante el mismo, nuestro Códi¡.(O Ci-
vil, nos seffala una presunción para los hijos ñe matrimonio -
encontrándose dicha presunción en su artículo 324, del Orden;! 
miento Jurídico en estudio, que a la letra dice: " Se presu
men hijos de loe cónyuges: 

T.- Los nacidos ~esnués de ciento ochenta días con
tados desde la celebración del matrimonio; 

II ,- J,os nacidos dentro de loa trecientos días ei

ISllientes a lit disolución clel matrimonio, ye provenga ésta de
nuli.dañ deJ. contrato, de muerte del marido o de divorcio. Es
te término se contará, en los caso~ ~e divorcio o nulidad, -
desde que de hecho quedaron separ~aos los cónyuges por orden
judi cial." 

(42).- Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., Pá~. 591. 
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Por 10 que resrn'!'cta a.1 artíc,11.0 )~r; nel Có<lirr,o f!i.vi 1 

vi~P-nte para el ni..p,trlto :r.'eñeral, oue a;ce: "Tn marldo no n.Q. 

nrá desconocer a lon hi)os, n1 eP.'anOo ar1ul ter\ o ele 1.a mnñro, -

aunque 0~tn reclare oue no son Pi. joR ñP. su PBn0so, a no aer -

que el naci l"liento se le haya ocnl tn(lo, o aue rleMUef"tre aue -

Ournn tf' los cHez ne:.es ane PTeceP.ieron al nacimlel"'to no tuvo

acceso cr:rna.1 con su esnosa." 

A '.'nte artículo me {!Ustaria ngrer:ar el si.p:ui.en·te co

mP.ntario, en el caso de que la manre rntifi~ara nuevamente -
que el hijo aue tiene no es de su marido ante una autoridad -
~ompetnnte, pienso que ante esto. ci,.·cnnRtancia el undre si -

nueñe ñP.sconoccr a sus SU'pucstos hijos nncirlos ele matrimonio. 

Ya r.rnni.festé, nnt~riormcntE?, one la hase para consi

dPrar n los hijos ne matrimonio, eatá ren:ulado uor el artícu

lo 32~ del Ccinip,o Civil, inclusive para dnterminarlas ante -

ot:rag ~ttuacionAs, nor ejemnlo: tt ~ratñnñose ño viuna, atvor
cinrla o f!e aouella cuyo matrimoni.o -f'uera aeclarado nu1.o, y -

contrajera nuevas nuuci as ñentro del período de trecientos -

díaa después ne la disolución del anter\or, la filiaclón del

hi. ~o nBcl clo rle.snués ñc celebraflo el mP. trimonio, se estahlece

conforne n las re~las ~ir:uientP.s: 

I .- Se nresurae que el hijo es del ]1rimer matrimonio

si nace der.tro de loe trecientos nías si;niientea a la disolu

ci.ón rle1 mi.smo ~l antes ae ciento ochenta <lías ñe la celebra-

ción de1 seininrlo. 

lI.- Se µrenume oue el hijo es del se¡:!\lndo marido -

si. O::tCe r'IPsntléS dP Ciento ochenta c1ÍA.S fle la celebrnci Ón ilel

aep.:unrlo matrimonio, aunque el nacim:i.ento ten~a lup:ar ñentro -

a.e los treciP.n+.os rlías noateri.ores a lR. rli.Roluci.ón del 11rimer 

matrirnorii o. ~1 aue niefV..le P.stas nrernmcion"s ñebe "Probar nle

namentc la. imnosihil1rlañ :fí!'lica r.e aue P.1 lii ~n sea ~el T!!ari.do 
a an-ten se t:1tri"huye. 

TTT .- ~l hi ;lo ne rire8ume nac~ ño fuera ñe1 matri.moni o 
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si n'.lce n.nten de ciento ochenta días de la cel C>hrnci6n del -
l'leeundo 'llt'ltrimonio y d<H3]1Ués de trescientos dÍR" do l::i. diso
lución de'. priMcro " ( 43). 

De tal 'llanera, que si el hijo nace fuern del t6rm,i 
no fi judo 10or nuestro ordona-niento jurídico, si se nuede de!l. 
conocer. 

o·tro de los supuestos jurídicos, importantec para
nuestro tema, es el establecido nor el artículo 329 del C6di 
go Civil vigente, que a la letra dioe: " !1aa cuestiones rel~ 
tivas a ln paternidad del hijo nacido despu6s de trescientos 
días de la di:Joluci6n del matrimonio podr{in promoverse en -
cualquier tiempo por la nersona a quien.perjudinue la filin
ci6n." 

Del estudio de este artículo, concluimos que debe
ría d0finirse un criterio para lograr alcnmzar el t6r'llino -
para promover la i'llpugnaci6n de la filiaci6n, ya nue al ana
lizar dicho precepto, nos estamos dando cuenta de que ya so
habla de una filiaci6n de hijos nacidos fuera de matrimonio, 
pudiéndose establecer solamente mediante el reconoci·niento -
voluntario o forzoso y que si en un momento determinado o.1. -

hijo le afecta dicha filiaci6n, le podrá impugnar cuando - -
lleffUe a lu mayoría de edad, 

Para poder, presentar un desconocimiento del hijo
se tendrá que cumplir con cierta formalidad que se encuentra 
contenida en el artículo 355 del CÓ<1igo Civil vigente en el
Distri to Federal, que e:cpre<'lrrnentc dice: " El desconocimien
to de un hijo, de parte del marido o de sus heredáros se ha
rá por demanda en forma ante el Juez competente. Todo desco
noci<niento pr:tcticado de otra manera es nulo.,,_ 

(43).- DePin"t;.R11fp.e1.. Ob;.Oit. Pág,,350 .. 
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La ley '!larca oue el hijo, p8.ra ser to"lado en cuen

ta juridica-nento "'" r\Cat2.rá n 1o fijndo uor el artículo 337-

del C6dir;o Civil vic,ente -pn.ra el Distrito Fed0rn.l, <'!lle n ln

letra dice: " Para los efectos lcenles, 8Ólo se reputa naci

do el feto que, desprendido entera.nante del seno materno, vl, 

ve veinticu::.tro horns o os pr~~ent·ulo vivo ~ Rer,istro Civil. 

Fal t::.ndo r?.1.cun:'! rl.0 c!.>t:1.:-:; circunstr>1'!ci~s, nuncri nci.dic 11odr6. -

entablar demruida sobre 1.a paternided," 

1,o ~lntes redact~do, considero que Dodría ser modi

ficado el contun id.o del ci tf!a.o r:n·tículo yn. que desde el mo-

'nento a.uc el hijo nace dentro de la presonci6n establecida -

parri los hijos de ;n:::i.tri!:lonio, ñ8bP sur[?:ir :forzo3nmente los -

ef0ctos jurí,•icos tm1to de !"'ternidad como de filiación y no 

hablar ja'!lás de un tér11ino de veinticuatro horas. 

La comprobación de "\.a filiación de los hijos naci

dos fuera de "'118..tl"i-nonic, Ge ren. lizá de dos for:¡¡as que son: 

~) .- Con 1:i.. ;_J:.:..r":irJ. .... íle l nn.ci:niento. y 

b) .- Con el act8. de matrimonio de stts progenitores. 

Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Fed~ 

ral, establece como caso de excepci6n para comprobar la fi-

liaci.6n de ioB hijos l!:Gitimos todo lo concerniente ol artí

culo 341, de!. ordenamiento en estudio que dice: " A falta de 

las actas o si 3stas 1·ueren defectuosas, incompletas o fal-

sas, S..:? probará con i.:i posesión const~te de est9.do de hijo

n<:1cido de ::i.:.:?.tri'Tionio. En defc::cto de cst& µosesión son nd·ni:J_i 

bles ?ª~ª dc~~~trnr lq fili~ci6n todos ~08 ~edios de prueba
que la ley 01utoriza, pero l~ testi·~onie.1 no es e.dmiRible si

tio hubiere U."1 nrincipio de nruebrt !JOT encri to o inrlicios o -

9restmcionPs r~sul t~-tes de hecho'.'" ci0rtos .,u~ r.8 conairlercn 

bast~ntc t;r'lvcs pQrn det'?r·nü1._~."r su admisión. 11 

Por lo referente al rirticulo 342 del Código Civil-



en estui!io, que a la l"trA. ñi cP.: " Si >mbiere hi ;los nacidos 
de nos pP.rsonas que han vlviño públicamente como marido y -

mujer, y aml1os "ubieren fallecido, o rior ausencia o enferm_!! 
dRd les fUere imposi hle manifestar el lll{!'ar en que se cnsa
ron, no podrá disputarse a estos hijos haber nacidos de ma
trimonio nor sólo la falta ne presentación del acta del en
lace de sus peores, siempre que se pruebe que s~ tiene la -
posesión de estado de hijos de aauellos o que, por los me-
dl.os de pI'lte1'a que autoriza el artículo anterior, se rlemue.!l 
tre la filiación no esté contradicha por el acta de nnci--
miento.11 

En mi opinión, está un noca redundante lo manifes
tado en el cito.do artículo, poraue con el simule hecho de -
que los hijos hubieren vi vi do púb1 icamente aurante nn térmj.. 
no m~vor de cinco affos con sus nsñres, pienso que ya se es
tá cayendo en una posesión de estado de hijo legítimo, en-
contrnndose regulado en el artículo 143 del multicitnrlo or
denamiento jurídico, oue prescribe lo siro.1iente: " Sl un in 
diviñuo ha reconocido constantemente como hijo ñe matriMO·-
nio por la familia del marido y en la sociedad si además -
concurre alguna de las circunstancias si¡;;uientcs: 

I.- Que el hijo ha.va usado constantemente el ape-
llido que pretende que es su pañre, con anuencia ñe éste; 

II.- Que el parre lo haya tratarlo como a hljo nscj.. 
ao en su matrimonio, ~roveyendo a su subsistencia,. ecluca--
ción y establecimiento; 

JIJ .- Que el prPsunto paclre tenga la edañ exlp:irla -
por el artíéulo 361." 

'Esta sería una ci.rcunr.tancla, la otra en ª"te la -
situación de oue no se lo~rara estshlecer la filiación rle -
los hijos nnclclos ñe matrimonio, estaría preeenta.ndo el con 
cubinsto de los pro{!'enitores tra..vendo esto como resultado a 
una tercera forma ele reconocimiento, ·es decir, no podemos -



hablar de un reconocimiento voluntario o forzoso que se da 
rlentro de ].A fill.aci6n natural si no más bien, de una cons
tatación de un hecho de paternidad o maternl dad, pues sol_!J, 
mente bastará el concubinnto de los pror:eni. tares para qne
se presumnn como sus hijos. 

Ahora nnlizareno¡, la otra clase de filioción, que 
es la natural, el J:"n.nstro Ro.iinn 1.7i.ller,as, la rlefine como: 

"· •• el vínculo que une a1 hijo cnn sus prof',eni tares .que no 
se han unido en m?.t.rimoni.o; Esta si tuaci6n se ha consider,g 
do trediclonalmente en dos formas; 

a).- Una relación jurídl.ca lícita que producía d.!l. 
terminadas consecuencias si los padres del hijo natural P:!! 
di e ron le['.nlmen te celebrar matrimonl o, por no existi. r nin
i:;ún impedimento,-y 

b).- UnR relación ilícita si los padres estaban -
ler;nl~ente impedidos para celebrarlo, por virtud del paren 
tesco o de la existencia de un matrimonio anterior res---
pccto de alf'Ul1o de ellos o de ambos, dado que entonces los 
hijos habidos en esa unión se consideraban incestuosos o -
adulterinos " ( 44). 

r.oncretando lo manifestaao por el ~aestro Rafae1-
de Pina, éste se ape,<ea al criterio del Sénchez Roman, al -
opinar que estos hijos son los engenilradoa por personas no 
ligadas por vínculo matrimonial y los van a clasificar en
dos formas que son: 

a).- En Naturales, que son los que nacen de pa--
dres que se encuentran en condiciones de contraer m"trimo
nio en el momento de la concepción del hijo. y 

b).- Bn no naturales, son loe nacidos de padres -
que no podían llegar a casarse porque existía algún paren
tesco entre ellos. 

(44).- Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit., Pá~. 703. 
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'El l'ne.stro Roj'ina Ville/tnfl, al emitir su claeifi.
cación de hijos naci.dos fuera de matrimonio, los divide en 
la forma si f'Ul.ente: 

a).- Naturales simnles, los Que nacen ñe una - -
unión extramatrirnoni Rl P.n las que no existía ninr,lln impedí 
mento para poder celebrar el matrimonio, este tipo de irnp~ 

dirnento podría ser por ejemplo: la fnlta de edad, la cnaj~ 
nación mental, la violencia, etc. 

b).- Adulterinos, se da cunado entre los rrogeni
tores del hijo, uno de ellos se encuentre. unido por víncu
lo matrimonial. y 

c).- Incestuosos, surge cuando los prógenitores -
del M.jo nacido fuera de matrimonio, se encontraban unidoF1 
por algún tipo de parentesco de consanguinidad en la línea 
recta, colateral entre hermanos o entre tía y sobrino. 

Si analizamos tre.nquil01nente, la filiación natu-
re.1 en sentido estricto veremos que existe una solidaridad 
de opiniones, en cuanto a su definición, v Por lo refe-,,en
te a su clsificación diría que es la misma. 

Dentro de la filiación natural, diré corno un pe-
quena dato que desde el punto de vista de varios socioló-
gos y economistas, 10. explosión demografica cada día es -
más alarmante, y esto es achacado principalmente a este ti 
pe de filiación, por lo cual considero, que sería muy bue
na medida el dar todo el apoyo posible al reconocimiento -
forzoso ya que se considere.ría a esta figura jurídica como 
un medio para frenar éste crecimiento no s61o para nuestro 
país sino para todo el mundo, pues originaría la responsa
bilidad por parte de los verdaderos progenitores, inclusi
ve el ~e.estro Antonio de Ibarrola, afinna que Planiol dice 
que: " .•• es indispensable crear a cargo ele los padrea na't1! 
ralee oblip:aciones frente a AUs hijos tan rir:nros"" c"si' -
siempre corno las ñe la :f01nilia leg{tima. l~ilea son desgra
ciadamente 1.os c"sos en que, sobre todo en la Re-publica M~ 
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xi cana, sohre tollo en el caso ilel ¡iailre, éste se cree 1 i brc 

ile cua1q11ier oblil".aci6n resnecto del niflo. En cnmhio, la m.l! 

jer mexicana rara vez abandona n su hijo natural ••• " (45). 

ne ahí que observemos, una función más del recono

cimiento, ya que va a ser previsor de alteraciones nelictnQ 

sas de la sociedan, pues es bien sabido, que por lo r,eneral 

los hijos naturales no reconocidos son los aue se :forman CQ 

mo los más grandes delincuentes de nuestro país. 

')n lo particular, opino (\Ue se debería hahlar en 

nuestro r.ónieo Civil VÍ/".ente para el Distrito Fei!eral, de 

una filiación natural reco11oci.da y no sólo natural, ef! rle-

cir, que se pueda comprobar lográndose esto solamente me--

rliante el reconocimiento voluntRrio o forzoso que se reali

za sobre los hijos , pues si recorrlamos el concepto de fi-

liación se entiende esta como: la calidañ que uno tiene de

hijo con respecto a su padre o madre en este cnso, no se -

puede hablar de una filiación natural debido a un desconoci 

miento del padre y madre respecto al hijo ilegítimo, o sea, 

el reconocimiento viene a ser el elemento constit-utivo Y -

fundamental para que se pueda dar la filiación natural. 

Luego entonces, este reeonoeiml.ento se encuentra -

regulado por nuestro Código Cl.vil en au artículo 360 que e.J!: 

presamente señala: " La filiación de los hi;joe nacidos fue

ra ele matrimonio resulta, con relación a la maclre, del eólo 

hecho del nacimiento.Respecto del padre, sólo se eRtahlece

por el reconocimiento voluntario o nor una ~entencia que d~ 
clare la paternidad." 

Todo lo concerniente, a la paterniñañ de los hijos 

nacidos fuera d~ matrimonio y loa nacidos dentro de él, ya

ha q_uedado explicado anteriormente, nor lo q_ue considero, -

que resultarle un poco redundante el explicarlo nuevamente. 

(45).- De Ibarrola, Antonio. Ob. cit., Pág. 340. 
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Por Último, mencionnremos a ln fili.nción que se es

tablece uor medio de la adoµción, entendienño nor esta: el -

vínculo jurídico que se crea entre el arlo'Ptante .V el adopta
rlo; esta forma de filiación nace de un parentesco civil que
se encuentra regulado 'POr el artículo 295 del Código Civil·
en consulta, nue claramente dice al rerrnecto: " El parentes
co civil es el que n~ce de la ado'Pción y sólo existe entre -

el adoptante y el adoptado." 

nuestro Códif'.O Civil, omite dar una definición de -
la adopción y no~ seflala únicamente las carácteristicas jurf 

dicas de la misma. 

En lo particular, a la adopción la definiría como: 
un acto juríclico voluntario, que se deriva de una libertad -

de sentimientos que en base aun derecho crea efectos jurídi
cos entre el adoptante y el adoptado. 

I.a :filiación adoptiva, viene a constituir""" fili!! 
ción de tipo lepal, es decir, es la lit-cica que se estaoJ.P.ce -
por medio de el derecho visto lo anterior, conc1u1mos i:ue <'n 

esta filiación no existe parentesco a1fluno de consan¡;;uinidad 
entre el supuesto padre, mañre e \ii,jo. Sin emna:rr:o, una vez

que se realiza la adopción se logra la calinnn de hijo legi
timo. 

A contilnuación, enuncio los requ:\sitos a que se su

jetaran las personas que r1eseen realillar la arloµción, estos

se encuentran regulados en el artículo 390 del Código Civil
en consulta, que a la letra dice: " El mn,vor <le veint.icinco
a.ños, 1i.1)rr. fle matrlnonio, en "Pleno P.jerci.cto ñe sus der~cho~ 

puenden Rdontar uno o mÁ~ Menores o a un incnpac1 taao, aún -
cuando éste sea mayor de eñart, sinmnr.e que e1 adoptante ten

gn. ñiecisi.etc año o más que <.:.1 naoritaño y quf" ncrecli tP. a1lemáo 

I .- "11c tien0 m,.,r.io~ l1!1f1tnntPR T1nrn lHY"lV,.,,...r r 1~ -

subststenci "1 y edur.aci.6., fiel r:'l'··"'\or o a1 cui ~nrlo y :n1'h:~.i ~.t,f"n-

.... :,-· r;:1)"')r' ·~11n lrai 



TI.- Que la adonción es ben~fica para la persona -
que trata de adoptarse: y 

TII. - Que el adoptante es persona de buenas costum 
bres. Cuando cinrcunstancias especiales J_o aconsejen, el -
juez puede autorizar la adopción de dos o más incapacj tados 
o de menores e incapacitados simultaneamente." 

'ln cuanto al artículo 3'31 del r.ml tici tado Cóñigo -
Civil en vigor, pre11cribe lo siguiente: " El marido .Y la -
mujer podrán aaontar, cuando los dos esten conformes en --
considerar al adonta~o como hi~o y aunque sólo uno ñe los -
cónyuF,rs cumpla con los requisitos de la edad a que se re-
fiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la dife-
rencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el ado.J? 
tado sea rle diecisiete años cuando menos." 

Vistas estas circunstacias, trataré de sintetizar
las reglas generales que se encuentran consignadas en el a~ 
tí culo 392 al 410 del ordenamiento 1eea1 en estudi,o. 

Primeramente una vez de que ya ha causado ejecuto
ria la resolución jurlicial en la que se autoriza la adop--
eión será obligación del Juez remitir copia de las diligen
cias resnectivas al Juez del Registro Civil del lugar para
que levante el acta corresponrliente. 

Los efectos jurídicos que se estah1ecerán se encu
entran re¡;ula<'os <>n el artículo 3qc; rlel Código C:-tvil vigen
te, que a la letra dice: " El a_ue adopta tenrlrá resriecto de 
la persona y bienes del adontado los mismos derechos y obli 
gaciones que tl enen 1os pailrcs re9pecto ne las personas y -
bienes de los hijos. 

El adontnnte podrá darle nombre y apellidos al - -
adoptado, haciéndose las anotaciones correspondientes en el 
acta de adonción," 

El artículo anterior, concretamente hace referencia 
a que una vez realizada la adonciór el hi~o adoptado ocupa -
automáticamente la ca1idan de hi.io leg-ítir.io. 



?J. 

Ahora bien, si ln a'1opci.ón le afecta al menor o al -
incapaci taclo puecle tnpur:narJ.a ñentro ñel ai'lo si¡¡:uieute a la -
mrwor de edad adquj rida, o bien, a la fecha en que haya desa
parecido J.a in capa.ciclad. 

Cull!ldO se considere que esta fi¡mra jurdlca afecta -
tanto al adoptante como al adoptado puede revorcaree, encon-
trándose los supuestos jurídicos en el artículo 40~ del Códi
go Civil, que considero no transcribirlo, ya que no es mate-
ria de este tema, para mayor abundami.ento solo mencionaré qúe 
ante la comprobación de las :fracciones del artícuJ.o 406 del -
Código Sustantivo en consulta, el Juez decretará a la adop--
ción por revocada, por así convenir a los intereses de las -
partes. Además, la resolución del Juez sobre ln adopción se -
hara de conformidad con el artícuJ.o 410 del.citado ordenamie~ 
to jurídico en consulta. 

Siendo esta última circunstancia, la que tendra que -
llevarse a cabo para ñar por terminada a la adopción. 
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1.- LA Lr.:GTTH'IACIOH. 

La lc{;i timac1ón es una insti tuci.ón civil que ree;ula 

el cambio de si. tuación jurídica d<J 1.os hijos nacidos fuera -
ae matrimonio en virtud de la celebración poste:ri or de éste 
por quienes los engendraron. r.a palabra legitimación se em-
plea tamhien para designar los efec+,os producidos en relaci
ón con el hijo natural, por el matrimonio de sus padres cel2 
b

0

rado con posterí.orida<l al hecho de s11 nacimiento. 

La J.er:i. timación ha si do considera.da como una rehabjJ; 

tación del estado civil, ya que la clasificación de los hi-
jos legitimados se usa por el Código Civil para el Distrito

Federal, sin duda, por no haber encontrado otra expresión -
más conforme con el verdader0 y propio espíritu de este 0ódi 
go. 

Para el }la.estro Rafael de Pina, contempla esta fi@ 
ra juríñica como: " ••• regula el cambio de la situación jur.í 
di ca de 1.os hijos nacidos :fuera de matrimonio, ]lor mottvo de 

la celebración posterior de éste de sus progenitores. 

De las distintas formas de legitimación histórica-
mente conocidas, la producida por el subsecuente matrimonio
de los padrea del hijo natural ea la única que se reconoce -
en el derecho mexicano " ( 46). 

El J«aestro !>'.ateos AJ.arcón, menciona que la legi tim.!! 

ción de los hijos mediante el subsecuente matrimonio de aua
padres, es benéfica puesto que coloca a loa hijos legitima-
dos en una total equiparación de derechos y obligaciones co
mo fueran legítim.oa. 

Inclusive la lep;isJ.ación extran~era, Antonio Cicu,

define a la lel'\i timacJ.ón de la sif:!liente "forma: " I-a 1.ey -
hace nosi.ble al hijo nacido fuera de matrimonio conseguir el 

(4fi).- ne Pi.na,· Rafael • O~. c°'t., J".~g. 3~5 



estado de hijo legtimo, esT>ecia1.mente ))Or afC'cto del matrj_ 

monio celebrado entre sus padres " (47). 

El Maestro Gnlindo Gnrfi as, manifiesta en rela--

ción con la leM tlmnción que: " ••• es una forma creo.da por-

el derecho para favorecer a los hi~os naturales, permitien 
dales mejorar su situación jurídicn, en manera que quien -

ha nacido o la sido concebido antes del matrimonio, y es -

por tanto considerado hasta entonces, como hijo extramatrj. 
moninl, se convierta, por disposición de los preceptos le

gales antes citados, sin ne ce si dad de una dec1arac1 ón ex-
presa de los padres (aparte el reconocimiento), en nacidn

dentro de matrimonio " (48). 

Dentro de la definición dada por éste autor, nos 

marca la existencia de dos elementos importantes, por un
lado esta el matrimonio subsecuente de los padres y po1· -
otro, la existencia de un reconocimiento vol.untarlo, pero 
lo critico en el sentido de que el reconncl.mi.ento si ilebe 

ser en fol:111a expresa y no como éste autor lo manifiesta. 

A continuación dare, la definición de tipo legal 
de la legitimación que se encuentra conteni na en el artí
culo 3'54 del Código Civil vigente para el Distrito P'ede.,-

ral, que a la letra r.ice: " El matrimonio subsecuente de
los padree hace que se tenga como nnci dos de .,,ntrimonio 'a 

los hijos habidos antes de su celebración." 

En cuanto a este artículo, propondría su modifi
cación ya que si analizamos detcniñnmente el !'m1111esto ju

rídico que preveé, concretamente hace referencia al matri 
monio subsecuente de los padres para que automáticamente
los hijos se den ]'or le¡;rititrnnon, nirho contcntclo lo con
sidero imcnnpleto yn que se requiere forzosamente ñel re-

(47) .- Cicu, Antonio. T.a filiación. Reviata rle Der<>cho l'rj. 

vado. T.;spaña, J.'adrin. Año 1930. Páp;. 20. 

( 48) .- Galinnn Garfias, Ie,n?.cio. Ob. cit., Págs. 64El y 



conocimiento voluntario por parte de los padres hacia esos 
hijos nacidos :fuera de un matrimonio, en el acto mismo de
estnrlo celebra.lldo, antes de la celebración del matrimonio 
o durante él, la base de esa legitimación se encuentra con 
tenida más ·expl)ci tamente en el artículo >55 del Có.rli¡to Ci 
vil vigente -para el J)i.strito Federal que a la letra dice:
" Para que el hijo goce del derecho que le concede el art.f. 
culo que precede los padres deben reconocerlo ex-presamente 
antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo -
de celebrarlo o durante él, haciendo en todo caso el reco
nocimiento ambos padres, junta o separadamente." 

Concretamente defino a la legitimación, como un -
medio jurídico por el cual los hijos nacidos fuera de ma-
trimonio, puedan alcanzar la calidad de legítimos mediante 
el matrimonio subsecuente de los padres ~' el reconocimien
to expreso de ellos, efectuado antes de la celebración del 
matrimonio, en el acto de estarlo celebrando o durante él
Y de esta manera obre inmediatamente en el acta de matri-
monio que los pregenitores el reconocimiento. 

Una vez, que se ha efectuado el reconocimiento 
los hijos adquieren todos sus derechos desde el día que se 
haya celebrado el matrimonio de sus padres. 

Por su parte el Maestro Antonio de Ibarrola defi
ne a la legitimación de hijos como: 11 Una ficción legal, -
en virtud de la cual loa hijos concebirlos fuera de matrimQ 
nio se consideran como legitimas y con capacidad de diafr:!! 
tar los beneficios que la ley otorr:a a éstos" (49). 

Se diferencia la legitimación del reconocimiento
de hijos en que por éste sólo se atribuye al hijo la cali
dad de tal, reconociendose un h~cho real, pero sin atri--
buirle la calidad de ler;itimo. La legltimación se diferen
cia igualmen~e de la adopción en que por esta Última entra 
a formar -parte de la familia un extraño, con el que no -
existe relación nat1lral ·1e hijo. 
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Para Mazeriud, Ae¡nln lo menciona el J·•aestro Antonio -
de Tbarrola, de:fine a la le¡;¡i timación de la sip;uiente mane

ra: " La lnp:i timación de un hi .io natural es ln. trans:formo.-

ción del estado de este hijo: se convierte en hi'.io legítimo 
de persnnas ñe las que anteriormente había sido hijo natu-
ral. La legitimación hnce, µor tfmto, ac1quirir a un hijo, -

nacido fuera de rQatrimonio, el estRrlo de hijo 1.egi timo de -

sus panres" (49). 

En cuanto al fUndamento de la inAti tnción, la misma 

es altamente mnra:tizarlora, ya que coloca a los hi~os nntu

rales en una situación de igualdad resnP.cto a los legiti-
mos, asegurando así la unidad :familiar. !·a le:t onera aquí

une. asitni le.ción comµleta y trate. al legitimado como si - -
hubiere. nacido dentro del me.tri.monio, ya que ln razón ne -
le. legitimación por subsi{".Uiente matrimonio ha de huscarne 
en la idea de' una regulnrizA.ción o legalización de las re

laciones extrarnatrimoniales operada en virtud del matrimo

nio. 

Es necesario ante todo que el hijo tenga la condi-
ción legal de naturaJ. y que haya sido reconocido por los -
µadres antes o desµues de celebrado el matrimonio, tal co

mo lo µrescribe el artículo 356 del C6ñi1>:0 Civil Vi.P'ente -

nara el Tiistrito Federal, que a la letra dice: " Si el hi
jo fue reconocido por el µarre y en su Reta ae nacl.miento

consta el nombre de la mRdre, no sr. necesitn reconocimien
to expreso de ésta µara que la legitimAción surta sus 
e:fectos legales. Tamnoco se necesita reconocimiento del -
nadre si ya se expresó el nombre de éRte en el Reta de na
ci.miP.n to." 

Aun cuando la legitimnci6n ae los hijos nnt11rales -

sea posible nor el matrimonio ne los oadreo, exige no obs
tante ciertas concliciones ne fonno, !'lienrlo n1 rrnns flr - -

ellas las siguientes: 

(<l'l).- '!'lo Tb?rrola, A.ntonio. (lb. cit., Pág. 331. 



a).- !,a ]Jrimera cnnclici6n es e1 matrimonio ele los -
]Jadres. 

b).- El niqo aebe estar vivo. Por lo Reneral la le
gitimación póstuma no esta nermitlila sn1vo, como ya Mji-

mos antes, que el hijo haya ñejado ñescenñientes legítimos 
vivos, ]JUes entonces la le¡ti ti.mación de su autor tinne la
ven tajo. de establecer entre ellos y sus abuelos un derecho 
de parentesco y de representar a su autor en la sucesión -
de los abuelos. 

e).- El niño debe haber nacido antes de la celebra
ción oel matrimonio, salvo los casos permi tlños 11or el ar
tículo 35q clel C6oigo Civil en vigor en el Distrito Fede-
ral. 

d).- Es condición e:>qlresa que los dos esposos sean 
los 11adres del niño. La legitimación no tiene como fin 
pe!"l'litir la creación de una filiación fuera ae los lazos
reales de la sangre; nara ello existe la adonción, la le
¡".1 timaci ón se nropnne conferir estallo de hi .ios legí ti.mos
a los hijos naturales. 

Es evidente que la legitimación nuede ser iMpugna
da por los que se crean perjudicados en sus derechos CU8Jl 

do se otorga a favor de los aue no tengan la condición l~ 
~al de hijos naturales o cuando no concurrRil los requisi
tos legales. 

tt ~ambien debe recordarse que los hijos legitimados -
no sufren consecuencia alroina nor el divorcio de sus ]Ja--
rlres o nulidan de su matrimonio, ya que el matrimonio aur
te efectos civiles en favor de los hijos. El divorcio o la 
nuliilad del vínculo matrimonial ~,, 1.os Tia<l:rP.s nunca sera -
retroactiva para ello§ " (~O). 

( 50). - Chávez Asen cío, ~·:i.nuel l". r.a l'amilia. en el nerecho. 
Editorial Porrúa, S.A. J.'éxico, n.F. "rimera Edición • 
.Año. lOBS. Páp. 400. 



J,n lPgltimactón tiene lugar por subsecuente matr:lin.Q. 
ni.o de los pnnren; los hl jos naturalP.n que é~J Lon hn.n pro-

creado hastli entonce:;, aC.auiercn ln cnllrl'1d ilc hijo" lef".Í
timos (hijos de matrimonio) co100 consecuencia de ese acto
así el artículo 3'74 del Córligo Cjvil en estudio, estatu:re
que: " El matrimonio subsecuente de los narlres, hace que -
se tengan como 1errítimos, n los hijos hahidos antes de su
celebración." 

En nueRtro Derecho se requiere, nd emés del matrimo
nio de los parlres, que el h:l,1o haya s1.do reconocido expre
samente antes de la celebración del matrimonio, en el mis
mo acto de celebración o con posterioridad a él. 

El reconocimiento, declara e1. artículo '.Vi'J del Códi 
go Civil, se refiere necesariamente al padre y a la madre
y comprende el caso, por identidad de razón, de los hijos
cuya filiación ha sido establecida por medio de una senten 
cia -oronunciada en un juicio de l.nvestl.r;ación de la mater
nidad o de la paternidad, siempre que el otro cónyuge haya 
reconocido al hijo de cuya legitimación se trata. 

Así.mismo la legitimación cumple una función impor
tante, porque incorpora a la ~amilia a los hijos naturales 
y es el camino legal establecido, para lop,rar una equipar~ 
ción entre loe hi,ios le¡dtimos y los hi,1os ilegítimos. 

Rn nuestra legislación, por medio del reconocimien
to de una sentencia que declare la paternidad o la materni 
dad, queda establecida la filiación extramatrimonial, el -
hijo natural adquiere los mismos derechos que tiene a E!U -

favor el hijo nacido de matrimonio. 

Por lo demás, para que se ;iroduzca la legi.timacl.ón
por subesecuente matrtmon1o, se requiere el reconocimiento 
tambien pueden <3er legitimados no sólo loe hijos que viven 
en el momento en que se produce 1a legitimación, sino loe
hijos que han fallecido, si han nejado cieecendencia y loe

hi.~os no nAcl.dos, iü el padre o.J casarsA rlAclara que reco-
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noce al hijo ele qui.en la mujer est(i Pncinta, o que lo rec.Q. 

noce si aouélla estuviere encinta. 

El artículo 357 del C6air,o Civil estahlece que nun
que el rnconocimiento sea nostertor, loo ~~jos aao11ieren -
todos sus derechos desde el día en qne se ce] ebró el matri 
monio de AUS JJaf1re:R. Bl reconoci.rni.ento ñf'.!snuén OP. C(l1ebra

do el rrlatrlr.:onio produce e:fectos retroactivos, como si el

hijo hubiere sido reconocido en el momento en que los pa-
dres se casaron. Pero esos efectos reotroactivos, sólo ee
refieren a los derechos que adquiere el hijo reconocido -
respecto del. uaclre y de ln madre que lo reconocen, pPro no 

en cuanto a los derechos que podría adquirir frente a los
-parientes en sep:undo y ulterioreo p;rndos, por ejemplo:res
pecto a lo que se refiere a la sucesión hereditaria a los

abuelos que pudo haberse abierto desnues de la celebración 
del matrimonio y antes clel reconocimiento de sus padres. 

Para el l·'aestro Galindo Garfias nos dice: " ?.l ma-
trimonio s11bsecuente ne los -paclres hace que se tenga como
legÍtimos a los hijos concehidos antes de la celebración '" 
de éste. La legiti.maci6n presu-pone que el hijo ha sido re
conocido por el padre y uor la madre. Aunque el reconoci-
miento sea posterior, loe hijos legitimados adquieren sus

derechos desde el día en que se celebró el matrimonio " -
( 51). 

I.os hijos legitimados tienen los mismos derechos 
que los le,o;:l'.timos, le ley no hace nine;una distinc16n ni 
rese:rra; la similaci6n es total, el hijo le¡ti.timado cae, -
pues, bajo la patria potestañ del padre, aunque con ante-
rioridad se encontrase bajo la de la madre, toma el apell1 
do ñe su pañre si llevaba el de la madre. 

(51) .- Gnlindo r;arfias, Ignacio. Ob. cit., Pág. ¡;50. 
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Subsiste, sin embargo, una diferencia entre el hijo -
le¡;i. timado y los verdaderos hijos legítimos. r.a asimilaci6n
nue se produce no C'B retroactiva; sus efectos sólo se produ
cen a partir del matrimonio y para el futuro, y no se remon
tan al pasado, basta el día de la concepci6n del hijo, este
i'ue concebido como hijo natural permanece como tal hasta el
matrimonio; su legitimidad data del día en que sus padres -
contrajeron Matrimonio. t'o nueñe haber le¡;i. ti mi.dad anterior
a la unión conyugal., de aqui resulta una consecuencia para -
las sucesiones abiertas antes del matrimonio: el hijo 1egit~ 
mado no tiene ntnp;ún ilerP.ct10 a ellas, norque era natural al
abrirse la sucesión, y porque los hijos natnra1es no nueden
heredar a los parientes lep:ítmos de sus pañres. 
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4. - r.;.r. RB~í'l!OGP'TBPl'O ni<: 1.os "T .r0s 1ir'l'•tA1,~A ""'n·rw1 A 
r.r:s. 

T·as fnrmas rle rP.conociMi.rnto lrnci.a los hi. jos extra

matrimoniales, se encuent-ran rcrrul aanr: por nuestro r.ónir:o
Gi.vil vl.P-ente en su artículo 3¡;q que a ln letra olee: " El 

reconocimiPnto lle un hi,io nncido fuera oel mntrimni o, deb§. 

rá hacerse de alP,UnO de los moclon ni ('Uientes: 

J.- En la particla de naciMiento, ante el Juez del --

11ep:i stro Ci vi; 

TT.- Por acta especial ante el mismo Juez; 

ITT.- Por escritura pública. 

TV.- Por testamento; 

V.- Por confesión judicial directa y expresa." 

El Maestro Rafael de Pina, se va a apegar a las :fo.r 

mas antes enunciad as, omi. tiendo señalar una eXlJlicaci.ón de 

cailn una de ellas. 

Galindo Garfias, es uno de los autores aue complet,!! 

mente omite hablar sohre las di.versas formas de reconocer

ª los hijos extramatrimoniales. 

Por otro lado, para establecer la filiación de los -

hijos extramatrimoniales, será necesario hacerlo valer por

medio del reconocimiento, ya sea éste voluntario o forzoso, 

es más así lo determina nuestro Cóoigo Civil en su artículo 

3i;o que a la letra dice: " J,a filiación de los hi.joa naci-

dos fuera de matrimonio resulta, cnn relación a la marre, -

oel sólo hecho del nacimiento. Respecto del padre, sólo se

establece 110r el reconocimiento voluntario o por una !'lenten 

cía que declare la l'laterniaaa." 

A c0<1tinuación, enunciaremos los rcoui.si tos que lns

personas ileben reunir para llevar a cabo el reconocir>iento

de los hi.;ios, encontránd0sc rP.e;ulnrlo por el art{cu1o )61 --



de la ley su:3tantiva, vigente en el Distrito··Federal, qu.:i 
expresnm0nte señala: " Pueilcn reconocer a sus hijos los -
que ten(\an la edad exigida para contraer matrimonio, más
la edad del hijo que va a ser reconocido." 

Por 1o que resp<'cta al 3unuesto jurír1ico antP.rior, 
propondr.ra su modificación por 1o sivliente: primeramente 
porque se en cu entra 11 mi. tado en relación a la edad que BJ?, 

tahlece la 1.ey pnra realizar P1 reconociriiAnto ne 1o!" hi
jos o sea, 14 años en la mujer y 16 en el hombre, ya ~ue
en la actualida~ existen nmjeres que llegan a reliza't'se -
como mnñres antes de esa edad, de tal manera que ante es
tas circunstancias se deja :f'uera ne1 presupuesto jurídico 
a éstos hijos negándoles al mismo ti.empo la posibilidad -
de que lleguen a ser reconocidos Por su prof!"eni tares. Por 
lo tanto, opino que el contenido ne1 artículo en estudio
aea modificado para que así se permita el reconccimlento
sin ningpun obstaculo de los hijos a reconocer. 

Ahora bien, por lo que hace al artículo 36?. del el 
tado ordenamiento jurídico, que claramente señala: " El -
menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consen
timiento del que o de los que ejerzan sobre él la patria
potestañ, o de la persona bajo cuya tutela se encuentre,
º• a falta de ésta, sin la autorización judicial." 

El artículo en cuestión, tiene relación con el an
terior por lo que hace, a la edad, ya que qpino que sf se 
penni ta el reconocimiento de, Jl.ijos al emancipaiio. · 

Como dato importante, diré que en la práctica el -
reconocimiento nue se lleva más frecuente es el Volunta-
rio realizado por medio del acta de nacimiento ante el -
juez del Registro Civil. 

Otro de los artículos que particularmente conside
ro imnortante para nuestro estudio, es el 367 del C6digo-· 
C:ivil, que nrescribe: " El reconocimiento no es revocable 
por el que lo hizo, y si se ha hecho en testamento, cuan
do éste "'º revoque, no se tiene por revocado el rP.conocl.
mi.ento." 
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~l nunuento jurírlico nntcrtor, vemos ouP. tiene re

lación con una de las :formas de rPconocer a los hijos, -

tal. como lo nreveé lrl fracción IV del art:lcu1o )ljq, pues

el '!'econoci.riien to !">echo -por mecHo de un testanento sen -

cual fuere la clnsificact6n de éste, viola su rironia na"fill 

raleza jurídica, ppr lo que hace a la carácterl.stica ne -

la revocabi. Jj !iar1 queda como caso de excenci.ón el reconoci 

m; ento ne los hi joR naci.aos f'ueri-! Oc matrimonio, ns ñeci.r 

los lel".i sladores han otorr.;ado por este medio, prot.ecci6n

a los hi..ios norque han considerado que el rP.conocimiento

no puede estar dependiendo constantemente de la volunatd

de la persona que lo reali7.a, de ahí que el reconocimien

to hecho por esta forma resulta benéfica v sobre ·todo, s~ 

.q;uro para el hi.;io. 

Otro de los artículos, que considero interesantes

es el 070 del Código Civil, quP. e:irpresamente dice: " Cuan 

do el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo,, 

no podrán revelar en el acto del reconocimiento el nombre 

de la nersona con quien fne habido ni exnoner ní.nf'lma ci.r 

cunstancia por donde aquélla pueda ser identificada. Las

palabras que contengan la revelación se testaran de ofi.-

cio a riodo que queden absolutamente ilegibles." 

Bn lo particular, manifiesto que todo lo anterior

mente comentado no es de aplicarse para el caso de la mu

jer soJtera ya que ante esta circunstancia, la mujer po-

drá contradecir el reconocimiento siempre que este sea -

hecho sin su consentimiento y, al hacerlo quedará aquél -
sin efecto, y la cueAti6n re1ati.VR a la patP.rnidad se re

solverá en juicio contrar1ictorio. 

ne lo anterior, concluyo que el art{culo 370 del -

Córli¡;o Civil vip:ente, nebe aer nnici.onado y referido al -

caso especifico previsto en el artículo 37~ del ordena--

niento juriaico en estudio. 

Se ha ileterminado, que el rcconocí1oi.ento del hijo 

varia en rPlación con la erlad p~~a su consentimiento, eo 



i'"!cir, si es ma.vor de edad se actará. lo di snuesto nor el
artículo 375 del mu1ticitado Código Civil, que a la letra 
dice:· " El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin 
su consentimiento, ni el menor sin el d" su tutor, si lo
tiene, o el del tutor que el juez le nombrará especialmen 
te para el caso. " 

En cuanto al artículo anterior, me &UStaria hacer

el si.f,Uiente comentario; esnecíficamente va relacionado -
con el hijo menor de edad ya que se ha sustentado por la
H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, un criterio -
que beneficia a los hijos nacidos fuera de matrimonio, al 
dar la oportunidad de que estos hijos puedan ser reconoc1 
dos sin el consentimiento de su tutor, siempre y cuando a 
criterio del juez el reconociniento del hijo sea hecho p~ 
ra su beneficio. 

Ahora bien, si el reconocimiento le llega a afec-
tar al hijo puede impuenarlo cuando llegue a la mayoria -
de edad, tal como lo estipula el artículo 377 del Código
Ci vil en vigor, que expresamente señala: " El término p~ 
ra deducir esta acción sera: de dos años, que comenzara: a 
correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de
aerlo tuvo noticia del reconocimiento; y si no la tenía, 

desde la fecha en_¡¡ue la .adquirió." 

Tambien, existe un término para contrañecir eJ 
reconocimiento "ºr parte de una mujer; mies así, lo pre
veé el artículo )78 del Orñenamiento jurídl.co en consul
ta, sefialando claramBnte lo siP-Uiente! 11 T·a MU;icr o:ue -

cuiña o ha cuida<lo de la lactancia de un niño, a Quien -
le ha dañn su nombre o permi.tido que lo lleve; aue púhli. 
camente lo ha nresentado como hi .io suyo y ha proveído a
su educación y subsi.stencia, noñrá contrañeci.r el reconQ 
cimiento que un hombre ha.va hecho o pretenda hacer de -
ese ni'io. En este caso, ·nn se le nodrá senarnr de 3U la

do, a menos que consienta en entregarlo o ouc fuere ohli 

p;aña.. a nace~· :i:a. entrega por sentencia ejecutoriarla. 1'11 -



término pnra contra•'ecir el reconocimiento será el de 'l.!! 

sen ta días contad_os desde que tuvo conocimiento de él," 

En mi particular nunto de vista, pienso que eate
artí cnlo deja muchas lR¡runas, -pues si lo analizamos ver_!! 
mos que la nmjer puede imllugnar el reconocimiento que un 
hombre distinto de su marido haga sobre su hijo; pero en 

el caso de que esta mujer no sea casada, la falta del -
consentimiento ele ésta no bastará. para que el reconoci-
miento pierda todos sus efectos jurídicos con respecto -
de la persona que lo re ali za y a~í, lo es ti pula el artí.
culo 366 del C6digo Civil, que expreaamente dice: 11 El -
reconocimiento hecho por uno de los padres nroduce efec
tos respecto de él y no respecto del otro progenitor." 

En cuanto al artículo 3ro ñel C6'igo Civil, é1 . .Q. 

ramente afirma: " Cuando el pad.re y la madre que no Vi 
van juntos reconozcan al hijo en el mismo acto, conven 
dran cual de los dos ejercera su custodia; y en caso -
de que no lo hicieren, el Juez de lo familiar del lu:-:.,., 
gar, oyendo a los padres y al Ministerio Ptlbli.co resol 

vera lo que creyere más conveniente a loa intereses -
del menor." 

l'ani fiesta con respecto n este art{cnlo, qu" si 
el hlj.o o hija fuere menor de edad, la custodia qur-de
a favor de la madre por consirerarla como la más gran
de defensora y protectora de los hijos y cuando el hi
jo llegué a la m~voria de edHd, 0ntonc0s s~a él quien
tenga que elegir con cual de sus dos progenitores de-
sea estar. 

Por su narte el J•'.a<'ctro Antonio de Jharrola, -
manifiesta que cstñ ce acuerno con les -formas ci.trv•a,;
por el artíc11lo 3r,g ñcl Cóñigo Civil, sobre tono ést·e
HUtor habla ne las snnciones quP. se aplicarán a las 
personan a cuyo carp;o haya estado el reconocimiento 

rl.c1 lii.~o inde-rienrli.ent0m1?nte ar. los prop;cni.tores, es 
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rl~cir, concret::w1ente ni: hnce rclcrcncin. al articulo 370 -

que exprcsnmente mnni:f:i.esta lo sir.ttiente: ° Cuauño e1 pa

<lre o ] n marlrc rPcono~can nenarndrunentc a un hi.io, no po

rlrán revelnr en el acto del reconocimiento eJ nombre de -
J.a persona con quien fue habido, ni exroner ni ngunn el r-
cunstnncia por donde aquélla pueda ser identíficnrla. Las
palabrns que contenga la revelación se tef!taran de oficio, 
de modo que queden absolute.meflte ilegibles. 

En el caso del surueRto jurídico anterior, es pa-
ra evitar e¡ reconocimiento de mujer casada, encontrando
se regulado este precepto jurídico en el artía.tlo 374 del 
Código Civil vi.gente en el Distrito Federal que a la le-
tra dice: " El hi.1o de una mujer cesada no podrá ser rec.Q. 
nacido como hijo por otro hombre distinto del marido, si
no cuando éste lo haya desconocido o por sentencia ejecu
toria se haya declarado que no ea hijo suyo." 

A continuación d!lremos, una pequefla explicacl.ón de 
cada una de las foimas de reconocimiento, la nrimera es -
la efectuada mediante acta de nacimiento ante el Juez del 
Registro Civil, esta forma es considerada como una ins--
cripción que informa rapide.mente la personalidarl de las -
gentes que realizan el reconocimiento como el de los rec.Q. 
nacidos, dicha acta contendrá todos aquellos datos que -
por pequeflos que aparezcan permita irlentificar a las per
sonas que realizan el reconocimiento. 

En la práctica, esta forma de reconocer es la que
se maneja constantemente debido a que por regla general,
el reconociMiento puerle hacerse en forma vmluntaria o fox 
zoeo, si el reconocimiento es voluntario, se acude ante -
el Juez del Registro Civil a manifestar que es su deseo -
reconocer a su hijo, siempre y cuando se acate por lo re
gulado ror el artículo 374, o sea, tiene que levantarse -
el acta de confoTITiinad con lo estahlecido por el artículo 
77 del Cócli~ Civil en v-tr;or, que estahlece: " Si el pa.-
dre o la msclre de un hijo natural, o a~bos, lo presenta--



ren T'':rn rp1e ne rc¡~int.rc nu nnci1 ;. •1to, e1 actn surt:irá 

todor ) ns cfoct" .. ' de re cono et 1'1i en to lc((nl, roAnecto do)_ 
n·r·0' ;e ni tor cot11no·reci ente. u 

El sunuesto jurí a; co anterior, se lleva a efecto 

cuando se trata de hijos menores tlc edad ya que si el -
reconocjM}ento se efectua sobre mayores, se requerirá -
necesariamente del consenti~iento de éste último en fax 
roa expresa. 

l.a segunda forma de reconocer, que ea por acta 

especial ante el mismo Juez del Her:istro Civil, se en-
cucntra relacionada directamente por lo establecido por 
el nrecepto legal 78 del Código Civil, que a la letra -

dice: " Si el reconocimiento del hijo natural se hicie
re despnés de haber si do registrado su nacimiento se -
:formara acta separada." 

En relación a esta última, el Código Civil esta
blece oue la misma acta de reconocimiento deberá cons.:.
tar con todos los elementos que señalarnos para el acta

de nacimiento. 

Todos los reconocimientos hechos sea cualquiera.
su forma empleada, deberán constar en el libro del Re-
gistro Civil correspondiente y si por alguna circunstB!! 
cia se prP.senta omisión en el acta del libro referido,
el rcconocl"lie'lto no ni.P.rde sus efectos jurídicos impo

niendo en este caso la ley una sanción que se traduce -
en una multa de veinte a cien pesos, de todo lo ante--
rior, se des'Prende la oblj gacl.ón para el pPreona1 del -

Rerristro Civil, concretamente el Juez al realizar la -
transcripción al libro correspondiente. Resalto que el
reconociM~ento una vez efectuado nor lo que hace a mi -

procediMiento eo de manera oficiosa y se des'Prende que

debe de culm\.narse de esta :i'orma. 

!,a tercera de las formas, en que se hace el rec.9, 

nocimiento de un hijo es noJ' escri.tura pública, tal co-



mo lo previene la frncción IIJ del art:i'.culo 3r,9, esta fo,i;: 
mn connti tuy0 un neto jurídico unilateral y rn RU cnno bi 
lateral iü cJ reconocimiento tuene rcali zrn1o por amhos -
progeni torc>s ahora bien, esta forma se harn en presencia
d e un Notario p¡\blico para que gocen de toan validez quc

la ley les confiere a los documentos realizados en su prn 

senci..a. 

Considero que la ley al permitir esta forma de re
conocer, lo hace con la finalidad de que o1 reconocimien

to obre el instrumento público, persjF,lliendo como finali

dad la existencia de una seguridad jurídica t•mto como P.f! 

ra el reconocido como para el que reconoce. 

De todo lo anterior ponemos desprenden aplicando -
el princi-pio de excluslón que el reconocimiento de un hi

jo q_ue llegara a hacer en forma privada carece de vnlirlP.z, 
pero es necesario resaltar que dicho r"conoci1'1iento urtvn 
do puede zervir cor.;o prueba r,:1rn otra l:i.~tt'P.. ~jnr~Ai_r~n C'C'

mo lo es la investir;ación de la naternii!ad o n!ÜPrn; ~Rrl. 

En cuanto al. reconocimiento hecho por medio ele te!! 
tamento, primeramente es indispensable saber que se en--

tiende por testamento Y'claramente el artículo 1?95 del -
Código Civil vigente, nos sene.la su definición que dice:

" Testamento es un acto personal.Ísimo, revocable y libre, 
por el cual una persona capaz a; spone de suf' hienes y cle

rechos y declara o cumple deberes para desuués de su mueI 
te.u 

La finalidad ñel testamento, es la de llee,ar a 

instituir herederos o legatarios, así mismo, declara o -
piñe que se le cumplan deberes f'!J:rn después de su muerte 
ya que el testamento especificamente versa sobre hienes

mateI1 al es. 
:rara la situación, del rP.con.,c-tmi•rntn ne un hi ,io

más bien se cumple con nn i!eber de tipo moral que una -
vez real; zado por las formalidades que e:dr•e la le;r hace 

que m1re;an consecuencias jurírlicns o de clerecho. 
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'Sl reconoc: :-::ten r.o t1c w1 hi .lo, ne har<i en cuulquiera 

de las clnocs de testan~nto que ne encucn tran pre vi stns en 

n11er<tra ley, por lo que respecta, o. la carácterística de -

la rcvoc<lhi1i!4añ Oel tP.ntA'ilcnto, para ntlPntro cnturllo, f'r.

ta resulta interesante, ya que st analizamos detenidamente 

el nrtfculo 3r:.7 del Cóair:o Civil en vi8or, out~ exnrosnmen
te seC'íala: " El reconocimiento no es revocnble por el que

lo hi ~o, y al se ha hecho en testn.mentn c11a.nclo éotc .ae re

voque, no se tiene r-or revocndo el r~canoclmJento." 

Considero que lo anterior, es un grandísi.ml1 acierto 

de los ler;isla.rlores yiués el reconocí IT!i. en to una vez ren.1 i. Z,f!; 

do no puede ser revocado lo que proporciona o dd una gnr"!l 
tía leGal, que resuelve en parte uno de los grandes probl~ 
ma~ aocl nles en México, por lo que alguien otorga su volun 
tad mediante el testamento podrá revocar a quien dejarle -
sus bienes, a quien imponer tales o cuales obligaciones, -
~ero jamás el haber reconocido a un hijo. 

Por ltl t.i.mo, anali~Aremos a la fracción V del o.rtícg 

lo 369 del Cóclic;o Civil, que es el rnconocir:'iento hecho 
por medio de una confesión judicial directa y expresa. 

El l'anstro Rojina Villegas, define a esta última -
:t;onna de reconocimiento como: " I,a confesión judicial di
recta y expresa consiste en absolver posiciones ante el -
,Tuez bajo protesta de decir verrlnd; eotas pooicioncs que

son preguntas que se le hacen al que deba rendir su conf~ 
sión deben tener ciertos requisitos, formularse siempre -
en sentido positivo, sólo comprendnr un hecho, estar rel,!! 
cionadas direct8.Plente con la controvercia, es decir, con

el juicio de que se trate. Por ln tantó, esta confesión -
po!' la cual se loera. el reconoc1.mi en to de un hijo, no pU.f! 

ñ.e hacerse en cualqni er jui cj o, nortlUP la confesión debo

estar rclncionaña <li rectamP.nte con 108 µnntos controverti 
dos. Podrú ser punto controvertido, por ejemplo en ur~ jui 

cio de nliroentos, si el actor ea o no hijo deJ dP.manñaño" 
(52). 
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Finalmente oiré, que una vez realizado el recono
cimiento ya seá voluuntario o forzo'so, tendrá el recono
cido a su favor lo establecido por el artículo 38g del -
Cócligo Civil vigente, que a la letra dice: " El hijo re
conocido por el padre, por la madre, o por ambos, tiene
derecho: 

I .- A llevar el apellido paterno de sus 'Proe;eni tg_ 
res, o aMbos apellidos de1. oue lo rC'conozca; 

II.- A ser alimentado por las personas que ·lo re
conozcan; 

III .- A percibir la porción hereditaria y los ali 
mentas que fije la ley." 

Siendo principalmente estos derechos, los que la
ley otorga a todo hijo nacido f'uera de matrimonio, pero
la principal en opinión del suscrito, es el de ocupar la 
calidad de hijo legítimo. 
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CA'PI':'!IT,O Cl1AR'l'O. 

" "Jl rnconoci.mlento tácl to ae los hi. ~os extrnmntrl

moni.alcs en Méxir.o." 

1.- ID' J.A 000.'l'RJNA. 

Para ]Joder aete:rini.nar, la naturaleza jurídica del rec.Q. 
cocimiento tácito de los hijos extrama+.ri.mon1 alas, ]lrlinera
Mente es nece~Prio ~e~inir µor<iue rama dP.l derecho va a ser 

rep;ulado, es decir, ai se trata de normaa'de Derecho públi

co o Privado. 

Jloctrinalmcnte, existe una gran diversidad de opi

niones a éste respecto, entre ellas d..,staca la del Maeatro
Antonio Cicu,rJue r-s cita.do por el meestro Rojtna Villegas,

y n le cual Re RuP.1-mn diversos eutores M<>xicRnos.l'll f.lnestro 
Antr)ni.o !1icu,con~iñern oue ln n:i.-t;uraleza jur{clica ñel reco

f\<"ICÍMi,..ntn e~tñ rP.l\ulr-o~f) nnr- e1 ñf'''"'ciio nr1vado,vri oue P.ste 
•t.~ .só1n rPrntlP re1.r-ici.onl'\s ~e ccv1rrHnA.Ción cnt.rP. su.;jntos -

que est~n en e1,m "iSfT'O n1nno jur:<r.tco,en 1t)r:i: aue no hay su -

ucrior ni ~.nf~ri or. t:;n f"eneral, lns rf?1 acion~s ~e ilP.recho f>l"i 

VR<1o se mBni:'iP.!5tnn entre "'1"' rtic11lare9 qnP noñrán nRumir -

ln uosición activn o nasiVa ,n~ro sin coloc~r a uno ñe ~ -

e1los en un Planf".' <'1~ minnrinrírlnd frente o1 otro,ñe una me.

n<'>:rP. nP.rmanr>nte" <s:n. 
ne lo nnt~r-i cr,aeñucimor: quR el h~cho ñe llP.;tar a.

reconocer un hijo implica un acto jur:!dico rle ~arácter neta 

mente priv~ñc ,y por constpnientP. T'"rannal en vl.rtun del -

cuAl r,:p 0""11"1 P::'",~\n 8 rfl":::inrenr'lí!!"' r.e:r0ChOS y Ob} if:RCiOnC$ 1 SÍ 9!1 

..=!o hf':stn és+.e r:iorn~nto en aue los efectos f1tte se nrot1uzcan

nost0!'i ore~ a lA rel~c1ón r:e conl"'-iñera.rán ~e inter6-s aoctRl 

ính~rf?"'"lt~~ ti. ln "°P.rr::i.1 i.f\ Y ri Y"l''rt:! r r1c P.ntonces f?!TITlPZRrP.n 

n s~r rP./l'~lln~n!!' n".1r Pl ;1erPcho 'P\11,lico .. 
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l)P.stmée ne afi rmnr, el or1 p:en (te értta fj ~lrn aur

rrn en e] ñorccho uri.vaño ,Annl~ ?.nrf>mo~ v rri +.i.cnrP.mo:-1 n va. 

rin e nutores a1 emitir •:m oninión .al renpeoto, 

'ral es el caeo,oel autor t<anuel AlbPladejo Gar

cia, oufl trRta ~e analizar lnR ~iferP.ntP.e r.or~iP.ntes ñoc
trinAles sohru é~t.e temn,encontrBn~o oolRmente controve.r 
c1.Rs,pués Oe lo que es nnrn Rlp:unoe autor('A 1 !:!P.r un ne~o -

ctC'I jurídico 'PAY"B otros lo eAtá en ser un acto rle confe -

sión,o bien,una ñeclaraci6n;por cone1.~i.ente eh~te autor -

no puede 11 er;ar a no:mar su pro ni o cri tP.rio rloctrl nal y -

-l"inalmente nfi.rma Que la nn't'traleza jur(ilic1:1 es comnlcjn

y <'1.ficilmente nuerle llegar a s~r definida. 

Por lo aue res ne eta, al mneRtro ~o j 1 nn "iller.:ne, 

tampoco vo a noder determinar ñe una mnnera tajantP- el -

reconocimiento <le los hijos dentro de la nPtural.e•m. jurí
dica, ¡¡fno, que 1.a ubica desor> tres nuhtoe de vistn cµe 

son: a),-I•a confesión,b).-La >tdmisinn y c).-la dPclA.ra 
ción, 

Sintetizanño la nrimera teoria,se cnneider>t tlt e 
el reconocimiento eurgP. en la confeE'ión voluntaria rle -
naternidañ o mqtprni.ñnñ flpl '"ijo nac1.iio f'11er~1 ~e1 m:"ltrí

monio ,puée con~idero que dentro de le confesión hecha -
nor nArte ñel eu'[TUesto nañre o mndre se está lncluyendo

también una añmisión,declerBci6n y sobre tono "'ª dé una
aceptación oe un hecho ~e tipo familtnr. 

La sAgunñn teoría tR'!lbién reAumi ñn a~ refiere -

A. ouo> la neturAleza juríñica ñel reconocimiento está i1nJ.. 
Cflment.e P.n la nñmi si dn, TJUP~ cnmo .~n nornl'ire lo tnñi r:n se

vn aOmiti.r vel"rlar.rri:¡rnente a su hi~o,prr.r:Pntánñose al mis 

r.-:o t"leMno la exietenci.a. i1e uri vl:"·rr"ai'lero neto·, nor cuanto

oue 'iav en mi ~rn+.nr,J~ íntenr,ión ñe P.Rt.nb1ecer une re-la 

ción nntPrno-~ilia1. 

Por ú1 timo, la tPrcerR teor{a haliJ a nrí ncinRlmen 

te í'P nna. ñP-clnrnci6n,.vn oue;" PrPtenOe ~stn tenr{e to -
mnr !le .. .,s í'oR nnt.e'?'"~ nrP.s 1 n 011p mtP.PP.n t.P.ner ne verñnd, 
nern nl_ m.: smn +.iem.no fl""T" mny "'1P-x1111ef:rmv amn1 ie.,rrnrn -
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C"'mnrP.n0Pr nnuel 1 ~'"' otr:1s si tunci.onea qnP. no encnjBn en

ln cnn~estón, ni en la nñmiatón cnmo actn jnríñtco ano -

etrihuve el estaro ne fi1iactón naturAl, y ello porque -

se connjclprn. oue h:w 'lnn ñerlnración lle voluntail oue ¡me

ne o nn cor~esnonñer a ln re~lidañ " (54). 

Tnterpretnnño,10 aue ilice Rorina Villep:ns,const 

ñero en lo n"rticulnr que en é"t" Última teoría, viene -
hacer un env:lobamiento ñe las nos nnteriores y no VR a -

nresentar pranñea ce.mhios. 

~·uchos nutores, también afirman oue el reconoc1 
miento ñeJ h1 ~o extrBmatr1 '110ni al nueñe vrirAele comn 11n -

nep:ocio jurfñico pués se ha dicho que en el cnso·ñél r~ 

conocimiento forzoso lna cansecne~cinR rle ñerecha se pro 

ducen inñenenilienteinente ñe la valuntañ ~e lns ~ l"tes, -

ya aue si nosotros analizaT'las lo a11e hemos ili<'ha ante 

riannente é"tas surp:en camn une cnnsecuenci.a del P.~erci -

cio de una acción ñel derecha, v es asi, parque los dere

chos y oblip:ncinnes nn se esti"PUlan entre lRB pnrtes si 

no anf' 1 A ley l RS fi ~a nP.ro en una TnmR innernti.va, eA -

decir, ñentro lle los nep:ocins jurídi<'os i'AT'll 1 tares va a -

Predominar la imposición lle derechre y obli¡rnctanes entre 

las partes por minl "terto ile ley,· ya ane aqu{, no "ª '-'ª 
a tomar en cuento la voJ.nnt:iñ 8i. no mfis hí en el rP.v,ünen 
i.mpPrPtJvo O\le el Cóilip;o Civll Vip:Pnte y el de T'rocP.di 

mientos Civiles detP.rmine. 

>:n lo part<.culor , cnnstrlero one el recnnocimi e.n 

to ñe 1os bijas naciñas :f'uere ñe1 mntrimonio, y hablsndo

doctrinalmente es ·aoble, nor un lado la clel recrrnocimien

to voluntnri.o está en ser un neto ,iurfrlico ne vn1untA.ñ -

de carácter privada auP. meñier.te la confesión nnr 1in nnr

ttculRr se Bf'tA'Jlecerá. la r'?lRción noternaf"ilial, y afir

mo; nuP. Ps un rict0 de voluntaa porq.i e en ~Bte caso el 
nA"rti.cuHir va meilfonte sn declaraci.ón a crear ñerecholl y -
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obli_p:ac:i ones no Tl~rsi rni i.enc'io n; nr,nnn cnnven i enci.n. si no -

e19.,Uet•er r('snnnsAhj Ji. znrse r!e s11 hj ~o., i nr1erP.níH ePternentP. 

r10 our-: e::-:i;-tr un VP.rf!ni1Pr0 nf'!rentesco ne cnnrtnnrrniniñnd. 

~e:~nr:icto al. recf'\noci.'!14 en to for:.or;o, cnnniñP.ro -

01JP- m1 n!lt.urn1e?.a :j11r'.ilicB eRtá er. el nr.ror.io jurl,-lico -

nor rler. T"Jrenaer cnnnrc•.•enci ns jur1 rH cas i..nñ rnenrlientemen

te ~e ln voluntac1 ne lAA n::-rtes, nuos Cr)MO anterin:nnente

exii:;te PstP recnnoc lmi.Pnto, su'.!"p:e cnmn nn e jerci ci.o ñc una 

ar.ción <ler.ivaña ne un ñerecho ne1 cual, urobado, hnce que 

sí' aulinucn nnrnn~ ne orren nliblico. 

El mnP.st.ro }'ateos Alarcón, iri'enenll1.cnte'1ente 

ae !'lUs imnortnutes BVances oue nru aa n conocer en mAte 

ria civil,conEidern aue el reconocimiento ne los hijos 

extrnmntrimoni.nles tm,,hi.P.n uodra gP.r reali zallo ¡ior un man 

ñBtnrio, ~; emnre y cuana.o se lP. otorgue a éste un non.er -

esT1eci al en~ ln :fi naliclad de e E< to Último, es nnra nue no

exi.Rt!'I nuna nlp;1ll'a sohre el rP.conncimiento quP. se hace". 

'll J.'ncstro Ant'lnio De Tbnrrola, al hacer E'lt co 

~entario rPsnPcto a1 ~P.conociwiento ñe los hijoA extrBma

trimor;inles nani ..¡:oi.e sta que la búsciuc<1a ne la..Il]}tP.rniñad ,

en Jlflbd. co··está nenri tiila. "ístoricamente hRblnnño,el nro

blPmn ne la i tlVP.sti.r:,,ción ñe 1 a m tPrnl nncl ef'tllha muy 1.i

mi tacla y esto tltvo su· oril•en en " ••• El sistema nrohibi

tivo ñe la investir:ación ae 1a paternidad, cuyo ori~en -

se haya en la c~.nve,,ci6n f?"lncesa ••• "(55). 

Por lo aue se rP.fi.ere a la mete·rniñaa el mismo -

autor mani:fi.esta nue -para aue SP. pueda COl'rnrober neces:l ta 

rá ne ños asnP.ctos imnortantP.s y S'1n: " ••• el nnrto y 1.a

i ñen +,; ~~r ñe1. Pi .io s11n ros hecl1os nos~ ti va~, ai1e nurarlen 

ser c18"'\0strr-innn, ,, añemñ~ f'e encuentra su n.,..,v·'in ev1 ñP.nte

en l<"'s le•1es nB.turoJ es y eri l~e- sn~iaJ es. Sin 01'T'b'.:\rr.o, 

aún acentnao érote nr.; nci nio P.e la i nvestí.r:ticl 6n ele la ma

t"r"'i. Mr-iñ, ""e'hen nr.'!riti.rr:e r"'s+.ri~clonP.s • ºn ñe to111nr la-

(5~1.-Ue ~barrola, Ant0nio. Ob. cit.; P~~· ;A~. 
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lc;;r pr•Jca.ucianc~1 contru lA. claoc de pruobn:3 <!tV:> pued.')ll nf!r -

ad·ütidas, y '1.:JÍ como debe :lo proteger al hijo que 11rctendo

t;o?.:i.r de los deT·echos que le concede la n:.1 tural·~za, debo de

ie;ucllncnto gnrantizo.r a 13. mnllrn de laa inv2et:L{;qcioncs quo

pucrln horii· 3u reputación "( 56). 

Nuestro sietcm'1. jurídico, equipara el hijo natural 

con el le&Ítimc,, al otorc=le los mismos derechoG. Por oons,!_ 

guiente, el padre o la madre CJ.ue rooonozoan al hijo natural

tendrán las mismas obligacion~s que la ley impona al padre -

o a la madre respecto a lo,, hijoo habidoo dem matrimonio. -

Por ello, una vez que se reconozca al hijo natural, se tiene 

la obligaci6n de ejercer la patria potoatad, ya <¡ue la con-

vertimos en deber jurídico y no en un derecho. 

" Si el reconocimiento se llev" a cabo simul tánNtT 

mente por ambos padres, y viven juntos, no habrñ problema -

porque los dos ejerzán la patria potestad, como ocurre on oJ. 

matvimonio; pero si viven separ~dos y el reconocimiento lo -

hacen simul táneamcmte, determinarán quien de ellos ojorcerá

la patria potestad; si no se pusieren do i:tcuerdo, el Juez r,!l_ 

solverá tomando en cuenta lo que más le convenga al menor "-

(57). 

Luego entonces, no existe ningún problema con el -

reconocimiento voluntario, si no más bien se presenta con el 

forzoso judicial y siguiendo el criterio del maestro Oastán

el cual se apega a Antonio de Ibarrola, repetitivamente dir~ 

mos; que el reconocimiento forzoso es elcereoho que tienen -

los hijos ilegitímos de acudir a los Tribunales cornpetentes

para aportar las pruebas neces"1'ias y puodan comprobar su fi 

liación con respecto a sus padres. 

El reconocimiento forzoso, viene siendo el ejerci

cio de 11 acción derivada de un derecho en la que no inter~

viene la voluntad de las partes. 

(56).- De Ibarrola, Antonio. Ob. cit. Págs. 343 y 344. 
(57).- Rojina Villegas, Rafael. Ob. cit. pág. 754. 



El r1' .. :ül'l'...1Ci'111u, 1;n de un f' LjO n:·tur:-1J. n8 tul ;.~cto •:>·nü1~:nt.s:. 

na-ü1te per~":0nt11, U!l·• conf'::HiÓn :'161.o puPán eninnnnr doJ pad:rB, -

rPt~pcct.o ~ 1 l:: "fili··c:i..Ón '!l'itr~n'la; y de la m11rtre 'f'Or· lo uue ha

ce ri lr-1 m:1torn9, o del monrletario de é~1tos. Cun.lquit:rn otra -

peroona c-irece de f ,cul taa,os l)nru he<ccrlo. l!i los paricnteo -
ni el tutor del padre· o de l" madre del hijo pucoen reconocer 
a éste sin c~;c mc~nrlato espeCi8..1. de su pa.rte; cada. Wlo de 103 

dos pr>.dres ónica:nentc puede reconocer <il hijo por si y no 
por el otro. Después de la 11uerte de los padres naturples no 
pueden los herederos de ~stos reconocer al hijo. 

" El autor del 1econoci11i~nto debe de expresn.r libremen
te su volun t .. d, por t"nto, aunque hayn confesión de materni
dad o de paternidad del reconocimiento no es válido si el -
consentimiento ha sido viciado por dolo, error, o violencia" 

(58). 
De lo anterior se desprende que la incapacidad jurídica 

produce en esta materia su efecto ordinario, pués impediría
total~cntc ~l reconoci~icnto del hijo, ya que es éste uno de 
lo" actos respecto de los cuales es imposible admitir la --.
substi tuci6n de la voluntad de otra persona por la del inca
paz. El reconocimiento debe ser obra de una voluntad libre y 
nersonal; debe emanRr directa~ente del padre o de la madre. 

Por otro lado s6lo pueden reconocerce loe hijos que ten 
gan e1carácter jurídico de naturales, no asi los hijos naci
dos de relaciones adulterinas o incestuosas. 

Esta prohibición, que ya P,n la antiguedad era absoluta, 
se funda en una razón moral, la Ley Francesa considera un e§ 
oandelo revelar, en un acto público un hecho tan inmoral co
~o el adu.lterio o el incesto. 

{58).- Planiol, Marcel. Tratado elemental de Derecho Civil. 
Tomo 1 y 2. Traducido por el Lic. José M. Cajica Oam~ 
cho. Editorial Cajica, S.A. Puebla, Pue. aí'lo 1981. -
Pág. 156. 
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Trrdicional:>ie.nte los sistema.• lecislativoA 1 hmi -
ptwtido dr lci ba:·>e de l>l existencia o no existencia del v41 
culo conyui;ul entre el pudre y la 'ltadre para distinguir dos 
grand''ª esoeciés de hijos; aquellos que nacen dentro del In!], 

trimonio y aquellos cuyos progenitores no estaban casados -
en la épocu de la conoenci6n. Tomando en consideración es-
tns dos situaciones, encont°;.amos que la história del dere-
cho ofrece en el curso de su desarrollo, diversos tratamie;l 
tos legales respecto de éstas dos distintas espeoi6s de fi
liación que hoy aparecen claramente diferenciadas. 

Ahora bien, actualmente nuestro Codigo Civil, ya -
señala un mayor nlimero de casos para permitir la investiga-
ción de J.a paternidad,, lA. cua1 se encuentra regulada por el
artíoul.o 382 del Código en estudio, que a la letra dice: "La 
investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera -
del matrimonio esta permitidas 

l.- En los casos de rapto, estupro o violación, - .. 
cuando la ápoca del delito coincida con la de la concención; 

II.- Cuando el hijo se encuentre en posesión del -
estado de hijo del p~esunto padre; 

III.- Cuando el hijo haS'a sido concebido durante 
el tiempo en que 1a madre habitaba bajo el mismo techo con 
el pretendido padre, viviendo maritalmente; 

IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un principia
da prueba contra el pretendido padre." 

A oontinuaoi6n, haremos un estudio a1 articulo 363 
del 06digo Civil en vigor, que claramente dice: " RJ. recono
cimiento hecho por \lll menor es anulable si se prueba - - - -
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quf! sufrió r:r1·or o enrraño a) r1acerlo, · nuii i nnclo intcntnr la 

nrción haRta cuatro nílo~ ~esnuP.n dP la mf'.vor Oc e0;.lii." 

El ~ .. acntro líoji.na Villcr;ar:, op] na C)Ue se le clebe

otorrar nrotr~cci.ór. a los menores que realicen un rPconoci_

miento, es decir, que a la hora de que reconozca al hijo -
vayan a sufrir ñe los vicios ñel conscntjrr.i~nto .. 

'En lo particular, considero que esta situación es 
muy dificil de darsP. porque el menor de edad para po·der r.ft 

conocer necesitará forzosamente del consentimiento de las
que sobre él ejerzan la patria potestad, o bien, el de su
tutor por consi{'llie"lte, si se realizara el reconocimiento

no s6l0 se estaría ene;añando al hijo sino también a los I,!! 

milin.res de éste. 

" Finalmente el reconocimiento da lue;ar a que la ~ 
tela legítima, haya de ser ejercida, cuando proceda por 
los padres o hermanos o a falta de unos y otros, por los -
a1melns" (59). 

(59).- AlbaJ.adejo, 1'anue1. El Reconociriiento de la Filia

ción llatural. 'E<li tori.al llosch. 1'.arcelona, España.
Año. 1954. Pág. 43. 
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2.- i;;N LA L.::GISL,\tl!ON. 

Para iniciar este tema, se tomó en consideración -
hacer un estudio somero desde luego, de las disposiciones -
civilnr, que rigen en distintos Estados de la República, en
tre ellos al Estado de México y Morelos nor su situaci6n ge~ 
gráfica, atendiendo a que en una o en otra forma inciden en
el Distrito Federal, ya que son Estados que por sus limites
políticos estroi ,unidos. 

Ahora bien, por lo que hace al C6digo Civil dol E~ 
tado de México, lo considero importante, ya que ea uno de -
los Estados que se encuentran dentro de la zona Metropolita
na, y de alB\llla manera va a influir en el Distrito Federal. 

La base del estudio.que realizaremos, será con la
finalidad de analizar los precepto~ de cada uno de ellos cou 
tiene; no en su totalidad sino aplicando el nrincipio de si
militudes o diferencias; realizando al mismo tiempo comenta
rios respecto de ellos tomando ·como eje en algunos casos lo
previsto en el C6digo Civil vigente para el Distrito Federal. 

Primeramente veremos el artículo 134 del Código -
Civil vigente en el Estado de México, que eX"[lreaamente dice: 
" Para contraer matrimonio, el hombre necesita haber cumpli
do 16 años y la mujer 14. Loa Presidentes 'lunioipa1ea pueden 
conceder dispensa de edad por causas graves y justificadas." 

Este ordenamiento jurídico, señal.a que para esta-
bl.ecer l.a filiaci6n de 1oa hijos nacidos fuera de matrimonio 
se hará en l.a forma que se establ.ece por el. articulo 342, -



~~:~1'.t. 
e~: tr ~~; ;·~~e ,1.:.· 

que expresamente establece: " !·a ftl i.ación de los hijos na

cidos fuera de matrimonio resulta, con relación n la madre

<'el nólo hecho del nncimlento. Re•rnecto del pa<lre, sól.o sc

establece por el reconocimiP.nto voluntnrio o por una sente,!l 

ci.a que declare la naternidañ. 11 

~~tas Oos formas ae reconocer, s.on J_as mismas que

se encuentran re¡niladas en el Cónigo del Di "tri to Federal. 

"P.l artículo 343 clel Códi¡;o Civil del Estado- de }lé

x~.co, nos aice: 11 Pueñen reconocer a sus hijos, los que te.n 
gan la edad exic;ida para contraer matrimonio más la edad -

del hijo que va a ner reconocido." 

Respecto al anterior artículo, pienso que cabría -

hacer el mismo comentario que hice para el Código Civil -

del Distrito Federal, en cuanto a que el reconocimiento de

los hijos hahi~os fuera ele matrimonio se permitiera antes -

de la edad que !i ja la ley para contraer matrJ.monio, ya que 

en la actualidad y uor el desarrollo social y cultural que

tirme la humani_r]:id, es necesario permitir que se reconozca
al hijo nacido fuera de matrimonio, cuando los progenitores 

tengan la edad de 13 años la mujer y 15 el hombre. 

Este reconocimiento puecle hacerse conjunta o sepa

radamente uor sus pro~enitores, nues solamente se nroduci-

rán efectos jurídicos con resnecto de la persona que lo ha
ce, ento es denido a que el reconociniento c:entro de las C,l! 

rácteristicas que presenta, es la de ser un acto personalí

simo en el que sólo atañe a la persona que lo realiza. 

El artículo 345 que a la letra di ce: " No obstante, 

el reconocimiento hecho por un menor es revocable si se:-

prueba que sufrió eneaño al hacerlo, pudiendo intentar la

revocacj ón hasta cuatro a<'<,os desnués de la mayal' edad." 

"!ste sunuesto jurídico, está en las miRmA.s ci.r--
cunstancias que previene el Códign Civil del Distrito ~ed~ 

ral, pero con la diferencia de oue éste preceuto habla ile-

ñe "anulación". 
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),n . .s fort:las '!J~.rn.. reconoc:!r a un hijo 11·1cido ruora. -

de m:ctrimonio, son idcnticns " lAs del C6di1Jo Civil 1cl Di.n

tri to Fcdern l. 

Tnnto el C6die;o Civil del Estndo de Ml\xico como ol 

de). Distrito b'edurru., nor lo que> hace 1a inve:;1tiención de m-ª: 

ternidnd son idcnticos, ln única diferoncin entre astan dos

ordeno:nicntos jurídicos son oue eJ. Códi¡;o Civil del Estado -

de México, en su artículo 345 1 que habln de ciuc el menor --

que rP.conoci.6 a un hijo ::ufrió enenño a1 reconocerlo, riu~de

intentar la revocación de ese reconoci'llicnto hnsta cuatro -

ruios después do la 'ffiEcyoria de edad, en ca'1lbi6 el Códie:o Civil 

del Distri.to J,'odcral, nos hnbla 0ue puede pedir la nu.lidad,

en lue;nl:" de revocelción. 

Por lo ciuc hace Bl Código Civil de '\!arelas, hn,y 

que hacer mención a lo düq,,uesto por el artícuJ.o ?~2, que a

la letra dioe: " Para contrae>' matrimonio el hombro y la mu

jer neceoi tan haber cumplido dieciocho :oilon. Lo:; Prc:1idcntce 

MWliCi!Jnlc.s l)Uerlon conC"edcr disr>enSt-!S Lle edt1d por cnu::lFtO c;1•11 

ves y justific8dns, 11 

De los Códigos que hemos tomado en el presente es

tudio, ostablecen la ed~cl mínima p.'1rn contraer 111ntri·nonio en 

el ho'llbre es de diesiscis años y en ln rntijer catorce, sin -

emburgo, el preccnto le¡:;al entes invocado vemos que la edad

míni:na reouerida lo viene :1 ser el cn'Tlolirninnto de la m:tyo-

ria de edad, situación que si-nultáneo;nente dá )n C'lpncidad -

de ejercicio en toda .La República, sa Lvo lógicamente loe ca

sos de excepción fij>tdos nor lf', ley. 

Es necen:-.ri.o re.>~1:. t:!-!" 1 n !1nt ·~rior, nor a 1.mpot"t~ 

ciu que reviste la edad para podei• ejercí tur los derechos -

consign~ltion concret.:.unente en reL1el.rln rd rcconoeir.1icnto de -

LOS hij0n n·tcidos i'ucrn o.e mc1.trinunio, e.l Código en cuoar.ión 

regttln nuestro temP. y tiene tm cont·~nido de treintn artícu-

'l.os a ue v'm del 4'.)l al ·~91. 

:,;1 ·1ri.n.cr :.ll"ticulo U•"! e:::.::te cripitnlo, nos U.ice: "La 



filiación de los h1 jos nacidos :f'uer'1 de matrimonio resulta, 

con relaci.6n a la mañre, del sólo hecho del naciMi.cnto. Pa

ra justifi.car estP. hecho son añmi sihles tonos los mPni.os ñe 

-prueba y en los juicios de intestado o ae alimentos se ju3-
tifi_cará la filiación res-pecto a la ma~re ñP.ntro del mismo

procedimiento." 

Respecto de1. padre, la filiación sólo se establece 

por el reconociriiento voluntario o por una sentencia que ñ.Q 

clare la paterninad. En el juicio respectivo, son admi.si--

bl"s todos los medios de prueba y bastará que se acredite -

rlebide.mente la posesión de estano de hijo respP.cto al TJre-

sunto par.re, en los términos oue se refieren los artícu1os-

48d y 485, nara que se declare debidamente comprobada la fi 

liación. 
lle lo anterior, vemos oue coincide ·esta disnosi--

ción eón lo previsto 1Jara el Distrito Federal, relativo a -

la filiación que resulta de los hijos nacidos con rP.lación

a la madre, del sólo hecho del naciniento, y resnecto del -

l>anre, la fi liaci6n. se establece al ieual nor el reconoci-
miento voluntari.o o lJOr sent.encia que declare la l>aternidad 

o sea forzosamente. 

Referente a quienes pueden reconocer libremente a

sus hijos nacidos fuera de ~atrimonio, podrán hacerlo aque

llos que tengan la edad de 18 años cum~lidos más la edad de 
el hijo que va a ser reconociño. Para el caso de minoria ne 
edad, éstos no pueden reconocP.r a un hijo sin el con nen ti-

miento del que o de la nersona bajo cuya tutela se encuen-

tre, o a falta de ~ste sin la autoriznción judicial. 

El artículo 464 nos dice: " Jlo obstante, el recon.Q_ 

cimiento hecho por un menor es revocable si se l>rneba que -
sufrió eñl!n"o al hacerlo, nurli enrlo intentar la revocación 
hasta cuatro a'los aesnués de la mayoría de edad," 

ne éste artículo, que a todas luces no ele ja duda -
de que el reconocimiento realizado nor un menor es revoca-

bl.e probanno que fuP ene:af\ado ]1ara hacerlo, la acción de r,Q 



voc2.ci6n nurde aer reali.za1la dentro de cuatro a"ios ilcsnuén
ile la mayor lle edad, o sen a lo~ ~2 años y cabe la noAibili 
dad de QUA di cha revocAci6n la in·tenten qui enes detentan la 

patria potestan, en ejercio de la m1 sma, o bien, nor los t.u 
torea y ailn nor el J'inisterio Púhl i co. Siendo éstP. término
el mismo nue dá el Cóñir,o Civil del ~nintrito Federal, acl~ 

ranilo que el nriMero el prP.sunto pailre debe de tener cumnli 

dos 18 anos y el segunilo seffala lG años. 

Por lo quP. hnc" al reconocimiento del hijo quP. no
haya nacido, es válido y también lo es ñe aquél quP. ha muer
to y ha dejado descendencia. 

Cuanilo el reconocJmiento sea hecho por uno de los
pañres nroduce efectos respecto de él y no resnecto del - -

otro pro,.eni tor y con ello vemos que existe similitud con -
el Código del Distrito Federal, al.igual que el reconoci--
miento hecho por testamento no es nosi. ble la revocacj.Ón de
éste, ya que no se puede estar denendiendo constantemente 
de la voluntad de la nersona que ].o realiza. 

El artículo 469 nrescri.be: " EJ reconocimiento pu~ 
de ser contrañicho nor un tercero interesado. El heredero -
que resulte nerjuclicado nuede contraclecir el rP.conocimiento 
aentro del añn sip;uiente a la muerte clel que lo hi.zó. 11 

Este artículo tiene una ñife,..encia con el Cóñi~o 

Civil clel Distrito Fecleral, ya que la acción ne contrañicci 
ón al r~co'locj_rr:if!nto nuer.e ser hecho nor tercero inte,..esado 
y el nlazo que se dá para ejerci tRr rli.cha P.Cci6n es ele un -

año a partir de la muerte de quien lo hi"'º• en cambio el -
Córli¡ro r.ivil ñel Tlist:o-i to Fea1>ral no lo rcf'Ula. 

Relativo al reconocimiento de hijos nacidos fuera

cle matrimonl o, se establecen lo.s mismos modos o requisitas

que en. el Tli.stri to Fecleral, Íl'\lP.lmente sucede c:uanqo se ha

ga el reconocimiento senaraclamente nor el nadro o la mRrlre, 
no ,,ucliénnose revelar la nersonn con quien fue habido, ni -

CÍ rruns+.Mcias Ql\f! nermi ti eran que aquél O aquélla nudiera

ser i ~ entLficaclo; testán•lose ele oficio la revP.lación que sP. 
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har:a. Se i..r.nonen laR misrrias ~a!1r.:iones ~a.ra ao1Jc}.! 0~ qnc con

si.cntn.n ln vioJ ación del nrece'l'")to P.sta\~.J.cici.c1 o nn l;Priori;1entc

ta:;to TJara. el Góc1:i._:-!o Ccl Tii.Ptrl to r'et1wral cOF10 el t~c1 -r.:.staf!o 

de ?·:0xico reRU1an esta conOi ción. 

Es necesario, resaltar la ir..nnrtnncia ouc tienen los -

artímlos 3P7 del D.F. y el ~qo <le'.'. 'lstaclo de "orclos, ya -

oue el nri!iero establece: " T<!l hecho ñe <lar a1imr.ntos no --

constituye nor s:í. solo nrueba 1 ni aun nresllnci6n, de. patcrni. 

dad o matcrn:i c~aa. Tamooco nuedP alee;a rse como razón nara in

vestic:nr éstas." y el se(~undo contrariamente estnblece: 11 El 

hecho de dar alimentos constituye uor sí solo una nresunci6n 

juris tantun de naterni<"ad o maternidad n_ue debe relacionar

se co11 las demás nruebas. 11 

Como noael!los anal i.7.ar entre ambos artículos se nresen 
tan difer0nciao tajantes; pues lo que uara el D.F., el hecho 

de dar alimentos no constituye presunción de naternidad o m], 

tcrnidad, Tiara el ordenar.tiento Civil ae l'orelos sí lo consti 

tu~rr, ....,.or eso es necesario, el noclor <letPrtTJi.nnr la. nresun--

ción c'.c 'lue se ha":lla en a!'.!oos artículos, aoctri.nal1ncnte la -

pre~unción se ha defini.do ne las sir-uim tes formas: Para el

l'aestro Aurel io de León, las nresunciones son las probabili-. 

dades mayores o menores según las diferentes circunstancias, 

de que un hec'1o o acto sea cierto¡ nues su ex:i. stencia o rea

li zaci.ón se infiere o se deduce de ciertos anteceacntes con,Q_ 

ci-Jos. 

El Yaestro l!iceto Alcalá Zamora, señala como elemento 

irr.nrJ:!"°tP..nte a 1os in~icios (li..ci ende que un sólo indicio no -

""ro<luce nrtl!:!h<t nlena ~ero n1J.0 T\UP.rle 11nP"_ar a. con!:ti tui rse -

una nrl?sunci ón si ex.i Rte una serie f!e tnñj ci.os oUP. marchen -
en nna sol.a dirección, es decir, que no reRul ten i ncoMnati-

'bles c-n 4:~e sí. 

Para José de:'. Casti1.Jo larrañaga, la nre~.11nci6n en -

''ºª oueroción 1ógi..ca mediante ln. cl\f_¡,_l n2.,..t" P~ño ne un liccho

conoc-tdo, ~e llcrra ::1 l~ ace .. -d;r::ción cor;o P-Y.ist~nte ñe otro -

ae~conoc::.ao o i.ncierto. Ja. nr0su11ción sentRda co!"lo vín J.er.nl 



o T'O:r" í:!~. raC'i r1e.~i. ni.o ju~..; ci s1, ee el refJul tallo ño 1a anlica

ci.c5n De 1n~ m~xi1:--as oue el 1.e("i.s1 ~aor o el ,iurz OeOncr.n ñc

.tJU nrof"\j ~1 e:-c1nri.encia. 

lll Yaestro !o:<luo.rtlo "allares, dice: que la. presunción 
es 1a in:ercncia quP. la ley o el juez hncen ñe un hecho co

nnci.-10 y nroba.ao nara. llei:;ar n nrnhar otro l 1. tigioso. I,a. -

r,resunción T1rem1none nlc>n amen te n:robacl o el hecho del cual. -
debe nroha.rse eoe hecho. 

Por otro lado, 1as nr.cio~es de inventirnción de ~a-

ternida.d o maternidad a. que hace referencia el CTóñip;o del -
Estado de ~0relos, en su artículo 480 (388 del D.F.), marca 

una. gran di.:ferencia, en cua.Jito a que el primero textualmen
te dice: " La.e acciones de investir.ación de na.temida.a o m.;;J, 
ternirlnd sólo nueden intentarse en viña. de :i.os na.dres. Si -
los padres hubieren :fallecido ñurante la menor ae edad de -
los hijos, éstos tienen derecho a. intentar la acción en to
do tiempo, si.en do imprPscri nti hle para elJ.os y sus heretle-

ros." 
Ahora bi.en, el CTórli(!o Civi.l rlel n;,it.ri to "'etiE>rR], ilf. 

1imi ta que la acción debe de intentarse a.n·tes de que se cum 

plan cuatro ail.os de la masor eña.d, o sea hnsta los 22 RPlos, 
nor lo que consiñero, que el artículo referente del nistrtto 
J"edera.l, ñebe ser modif'icado nRra quedar ñ<' la misma forma -
aue estabJ.ece el Cói'igo de J.!oreJos. 



A lo largo ae toflo lU1 r.P.Rn.:rollo hi f't.6rico y jnr:ícl.i 

co del r-:c0noc)mi en to tácito de los hijo::: nnei.nos fuera -

nel matri:-.10nioJ se hr: "fi..jn0o que ú~:ico.rriente se norlrá esta

blecer una rel~ción naternofiJial, nor meato rlel reconoci

niento voluntario o for~oso y, e\ analiznmos lo estableci

do nor el artícu1o 383 del Có~i¡co C1.vil vigente para el -

!)i::i.,rito Peaeral, nue exT1rnsamente d~.ce: "Se uresufnen hi
jos re1 concubinario ~' r~P. la concubi.na: 

l.- I~on naC'tros desn11é8 Oe ciento ochP.nta aías, con 
taAos ~esde nue comenzó el concubinato; 

TT .- Tos n~ci.ros r.entro de los tresc;.entos rl.Ías si

guientes al en aue ceso la vida comln entre el concubina~.:. 

rio y la concubina." 

nos estamos aando cuente, auP aquí se nresente un -

tercer medio <le reconoci.-,iento. ya que s6lo bastará el con 

cubin~to do los na0.res nare. que se den nor reconocidos a -

los hijos, inclusive existe una jurisprudencia que lo se~~ 

la así. 

Por lo aue se refiere a los Hijos nacidos fuera. de -

matri"lonio, nuestra P. Su'Orema Corte de ,Tusticia de la ~e-

ció!!_ha Ci.ct~~o una se:-ie de .Tnri.snrurlencias al resTiecto, -

siendo una rle ellas la si¡uiente: 

FILIACimT NA'l'U'RAL, l'3illOS "'ECC\};or,roos PARA su ES'l'ABLECI!ITEE 

TO, co:' R":LACTCIT AL PADRE.- !le conformic1ed con el artículo-

3'i0 c1el Códi¡;o Civil vi.o:ente, la fiUaci.ón º" los hi.jos nn

ci dos fuera de matrimonio se establece, con r~laci6n al pa

n re, bien, nrimero, nor el reconocirri..P.nto voluntarto, o - -

bien, se¡rupao, nor una nentencia que .. ~eclnre le paternidad, 

para lo cual el artículo 382 del mismo ornenamiento concede 

la acción de investigación en los cuatro casos li.mitados -

enumerando en el ~ronio prece~to, nero el misoo Cóai~o a.gr~ 



ga un tercer mc<lio -el ler:oJ.- de estahJ.ecl.mJ en to ele la fi li.!!: 
ci.ón natural en su artículo, 383, al estutui.r oue se nresu-
m•m M jon de] concuhinato y de la concuhi.nn: 1.- Los nacl.dos 

des..,ués de ciento ochenta d:ÍaA contarlos r1eoilo (\Ue comenz6 el 

concubinato, y TT .- los naciilos ae~trc ile los tn•scientoa -
días sir;uieutes al en aue cesó la vida r.omtln "ntre P.l concu
binario y ln concubima. Jfatas ree;las son id~nti cns a las aue 
en materia rle filiación le!'itima estnhlcce qur> el artículo -

324 del nronio ordenamiento, ya aue conforme a éste, se pre
sumen hi,ios de los cónyur:es: T.- los hijos nacirlos desnués -
de ciento ochenta días contailos desde la celebración del ma
trimonio, y TI.- loe hijos nacidos dentro de los trescientos 

dÍEU'l si[(Uie .. tea a la disoluci6n del mismo. Entonces, pues, -
cuando se está en el caso ae un hijo dentro de los trescien

tos días siguientes al en que cesó la Vida en común del con
cubinato y de la concubina, o _bien, desnuéa de los ciento -
ochenta días de· iniciado el concubinato, ea evidente de que
ya no se trata de un caso en que hay que investigar la patcx 

niaad para P.stablecer la filiaciÓ.n natural, sino que esta en 
presencia ae una aut,,nti ca filiación nA.tural lP.¡:l'tlina <'sta-

bleoida y que por lo mismo, ya no hay necesidad de investi-
gar, nuesto que, como acaba de decirse, lep,nl~ente se encuen 

tra ya establecida por ex-presa presunción de la ley civil en 
su invocado artículo 383, del mismo moilo que tratándoae de -
los hijos leg:!tlmoa lo hace, sep;ún también ya se vió, el ar
tículo 324. Y si ello es así, es claro que el hijo goza de -
una poscsi6n estado que no nuede arrebatarsele sino nor sen
te~ci a ejecutoria dictada en un juicio contradictorio en que 

se destruya ilicha presunción, siendo esta la ra?.6n -por la -
que el artículo 352 establece al re~pecto, la protección del 

juicio nl<"nario, y el 353 conc"ª" acción tnterilictal al hijo 
a quien se nretendiera deanojar o nertuhar en dicha posesión 

en la intelirencia de aunque estos doe últi~oa preceptos ae

refiere exnreaamente a loa ri. ;ios nacidos de matrimonio, debe, 
sin embar¡:o, estable rurse que i.p:ualmente nrotejen a loa hj-

jos naturalen, nor virtuil del bien cnnociilo nrlncinio ile ---



aplicnción o.naló{'."."ica de que rlonae exi.;itA lu mi:1n8 razón -

lecnl, dP.1Je exl~t.i.r ip;ual ilisr>o;.tci.ón de derr"!cl10 " (r::n). 

Bs nnccsnrj o, r0n~l t~r lo::> nrtículon :'í8? y )R) rlel 

Códir,o 0.ivil vic;cnte, que a ln 1.etra dlcr: " J,a invi:>Gtif'-...n 

ci6n de la ria.terr.i1~nd de ; o.e:; hijos naci.r1oo fuera ele matri 

monio cn.+.q nerrrii ti da: 

1.- En 1.oo en.sos Oc ranto, estunro o violación, -

cuando la énoca del delito concida con la de ln concep--

ción; 

TT.- Cunnóo el l1ijo oc encue11t1~ et1 nooeaión del -

estaño de hijo dP.l ni·cr11nto pnilre; 

TTI .- Cu anclo el hijo hayo. sido concebido cturo.nte -

81 tiemoo en oue la mar.re habitaba hajo el mismo techo -

con e1 ~reten0i<lo f1n.ilrc, vi.vienño ranrita1.mcnte; 

IV.- CuanGo el. hijo tenCTa a nu favor un nrincinio

de prueba contra el pretendido nnr1re." 

Por lo que respecta al ar+.ícu10 383 del OrilP.namien. 

to en consulta, oue a la letra r'!icP.: " Se nresumen hi ~ós
<1el concu1,i.nflrio y ,-,e la concubina: 

T.- J.o~ nric;irloc A.enués ele ciento ochenta Oías, co.n 

taCTos desde que comenzó el concubinato¡ 

IT .- T,os nacidos ct 0 ntro de los trescientos días si 

guientcs al en que ~eso l?. vid?. común entre e~ concubina

ri.o y la concuhina. 11 

Ambos n.rt-(culos van a ser intnorta11tes, uorque el -

"Primero ratifica que nosotros estamos aner:aaos en relaci

ón con la búsqueda de la uaterntñad, al criterio Prancée, 

~f nor lo nue ~onr:i.f'?rne, al otro :\.rti'.culo en lo narttcular 

onino ouP. nrimerm":ente s~ ñi era una c1eflnici.ón ae hi ~os -

de concubinato y ñesnués decir como se nresumen estos, -

oueo st no ae esnecifica una diferencia entre ellos, se -

n.odr!a confunC:l.r su nresunción nara. C·'"ln los hi. ;inn rlp mn.-

trimoni.o, lo antes ~enciona~o se va a encontrar anoyndo -

(6C').- .Juris~runencin de la!'. Sunremn Cort" de ,Tu!'lttc"ia
ne la ración. l974-lCJ7S, Tercera Sala CivH, Actug 
li.~mc~ón TV, "8aiciones Vaya. Afio J?:?.A. 'Ptir:n.f:.7'.? Y
r,73. 
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por una tesis relacionada que se título: 

":F'TJ,J ACTN! N~Tl'P~.U.. STST::Jl'.A M"X!CANO ":ll -r.:r. n 1m1\CFO C0~TAR,A 

D0 (HTV"!S'l'TGAl)T<'?~ DE 'LA PATER1TT1An) .- El derecho mexicano, 
en cuanto al sistema de filiaci.ón natural, se refiere, si
"'-'" la tradición :francesa, que, como se sabe, es diferente 
del sistema alemán y del inglés, dado que en éste último -
la filiaci.6n natural se establece e:-:clusivamente nor el r~ 
conocir:iento voluntario y nunca nor sentencia que declara
la paternidad medi_ante el ejercicio de la acción de. inves
ti 1mción; el sistema alemán es un !"istema abterto nel li-
bre investip,ación, en que se ocrmlten todas las vías lega
les nara el ejercicio de esa acción sin limitación alguna; 
y el francés, auque autoriza la investi~ación, lo hace so
lamente en cierta hipótesis, limitativamente determinadas, 
y ale:unas veces restringiendo los medios de prueba, y que
es presisamente el nuestro. De ahí que el artículo 1717 -

del Código Alemán textualmente disponga que " Como padre 
del hijo ilegítimo, en el sentido de los parrafos 1708 a 
1716, vale quién haya cohabita~o con la madre dentro del 
tiempo re la concepción, al no ser que tpmhién otro haya 
cohabitado con ella dentro de ese tiem0o. No se toma sin 
embargo la consideración - sigue diciendo el artículo- una 
cohabitación si, según las circunstancias es notoriamente
imnosi ble que la madre haya concebido al hijo a consecuen
cia de esta cohabitación. Como tiempo de la concención va
le el tiempo comnrendido- agraga el precepto- desde el día 
ciento ochenta y uno al trescientos dos antes del día del
nacimiento del hijo, con inclusión tanto del día 181 como
del 302"; por eso el Código Civil Suizo, que pertenece al
mismo grupo germanico, en su artículo }l4 establece que.-
"la paternidad se presume siempre que se nruebe que entre
los tresc!.entos y los ciento ochenta días antes del nací-
miento el demandado haya cohabitado con la madre del nifio" 
Y que " Ssta -presunción cesa si los hechos establecidos -
ne:rmi t€n suscitar serias dunas sobre la patcrnidnñ del de

mandndo11. En cambió, entre noRotron, se ha Oicho, seguimos 



e1. ni~tcr-.,, .frnncé5, la invr-mti ¡.·ac\r~n de ln. Ylaterni1ln<l no -

en a11i1::r-tc; o Ji.1)rc, si.no Jimi"t~!·,:i~ n !o:~ c1,n,!.ro r::1;.~n:--J u que 

GC n~fi ere f'l. artíc.::üo 3R2 Oel C6tH.{".o r~ivtl, o !!C'a <fJf> no

lo <~!1tn ~t:ri"<i ti.da: J, en }('!3 ct1.so:-~ cl0 ranLo, i:-stun1·0 o vi . .Q 

1 n.ción, c11anc1o la én'Jc:~ del rlr>1 i. to ronr.i rl:i.. con ln Or. la ··

concef"l~i6n; JI.- cuando el hijo se enruentra en nosesión -

d~ As~n~n ~e hiJo ael rrr3unto i1a~re; TJT.- ~unndo el hijo 

1~~:.'U cn'1cC'b) ño r1nrante el ti.eMpO en que la mn.ñre hahj taba

'bajo el '.'i} G~o tPcho con el nrP"teníii.do nnnre, vi.vi.enño marj_ 

talme-ntc! y T'f .- cnn:rdo el r.; jo tenga a su :fn.vor un 'prlncá,. 

11io ClP. nT'l.lebo. cortra. el nrctnnOi dn no.are. Sin emharp;o, si

c~ evidente que la redacción de éste nrecepto- el )A2- nu

estro CÓ•lifW se ajusta al sistmna francés de inventi.P;:ncion 
1 i '.1i tnda, también lo ec1 que en la del )83 si f;1.tiÓ el aiate

ma alemñn-n.rti' culo 1717 del nr;B- como lo <1 i. ce García '1'(>---

1 lez en sus motivos y Concordancino, en cuanto a que esta

tuyó ·ion casos en que !Je establecen nresuntivnmente 1e fl.-

1iación natura]. y no aquellos en que se nermi tia investi-

gnrla, a:.:;í la situación ñe 1.ns h:J .los q1H~ .se 'Presumen hijos 

ileT cor..cu'.•5 na-to y no r.e l:'!.. c-0•1cnbi.r.n- el r,i tnc1o artículo -

l º3- ('::en la ne los lü ,io3 que nrcuumen hi ,ioc: de los cónyu-

P,es- artículo 324-" ( 1'1). 

/l"'or8 \ii~n , m:~~trc ~ñ~'lf".o ~i"''il, P.s-+:nhlecr! oue -pa 

:rn hf'cer lln rccorioc~'Tliento ele ,ln menar ile eñ::id, oe ref!U~ri 

rñ e., cnri ..... cr:"!:;;iit."'!1+.-: rhn 'i111tor (nrt~culo '75), rennccto a 

ér:t("> ~- . ..,r..,.e:-' i rr.~ r?rd;n no ,...i:>tou ""'.lJ.'r ~P. o.cuerno, •rn QllP exis

~~ un~ tPsÍ~ re1 ;icionnñp aue .., li:i lPtm rP ce: 

!1"1",'!f'9, P~n0"!("\r,T•·1"":"rmr ~S. !,¿: Cf"l':""P rPCen~in rle). tutor al 

Arto ~P.1 .,...l""'C"H'r1r.~..,-l en+,o i:>r\11"} rP r,y~r0 n:;rri "'!"<'!t'?p:nr los 

{n~rrp~,...r ~"- ~n~0r: r~ ..,n"Pr~ ni•n ~n ~T.;~j~n ~e r:.se r~ -

OU'"~-l+:o '"'º "''t"r~e i:iV'"'li~ar c., ne+,, r'0'1 rec0nociriiPnto 1 
71:'"'nr1o ~ . .nl r>r.::t.o no r:.~ l,Pf"P-ficin Ae1 -.,.,.; _io ., !""Ólo r.l')rT'P~p·•on 

re n fÍ!'l'~ t?-JTillf'f"''""·rlo, .'<~ .,e -~.,..5.--1 ~c;iT'r.o. nF"!~ .... ~.,,..,n f".n·,:io,-

(r.; '·- .:n.,...isnri1-'.e•1ri..n flp l:' '·1 • ~,,.,...rr>'í'."' ~n.,..tP rr ,Tu:tir.if' 
..:ie l:-! ~·?.r:iñn. 1('117-!,...,'"7".; t'Tl',-,.~ .. .,.·n '.°";::\~~: ~i~ .• .;l,c-'1:Tr
t.R. nr>rtP.,~r1..;_cinr,.,~ ''r\\'o.A"ío 1º'7t;.pa,íl'~.h~1 .u (,..,,?. 
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eino nn la comriornccnr.l.a ñel tutor o del nronio hl. jo, 
cnA.nño ns mn~ror Oe Arlad, cnnsi Ocranao oue e1 reconocirnie.!l 

to estnhlece derechrs .'' ohlignci.ones rcc:i'.nrocrrn entre las 
nArtes; y si esto es así, como .iuríaicn~ente ñebe scTlo,
Tif':ra no caer en un ·rormul< smo ef\téril y o:icrnmental, rlebe 

estimarse qne la 'falte. ñel Reto esneci al, cnanño el reco
nocido es menor lle erle.d, enuivale a la cur>.l lP. SunrPma 

co:rte h8 conf'i ñerarlo válido el recnnoc:l.miento at :rreul ta 
eri rene'.!'icio ne1. hijo, c<'rno ocurre cunnilo éste lo i nvocn

nn.ra noner herennr e. un ascennientc ( r-:2). 

Bn cuando e. le. filiación natural oilulterina, no ee 

resneta lo aste.bleciño por el artículo 374, del C6nieo -
Civl.l vl.,,,nnte pare. el Distrito !'ederal, que e:xnresamente

nos dice: " Bl hijo de una mujer ce.ee.nr. no nodrá ser rec.Q. 
nacido como hijo nor otro hombre distinto d'el mnriño, si
no cusndo éste lo haya rlesconocido, y nor sentencia ejecu 
toria se hPye. rleclarnno que no ea hijo suyo "• 

Ya que sí se nodré. hacer el reconocimiento nnr un
hombre 111 etinto ae1 marido, en _caeo de que la mujer sea -

Cf'B"ila ~' no viva con él, éste resnecto fie ve acl'1raño nor 
une. teeie dictada uor nuestro máxl.r.o Colegiado que n la -
letra dice: 
HT JOS ADTIT.T":~TI'Cl!l, RP.CNTl"r, T"!1"'''1'0 'J)E J' 0$ • 'Be ini!uñ ahle

que el artículo 374 del C6dtgo Civil aue eetablece que el 
hijo de una mujer case.da no no<lrá ser reconocido comn hijo 

rle otro hnmbre dintinto ñel undre, ei no cuando éete lo 
h~e. deeconocido y por sentencia ejecutoria ee haya ~ecle.ra 
do que no es hijo euyo, contiene une. dienoeición de or ~ 
ñen uúblico nero no en tenninoe tan amplins y abeolutoe -
ane nn ,,.,::i~ten excención, '1Ués es ev'\.~cnte qn" ei el funda 

"'"ntn filosó'fico , la ratio lep,~s. lle tal artículo, no -
nuede eer otro que e1 mu,v loor.Je de evitar el deequiciamie~ 
to ~e ln familie, frente ~ éote fín de orden sunerior, 

(ri?) .- Idem. Pág. f;)(l. 



nur!r-t:"rn Jefl':'"·1~(~0.,.. !'"!n~urñc _,~r:::·1 r TIOr nlto 1~ r.ir<'1rngt!1.n -

r.i:'"! °''1nun!""'l:n -,nr 1:1 rP"1ir1;:0 r1p a11e 1rnr- ri11,ir-r cnn~HlR. ouf'

l"'O vi vn con ~11 rr;·· .. ·~ r.0 nur-r1[1 nr0C'rf!nr 110 hi ~o cr•) un )1oml1rf'.' 

rH:~t.;rii;o :! ,;11yn l·-i 5n no ~..,nrrri nnr·rir:-w1r:- !'""! r'0rrc~~o r~e gc1· 

r~cnnoclAn "nr PU vr:r~n~rrn "~~re, siPn~n nreciarrPnte nor 

eiio rmc cJ nr"'3cnlo !';~ c~c,_ r.n{~'.o:n f"'jH-il fli:-:rinrH? ci11e ºcunn 

110 nl hijo 08?.r.a <le )PW rn:'"r CR~.n~a cp1P. v·hnl cnn Gll mnr:lño 

(cn~ricl("I rif'J ... ·ivn. r:or 61, si nrir1 rá ::l.P.r rrr..--..no.·ir1o el 1'i.;io m!rr 

su v0rnnñ,...:o t'rirre), en riinf!11P r.:ien, ni :'1 i-e ti~ióri Oe nc>r -

r.onn RJ.rrnna no0rá e1 0"''-i ci n1 . .4p1 'QP.F"i st.rn r.i.vi.1 P.srntnr co

P"!O -:-i:~~r~ ~ ntro 0'.H:i nn ~r>R el nririr1o, .•vt1vo nue· P'""tn '··nVP -

r1 ~sc1v1orirlo nl )·".~o v f'Xi~tr. ri:ntr>n in cjP.c:uto1·iA v R.s~ lo

Aecl:ire" • 'Por tn1 mot:ivo, -i.1.,,·0ni ?;Rnr.o 1o~ cnf""r tar.0::1 rr,.. -

cctiton con el 11rt-fculo h? ,.,el rr:i~""º r.ór1if!O, e1. "'1 :io rP unA 

mu.-iP.r cnPnñn ~; nor1rá sP.r rr:-cnrio('i ilo nnT' 0T.rn '"'omhrc ~te

t-i nto ~e1 m::>T'5ilo, r.nn.nr1í\ nq11n11n no vlvn r.nn ó~t.e, nU•~B -

el teri.or n1 escÁ.niia.lo que e1 rer:onocir.iiPnto noilrín. entrnñar 

y que P8 ln ra.zón ñe la nroh i 1,i ción, .vn no nueae existir, -
si se ti P-n~ en <'n~ntn ouP en tor1o r.Aso P1 f"~C:~r"l~nln Pí' n1"0-

nujo cor 1_ri. s~-rr-rnciÓn mi fH~1P.. <1e Lo:; ctÍn·ru.r.e::; 11 • ( h~). 

'Por lo 011P ?:e r('f'i"'~e ~1. ~rt<rnln ~Pf', ~,...., r0~1r-o -

Civil vi¡umte nnrn el T\istrito "enernl, tamhién existe 

jurisnnirenc-~n. al rP.sl"lecto , lr cun1 tiP.rie e1 1:i+,""l1lo r1P

l~"~("l~i.·s "E p,nJ. D, r.t1S'1'1í'11T A nE 1.oq • -Cunnñn lof' mares 11ue -

"han reconoc:tño en el misTI'!.o a.eta n. lln mencr' dj scu ten rPr-;nes: 

to P.1 cual ~e ellos corrennonnP. su custo~in, no hA!5tn olJe -

flprn1u~ntrP-P f'1 r~erecf-o onn ti f'nP.n n e1P.rcP.r ln tJtr-iR notes -

tnñ ::;ohre e1 riiño v auc +.-~_.f'..,en -<.,t,í)rcs en nlcnnzr.r r;u cus -

torH.n, A.; no +.nrihién ~s inñi~ticnsaule O\H' ncrPfl-itPí" f'l1lC el 

cnnc:l..P'r1 r e1 niño uno ile P.11os rs 1.0 011e rrsul ta a t~Ate -

trJ~s •r o'\i~c"oso, tnña vc7.. cn:c• Pl ::r-t-\'culo ~no Pe1 Cññip;o gt 

vil Vi~en~c ~~rq el TiiRtr:t~ Fc~ernl, inae"~nafuntc~ente-

r9e Sf";in1 ar rr!T'o P.lrr;Pntns re !~tPi nrci6n en qut=> J_o!l nnd·rea 

~ ""~n rP.conac1r0 21 '1i.jo ':?~ P1 n"inmo nc.:to, r:ui: !F) vtvnr. _iirn 

tos .'l ci~1e no 1Jcri1rn a convenir f'0ñrf' sn cu:itnñin, nrñPnA- -

nl ,Tucz; ..,...,..,~o1 \.·cr, '1esnu·~~ ñP hp'hPr oía o Pl TinT"rcer rlel 



/."f~ñ.1.0 t1(~, ... ir-i,·· 1:01·: . .., i:-1J.h!"lc0 :--· E'l ñ0 ion f'l"T'orcnitoren, -

lo r11r cr-f·~rf'rt:• 111Pr- c,...nv0n-i..r.ntc n 1.08 fntf'1·erPn ae-:i. mrmor-" 

r,'t1nnr.o r>1. :rC'crin.0c-i r..i 1'!1 \,n ñ e 11n ~· ~ Jn n:1 turnl ,r se hi 

e í e·1'P noi· !"'!<'r1in r.r. '.1C t·.•1 ~f' r:·~i t·1 i r:nto, :-:0r~ '"'•°'?C0svt•io, •me 

J.n ~ r::onri riur: lo rPnli?.:1, .,...~ 11'"tf' -f'nr~~,o¡:;~rif"'nte 2i ,~1'r> nctn.

nu0.s <!•! !i0 ~-r<":í'!'~O ns..;', 0] :~c·n ~·f' e-.~:-· ·1 r··r(·11'i' ~ul.nn1;i.t.;_cn.. 

Ar: r~' r\f'. .f'··) i;n 1 ;i .... ..._ ry·:~ ·~(> ou: rn "'-n~r~.,7.r:r• r,....cnnrif'.":..;_f'!'<1olos.!1 

(r.ótijr,o 1lr. lfl,q!.-:1cl ...... i~~.r't.n T·'r>11 :·-.rnl).-1ic Cf''1~0~~ir1~u1 

cnn lo ~=-t;phl'-'~~ir~n n,...,r e1 :-·rt{r.1:.;.o ~.1 (1(•! ~ .. -;,11;r0 CtYil ñ.e

lf\Rt¡ ~el T'lir;t,'ritri "'7',-·1]cr~J.,onif-n ~f'"'!.....,tiy~r·_p n1 ;r1:.-..:.¡ nn1 'P.e -

P.ir;tro r...;víl. n T'll'1>~en.l-.Tr n i'r ,,; ¿n n·•1.n..,..p], r!i-.1--\f~ -"'..;r!'1 f\r el 

nct., r0~1n~cti.va, E'. ~;n ~e autenti·ficar el neto, e::t.n r~s,

co•1 el ~móósito ,.-1p 1'1?..i~·r c,..,qstn•'.ri.R ae s;1 r:ri1·11-p r~cencin.,

n mPnoB <le no .,n~C'r n no ~r:iñ0r f~ r'!nr, " eri e11,~n r.n~n !"'P -

f':r.:,...,ren3TP. )'"\ CPUGr:". i;ro f'"'.n.4,~ <1'10, nrq" '"':i.-..,Pr!~P. n;iii t-.i.rci e1. -

r~m1ir.-ito '"A :r-f'rc·nci.!1., nn "iUc··~ +.0"'1rr::;c: n¡r cir-r~Jo mw -

el. ¡,ericl0n~~n0 nutor rl~ lr. snr.Pl-d.ón, hn:.rn cn1r;.,~, .. ,,-.,·•i ,10 en -

los trirminos ne lns nct,•s aue He m~ri~i.0nnn, n r0conocer n

lo!"" r.i 1 .. '"!:~0~ (1Pr~n~a.ro~. Jo nue PG, )1~ct? oui: nn nurir!nr1 c0n

ferise VA.l i.Oez n, f!1.lnn P ñir'bn.r. 11.ctas .Y r:tuc, nnr lo 1~1"i Rmo ,

rp1eae ~fl nc.tor reJ.""'·,·-~'~f" ñ0 nrohaY" ci rcchnnr~,,. ... ·ti"'.r .... r,nn~i8-

t~nte 0r. 1n. -r2.1-t,n rlA coM~~"!'~cerrin .~el rmt("lr rr- ln ~ucesión 

n lon ~ctno <le recn·iocimi..~ntn ílP 1o:i A.lunjaos {l.01nf,ndnr:'loa " 

(6S). 

'S~tn~ snP :='f' nrnn!'t ne 1n.~ tPA1 ~ .inri!'"lnri1<innr.i n1Ps,-

"11n Sf> "°'rn~ r.:r-"'"n~n en T" .. ~~rin. (1e. '!"í'C'1""0Ci'T1if"mt:n rlP. 108 

1"'i j0~ nnr.ir1or: fuf'r8 il~1 .-.ntrt M'1PiO, ñ~:::;ñc 1 1117-1 ºB?. 

((';t).- ,Turionru:~e::.ci!l dr~ ln Stl"''"''•'ffi?. ~nrte rlP .Tuntici.n rle -

lo ~· .. nci6n. '!"P.rccr:i. '3aln r.;vtl. l':r--trnera Pnrte. S~na-

nnrio ;r\:·1 iC't:-ll rli: J~ r.>,-.-1r>!"''"!f'.'ión. ~d!c~0nr•3 ··a:,·o. ~·t 

xico, 1'.". A'\o i 0 7P. "<'á1'."· (~y r.7. 
(r.",~ .- .Tu..-.i.s..-.ru'1P•:cin r'e lo Si·nrP.i-.a r,ort(" OP. ~iu::tici.a de -

,.Pci.ón.l.º7~-111'"1º,Ac-tun1i..?;:1C16n "11, ~rli..ciClneB !-~ayo.

~.N.n :_nq!. '?ñ.r- • ...,?". 



93 

4 .- P'10POSICJ0t:;;:s. 

Para establecer la filiación de los hijos nacidos -
fuera de matrimonio, será necesario hacerlo valer por mei\io -
ae1 reconocimiento, ya sea ést<> forzoso o voluntario, es más
así ln determina nuestro Código Civil, en su artículo 360, -
que dice: " La filiación de los hijos nacidos fuera de matri
Moni.o resulta, con relación a la madre, del sólo hecho del n~ 
cimiento. Resnecto del padre, sólo se establece nor el reconQ 
cimiento vol1tntario o por una sentencia que declare la pater
nidad." 

A continuación, enunciaremos los requisitos que las 
personas deben reunir nara llevar a cabo el reconocimiento de 
hijos, encontrándose regulada en el artículo 361, del Código
Civil, que ex-oresamente sei'!ala; • PUeden .reconocer a sus hi-
jos los aue tenp,an la edad exigida nara contraer matrimonio,
más la edad del hijo que va a ser reconocido." 

Por lo aue resnecta al sunuesto jurídico anteríor,
popondría su modificación por lo siguiente: primeramente nol'
que se en cu entra li mi tallo en relación a la edad que establece 
la ley para realizar el reconocimiento de los hijos o sea, 14 
aflos en la mu~er y 16 en .el hombre, ya que en la actualidad -
existen Mujeres que llegan a realizarse como madres antes de
esa enad, así como hombres que llegan a ser padres antes de -
cumnli r los 16 años de edad, de tal manera, que ante estas -
circunstancias se deja fuera del presunuesto jurídico a éstos 
hijos negándoles al mismo ti.em~o la nosi.bilidad de que lle--
guen a ser reconoctaos nor sus nrogenitores. Por lo tanto Pi::s! 
nonp,o que aicho nrP.cento sea modificad.o en cuanto a la edad -
que ilebe de ser de 13 y 15 aflos resnectivamente, sólo cuando
se tráte de reconocer a hijos extra~atrimoniales, con el fin
de .nr<>teger al hijo y éste nueda f;OZar de los derechos que -
nrescri be la ley. · 

Ahora nasemos a ver, el nrohlema de la inve~tigaci-
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ón rle la natnrni~acl, esta oe dá dertro rlel rcconocirr.i.ento :fo.r 

zoso o jurlicial: en la nctualirlac' cli.cha investümclón se ha -
amnl:\ai!o ya aue si recordamos el C6rlie;o Civil ñe f'axaca, úni
camente iba a estar nerml.ti.rlo en caso de ranto, y con la nro
mul:-;ación de los Códigos Civiles de 1870 y 188'1, se amplía un 
poco más nennitiéndola no s6lo en caso de rauta si.no también
cuando hubiere vio1acJ.ón. Actualmente la ley seí'iala un ma.vor

número de casos para investi~arla estableciendolo así el arti 
culi )82 del Cóiligo Civ:i 1, vigente nara el Distrito Federal,
que a la letra rlice: " La investigación i!e la natemirlad de -

los hijos nacidos f'uera de matrimonio está nermitida: 

1.- En los casos de ranto, estunro, viol11ción, CUB!l 

do la época del clclito coinctda con la lle la concención; 

II.- Cuanllo se encuentre en nosesión de estado.de -
hijo del presunto padre; 

ITI.- Cuando el hi.jo haya sino conce'>ido c'urante el 
tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el 

pretendido padre, viviendo maritalmente: 

IY,- Cuanño el hijo tenga a su :favor un princJnio -

de nrueba contra el pretenrlido uañre." 

Estas son las 11nicas ci rcunstanr.1 ª", en la que está 
uermi ti da la investipaci6n. r.e. nrimera :fracción ni en so que -
nuede estar relacionarle. con mi nronosición respecto al artÍCJ! 

lo 361, porque nor ejemnlo: en caso rle que una nií'ia de 13 afies 
1i1ere violarla o rantada :r B'11 i era eMbarazada tenienro al hijo 
a~tea rle la edad que exige la lP.y nara contraer matrimonio, -
justo ea que la ley de la otiortunlrlarl a éstos hi. jos rle ser -
reconocidos voluntariamente, o bien, busquen su natcrni.clad. 

A éste prAcento nroncndría se agreP,ara otra fracción 
la cnai quenara de la ni ruiente f:lani?ra: " El hC;'d~o ne ria.r ali

tn0ntos cool:'ti tu~· e no r sólo nrueha de la paternidad, siempre·--
aue se cai.p;a ante ln r.i.rcunstanci.a de quP. As+.os aJ i.tnentos los-



otorgue quién no tenra narente~co de cons2.nr:uinia~ul con n1.n¿:m 

no de los faMiliares ñel acreedor ::llimentista-" 

De Lo ar.tr.ri.or, -ni.P.nso que el 1~Pcho rle rlri.r o.11mentoB 

nrenunone ln consti.. tuc-t_ón de un ñerecho, vi.nienño a r~sul tar -

esta s1 tunción benéfica nR.rn el 'hi .ÍC\ nn~ido ·fuern O.o matrlmn-

n i.o, bri. nc1áni!o1 es una onortn'1i i' ar rr.Fis n8rn crPnr nr~sunci. oneR

a su fR.vnr y que nucfan ner r<?cono~iño~ meñ1 ar.te ~entenr.ia ju

ñicial, o sea, fri.cil"itA. a1. hi~o nA.ra que se ~jerci.ten laP - _.:.. 

acciones re8ncct1 vas ar. te los tri hnnales comnetentes. 

J'or otro larlo, las accionert rle il'"1vestir:aci.ón a.epa-

tcrnit1añ o r.:nternit1efl a que hnce referencia el artículo 4gq -

del "Sotaño ac ?'oreloo, .... aren una. eran dif"c~'"!"encia, con el artí

culo )88 <le1 Códif'O CiVi1 del Distrito Federal, ya que el µri

Mero textualmente dice: 11 Las acciílner; ne jnvestigación deµ-ª 

ternided o naterniaad sólo nuedP.n intentao-e1e en vida.· de los -

naares. fli :Los µe.ares hubieren falleci.rlo durante le. menor de -

erlnd ne "!_og 1ii.ios, éstos tien~n ner0cho ae ~ntentnr la a.cción

en toao +.iernno, 2ienr10 imprescri.nti.hlP. nara ell.os y sus heredg 

ros. 11 

· Ahora bien, e1. Cónif(o Civil del Di~t.rito 1'edere.1, º.!t 

li.Mi.ta que la acción debe n.~ i.ntentarne anteR de que se cum--

nlan cuatro años ñe 1.a mayor P.ña<l, o sea hasta 1os 22 afíos, -

nor lo m1e consirl·"?-ro, oue el artículo de refe:renciat del1e de -

ser·r...,or1 i-ficnr.o T'8.rr:t m1P.ñnr ñe la "l\smfJ. f11r.;:a Q"'.lr:' cG+~r-1.r'ce el

~ór.1 ip:o de ?-'arelas. 

Por otro lado, volviendo a lo que establece el artí

culo 3r-::i del Có~igo Civil vi¡-:cnte nara el Distrito Federal, -

tJTOT'llr..r0 sie yefor;ne únir,nr.r:-nte >'ara loe C?..ó10!"; rlP.1 recoriocir.ien, 

to de los ri.:jos naciC.-,,e. fuera GeJ: r."13t:!'"'imcn~o, para auedar como 

sif'Ue: 0 }'ui:iacn reconocer a sus 'tii jns, el 1loiribre que tiene ca

tl"'rce a..-:os y la muje~ ~e trece, más la edad r1e"'! '1ijo n.tte ne va 

a. reconocer," 

Jo ~r.terlor 10 nn1nor.p,o, norque ni.enso que la r~isno

stci0n jurl(Hca 11u~ r'i;::en Pn (•J. Dis+.rito "?cclerc..l, <lchen ~.f? - -



atH?[!'arse n una rca1iñad social, ya que -por lo general Y. en 
1.a énoca y aesarrol.1.o en nue se vive actual.mente, .tanto el. 

. ho!'lbre coir.o 1.a mujer tienden a desarrol.arse más re.pida.men-
te tanco físicament0 como mentnl, y nor lo tanto y sobre -

todo en 1.a el.ase media tanto el hombre como 1.a mujer ae -

:rP-al i. 7.an corio T'aar~s ari.tf"!G de 1a eñad quP. fi.ja ln ley, --

esto no quinre decir que sólo se da en la clase media sino 
también las el.asea bajas y altas, con más 11robabil.ic1ades -
rlesoe 1.uego en las :fai,ilias r.e clasP baja y media, dejando 
sin rirotección o· r;r,r,,ntia lnp;n1 nJ.¡:una a 1.os hi.1os naciñoa 
da madres y pa~res aue todavía no cumulen con el. presupuen 
to jurídico nue establece la 1.ey, es decl. r la mujer de ca.:. 
tcrce años y el hombre de diesiseis nflos resrr>cttvamente. 

En la actualioad, la ley no reconoce más qnc ci neo -

formas de realizar el reconocimiento de los hijos nacidos -
fuera de matrimonio, el contenido de dicha disnosi ci611 se -
encuentra regul.ado por el art;;culo 3~9 del Córigo Civil vi.

gente l>ars el Dist!"ito 'Pea,,ral, que nice: " El reconocimi<'!! 
to de los hijos nacidos :ruera de matrimonio, deberá hacerse 
de alguna de loa merlos stRUienten: 

T.- ~n la na.rti.ña ñe na~irniento, nnte el t.Tuer: ñe1 R.!! 
gistro Civil. 

II.- For acta esnecial ante el mismo juez: 

JTJ.- Par escritura Dúhlica; 

TV.- Por testamento; 

V.- For confesión juñicial directa y expresa.• 

CoMo un dato im~ortante, diré que en la nráctlca el. -
reconocimiento aue ee lleva más f'recuente es el voluntario -

rP.o..li 7.aao por merli.o ñe1. :"'c-tn. rl.e 'lnciMionto ante el Juez del
~ep:i stro e~ vi.1. 

qf' ~1a ñeteminaño, ottP. e1 rP.c,,noci.~i.P11to de un hijo -

varía en relAción con ln ea.a~ N:trf\ AU conoerd:i~l'licnto, ee dA

ci. r, r:.; '"'n ~o.~ror .. ,e e·.:iad ~e acti.trá lo '11 sT'!ueato nor el aTtí-
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culo 375 del C6dico Civil vieante en al DicLrito gedernl, 

que n. ln. letra dice: "El hijo mayor de edad no pued.e ser re

conocido ::Ltn su con'."1entimiento, ni el ·11enor sin el de su tu

tor, ::;i Lo tiene, o el del turar que el juez le nornbrar1~. es

pecialmente n8ra e\ c~so. 11 

En cuanto " este articulo -ne KU"tnrin. h:-icrr 01. si

p;ui~~ntt? co-rtE:'ntr-i.rio; 0snecíficn.11r.>n1:e vA. re1.:"1cionado con e·1. h_i 

jo nenor rlo '?iiqd yP que se hrr sustentnrlo nor nuestro tn~ximo

Tri. bunal un c1·i torio que beneficia a los hij º" nncidos fuera 

de "'"tri·ionio, al dar ln onortunidad de qu~ 6'3tos hijoR T'ue

rlan :,:er rcconoc-ic1os sin el con!"entimi0nto de RU tutor, ··siem

'Pre y cun.ndo a critnrio del juez el rc~conocimiPnto del hi.jo 

sea hecho T'ara su beneficio. 

Por i.Utimo, otro de los :i.rtí.culos que considero 

inter~snntes, lo es el 370 del. C6dieo Civil Vieente en el 

Distrito Federal, que cxpresn.mente dice: "Cu,111do el !'odre 

o l:-t ·1w.dre reconozcan scpar·:d:?JU::inte un hijo, no 11<1dr{·n !'t?Vf. 

~.o.r en el neto del reconocimientg el no111bre de 1.a l)•zrn?nn -

con quien fué habido ni exnoner nin.Q.UVl circtm·3t.::·11ein 'JO!' -

donde :i,quétla pued:~ ser itlentific:i.da.Las rl·tl:~.br2u que con 

tcngAn l~ reve Vición se test?rsn de oficio a modo que ouc 

den absol.utrunente i 1.e.P,'ib1es. 11 

En 1 o 11arti.cu1_'.l.r, m . ..,_:iificsto que todo lo antorio.!: 

r11~ntc CO"lP.nt.'"l·-10, no P.S ñn ~!"'l.i.crirs~ T)·1r{1 el en o de 1.n. mujer 

no·ite1'A. yn que ::mte cf"t~-. circunst·1nci.a, i .,. '"7lll,iDr ··odrá con -

tr::Jdecir el reconocimiento si.e:n re f1u··· este fiP.a hecho P::Ln au 

consentimiento y, al hacnrlo quedará aquél "in efecto, y la 

<'uesti6n rel::itiv~ a 1 e~ p·i.teri.dfld se resolverá en juicio con 

tradtc·~orio. 

Por tal -:io· i'ro, con·idero que di.cho prece<ito se -

le debe adicion«r !l<>ra· ca o é'1poci.f'ico lo sieuiente: 
11 de l. hi. ~o do?. U.Yla 'TlUj er c.'.?ls.qda." 



CONCLUSIOJIES 

I.- El 8Il-t..ec·~·dente jur:l.dic~ r11·.':r..; r~'11oto au~ t?ncontr_Q 

:no:;, en reJ.P..ción n.1 rBconoci1!1icntio de Loo hiJO~·~ n--·cido:~ f 11e

r:1. de :n:itri"!Onio, ·~stt! en. el Códic;o de Ha 'l!nUr" hi y no i:~'l Ro

:na, co'!lo lo ,nnnifie:J"tn l.n. gencr\il1d·1rl de los P.utores. 

L.- 3n Roma, es a :ic,rtir de Juotini:.,no cu1.mdo el -

ro?conoci:i0nto de lo::: hijo~.; n··ctdos fuert".I. de 11atrimonio em-

pieza a regularEe, ya como institución jurídica que clá u otOE 

ea derechos específicos. 

CI!. - En nuestro Derecho, en lP.. époc'-:!. 1:1'!'ecorteciana, 

el reconoci 'liento de lo::: hijos nacidos fuera rie matrimonio -

erv. ··ce'?tndo, 11or virtud de la nr4ctica de la poligamia, 'POr 

lo que :,iocle'""los afir.11ar ..iue est~b::t regula.da. 

IV.- EL reconoci·riiento voluntario es •Jn a.eta juríco 

t.L"li l::~torci.l de la vol.untad, de c· 1 r~cter "Drivado, ncrsonalísi

mo, sole'!1:1e e irrevocable; por virtud del cua 1 se desurenden 

derechos y ob1.i~nciones, entre el ·Juc rec0noce y el reconoc,! 
do. 

V.- 31 reconoci~iento forzoso, es el derecho que -

tienen 103 hijos nQcidos fuera •ic ':i~t!"i non.1 o, de exj_r;ir ante 

los Tribtmales co::ipl~tentes y ofreciendo .Las :"'ruebas nece3a-

l''i:Js exi:;;id:.1.s pO!' la ley qup. se les h8:JOXl. V<-~J idas para poder., 

co:!lproba.r 2u fi 1.i·'3.Ción con respecto a sus pro;'.;enitores. 

VI.- iJ:."L n:::-~-¡;ur::-.le7 ..... ~ jur.!. lic~'. :i1.?l ruconoc.imiento, es -

doble, ya o_uo el reconocl ;tiento vo ':..unt;'?lri.o deriva de tm acto 

jurídico de va·umt:"./l, c'.ue :-aediant~ su confP.si6n establece. la 

r.aln.ción !l:~1:.ar.tofi li~. ae:..:ipecto a in. ~~e!'lmda, el rnconocimie!l 

to 1-or::oso o ¿uñi cial, 2u nn:tur~le:::~i sur~e como eJ crcicio de 

un'J. ['.cci6n derivHa.~.,_ rie vn rlBrecho, el cual tJrob:-:tdo, ::"":urte -

i:.·1·0ctos Jttriiiro~ ~1l~no.:i. 

VII.- Pro 1on.-;o lR rci'Or'l· ... 110l. ~l.rticulo 361, del C6-

d1go Civil vicente '9~~r3. el Di~t!'ito :?c·ler~ .. L, ou1· ft l:i .Letra-

_:J.ic9: 11l1uG60n racor.1..acer ;:.\ ~:u~:; hi.;¡0!: 0::; '•u:~ :..,:.u~;')o 1~1 ed:"!.d 

c:-:isid3.. p . ..,r:1 C·Jnt:!"::.cr "!!, ... _-:r.!.~w~:io, 1c·i~~ l.!_~. ell:.~~d ·1el ill.JO .~ue 

va a ~er r~conocijo.•1 



?"3.ra •.tueJ:J.r co:no si.~ue: 11Pued0n reconoc.-r :~ JU:J -

hiJO.J, el !10:.ibrc que tiene c:i:tor..:!e i:ios y l:•. mUJt~l' d•! t!·ecc, 

mas la cu:.:li <l.e.L hl.JO :ue vu. ft ~~er reconocido. 11 

VIII.- .Pro~)ongo 1~1. r0i'or:-i: 1• de L .u. ... ticn.lo JiO, üci -

Código Civi 1. Vi:--:ente uaro. el Distrito Fcderµ_l, debien~lo ser

at.licionauo y rei'critlll para el caso c3pecífico, en decir ~ue

l•=t •1rohibici6n que conti~ne solo sea qul_icable n.l hijo rlc una 

'!l.UJ er C'.:.:.::H.t<~ ... ;. 

IX.- TR.mbión prononp;o la refor.n<t del c•rt~culo 387, 
del C<Sdi.'.':o Civi;_ vi,,ente uara el Distrito Federal, pnr". que

dar corno si~~ue: nc;1_ hecho de dar aliinento~ constituye por sí 

soJ.o un'.'.1 TJre.stmci6n juris tnnturn rle 'J::ttern i.dad o maternidad, 

nuc cleh0 relacion:.!r.3e con 1.ns dem1s nruebas. 11 

X.- En rcl8.c1.6n ni_ artícul.o 33?, .del Código Civ1.l

vigente D"·ra el Distrito· Federal, propondría 0ue se inteera

ra a este artículo, una fracción más en los siguientes térmj,_ 

nos: "Cucu1do el hijo hc'.ya sido alirnent·cdo por el presunto P.!l: 

dre. 11 
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